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I. INFORMACIÓN DEL PROGRAMA 

 
I.1. Descripción general del programa 
 
El Fondo N acional de l Adulto M ayor ( FNAM) es adm inistrado y  ges tionado por  Servicio N acional de l 
Adulto Mayor (SENAMA), el cual depende del Ministerio de Desarrollo Social (ex MIDEPLAN). El FNAM se 
crea bajo el alero de l a ley 19.828 en el año 2003, establecido específicamente en el artículo Nº 7 de l a 
citada ley (última modificación en agosto de 2011), que crea un fondo concursable de financiamiento para 
iniciativas de apoyo directo al adulto mayor. Cabe señalar que hasta 2011 el SENAMA dependía de la 
Secretaría General de la Presidencia (SEGPRES). 
 
La l ey es tablece que se pondr á a disposición de cada una de las r egiones del  país, recursos que s e 
asignarán a or ganizaciones de adul tos m ayores o a aqu ellas que tr abajen c on és tos y  qu e po stulen 
proyectos. Además, de acuerdo a la ley, el FNAM puede destinar hasta un tercio de su presupuesto a 
apoyar proyectos de instituciones que no están sujetos a la modalidad de concursabilidad1

 

. La ley 
establece que las instituciones beneficiarias de financiamiento directo deberán estar previamente 
registradas en una c ategoría es pecial en el  r egistro i ndicado en l a l etra g)  del  ar tículo 3º de  es ta l ey, 
debiendo un reglamento regular la forma y requisitos para la inspección en dicha categoría, un sistema de 
evaluación periódica de desempeño de las instituciones y de suspensión o eliminación del registro. 

El FNAM es uno de los programas regulares de SENAMA el cual opera con cobertura nacional ya que es 
implementado en l as 15 regiones del país. En su ejecución interviene el nivel central de SENAMA donde 
está radicada la responsabilidad de su gestión, y el nivel regional de la institución. El nivel central cuenta 
con un Encargado Nacional del Fondo y tres profesionales, cada uno a cargo de los tres componentes del 
mismo. Este Programa es ejecutado bajo la responsabilidad de la División de Planificación y Desarrollo del 
SENAMA y también colaboran en s u ejecución las demás divisiones y unidades institucionales2. A nivel 
regional, el Programa es implementado por medio de l os Comités Regionales para el Adulto Mayor3

 

. Por 
su par te, a ni vel regional el  SENAMA cuenta con el  apoyo de l a gestión de l a División de C oordinación 
Intersectorial y Regional que, c on sus Coordinadores Regionales en l as 15 r egiones del  país, apoyan la 
gestión de los Comités Regionales en lo que r especta a la administración del Fondo y a l os procesos de 
selección, evaluación y adjudicación de proyectos en cada región.  

De ac uerdo a s u di seño, l os obj etivos del  pr ograma s e defi nen a ni vel de Fi n c omo “Contribuir a la 
promoción, protección de los derechos y la participación social de los Adultos Mayores”, en tanto que su 
propósito se define como “Incrementar la autonomía, autogestión y asociatividad de los Adultos Mayores 
en Chile”. 
 
Para el logro de estos objetivos, el programa se ha organizado en torno a 3 componentes. 

                                                 
1 Sin per juicio de l a co ncursabilidad de l os recursos del F ondo N acional d el A dulto M ayor, cu ando se  t rate de actividades 
permanentes de mantención, apoyo y promoción de adultos mayores indigentes abandonados, desarrolladas por instituciones 
públicas, entre ellas las municipalidades, o privadas sin fines de lucro, que dispongan de la infraestructura y personal necesario 
para el adecuado cumplimiento de dichas actividades o funciones, tales instituciones podrán ser objeto de financiamiento directo 
por el Servicio Nacional del Adulto Mayor, con cargo a recursos consultados en el Fondo Nacional del Adulto Mayor, a través de 
convenios ent re di cho S ervicio y la institución b eneficiaria. E n ni ngún ca so c on estos convenios se podrá comprometer 
anualmente m ás de un t ercio d e l os recursos del F ondo asi gnados a  l as regiones. Los convenios durarán hasta dos  a ños, 
pudiendo renovarse 
2 Por ej emplo, l a U nidad Ju rídica participa en l a el aboración de l as bases administrativas del F ondo; l a uni dad de  est udios, 
proporciona información relevante (por ej. Catastro Nacional de Organizaciones de Adultos Mayores), entre otras.  
3 En cada región del territorio nacional habrá un Comité Regional para el Adulto Mayor, que será el órgano encargado de realizar 
todas aquellas acci ones encomendadas por el  SENAMA, t endientes a implementar l a po lítica na cional d el a dulto m ayor; 
administrar, de acuerdo al Reglamento, el Fondo Nacional del Adulto Mayor y los demás recursos que le sean donados o legados 
para fines específicos; y asesorar al Intendente Regional respectivo en la promoción y  apl icación regional de l os planes y 
programas que be neficien al ad ulto m ayor ( Fuente: D ecreto N ° 9 5 de l M inisterio S ecretaría G eneral d e l a P residencia q ue 
aprueba el Reglamento de los Comités Regionales para el Adulto Mayor). 
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Componente 1. Proyectos autogestionados (2004 – a la fecha) 
Se define como “Iniciativas autogestionadas por personas mayores organizadas tendientes a generar y 
desarrollar capacidades de autogestión, autonomía, independencia y asociatividad de los adultos mayores 
participantes”. 
 
El pr oceso pr oductivo c onsidera c inco etapas : a) D iseño de l as bas es y  adj udicación pr eliminar de l os 
fondos regionales del concurso, b) Llamado a concurso, c) Evaluación, d) Adjudicación de proyectos, y d) 
Supervisión. 
 
En el período 2008-2010, las líneas de acción financiables fueron 9, a partir del año 2011 se reestructuran 
en  5 líneas, como se observa en la siguiente tabla:  
 

Periodo 2008-2010 Año 2011 
1.- Acciones de voluntariado y servicio a la 
comunidad Código 1:Fortalecimiento organizacional 

2.- Actividades productivas Código 2: Actividades productivas  
3.- Educación o capacitación  Código 3: Vida saludable, desarrollo personal, 

capacitación, educación  o actividades culturales  4.- Alfabetización  digital de Adultos Mayores 
5.- Vida saludable, desarrollo personal  
6.- Habilitación y/o ampliación de sede Código 1: Fortalecimiento organizacional  
7.- Equipamiento de sede Código 1: Fortalecimiento organizacional  
8.- Recreación y turismo  Código 4: Recreación  y turismo  
9.- Otros  Código 5: Otros 

Fuente: Elaboración del panel en base a información SENAMA 
 
Componente 2. Ejecutores intermedios (2007 – a la fecha)  
Iniciativas desarrolladas por  i nstituciones públicas o pr ivadas que tr abajan c on per sonas m ayores 
tendientes a favorecer l a autonomía funcional en adul tos m ayores con dependencia severa y que 
requieran del cuidado de terceros.  Las acciones a financiar mediante este componente deben considerar 
el cuidado de adultos mayores en situación de vulnerabilidad o que requieran de otros para realizar las 
actividades de la vida diaria y/o acciones de voluntariado que contribuyan al desempeño de nuevos roles 
para las personas mayores.  
 
El proceso productivo considera cuatro etapas : a)  Aprobación de l as bases del  concurso, b)  L lamado a  
concurso, c) Evaluación y adjudicación de proyectos, y d) Supervisión. 
 
Componente 3. Convenios institucionales (2008 – a la fecha) 
Iniciativas desarrolladas por instituciones sin fines de lucro, con experiencia en trabajo con adultos 
mayores vulnerables, a través de convenios para acciones complementarias en el marco de la protección 
social. Los proyectos s on de variada índol e, t ales como aportes para m ejoramiento de infraestructura, 
financiamiento de prestaciones de servicios y otros. 

 
La institución postulante debe estar inscrita en el Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o no 
Remunerados para Adultos Mayores. En el caso de las municipalidades, estas deben acreditar  
experiencia municipal en el trabajo con AM. En el caso de otras instituciones, deberán presentar 
certificado de acreditación de experiencia para prestadores de servicios a adultos mayores, (D.S Nº 93 DE 
2003, MINSEGPRES, ART. 13 N º 3). Las solicitudes de i nscripción y los certificados están a di sposición 
de las instituciones en la página web de SENAMA www.senama.cl. 
 
El per iodo de ej ecución de l os pr oyectos ej ecutados en  el  c omponente 1 es  de 4 m eses des de el  
momento de su adjudicación.  El plazo del componente 2 es de 6 meses y los del componente tres, varía 
entre 6 y 12 meses.  

http://www.senama.cl/�
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Caracterización y cuantificación de población potencial y objetivo  
 
La pobl ación potenc ial del  pr ograma, definida en l a l ey 19.828 de 2003 que  c rea S ENAMA, es tá 
constituida por los adultos de 60 años y más de Chile y que de acuerdo a la proyección de población del 
INE par a el  año 2011,  al canza a 2.298.414 p ersonas. E n l os año s e valuados, h a ex perimentado un 
aumento de 10,8% entre 2008 y 2011.  
 
En lo referente a l a población objetivo, ésta di fiere según sea el  componente del  FNAM. En el caso del  
componente 1, pr oyectos autoges tionados, S ENAMA ha def inido c omo población objetivo a l os adul tos 
mayores de 60 años que estén organizados en una agrupación de AM. En el componente 2 se ha definido 
como población objetivo a los AM que presentan dependencia severa4

 
.  

En el caso del componente 3, el programa define como población objetivo los AM vulnerables. Cabe 
señalar que la ley establece que estos recursos serán destinados a instituciones que trabajan con adultos 
mayores i ndigentes a bandonados l as que  s e han denominado Ins tituciones B eneficiarias de  
Financiamiento Directo y se definen como: " Personas jurídicas de derecho público, i ncluidas l as 
municipalidades, y privadas sin fines de lucro, que dispongan de la infraestructura y personal necesario 
para el adecuado cumplimiento de actividades permanentes de mantención, apoyo y promoción de 
adultos m ayores i ndigentes aband onados”, en  tanto l os A dultos M ayores Indi gentes A bandonados s on 
“Personas m ayores de 60 años , q ue no cuentan c on l os medios socioeconómicos necesarios para s u 
mantención y cuidado y/o no cuentan con una red social suficiente de apoyo, familiar o comunitaria y/o 
que r equieren de c uidados es peciales par a la realización de l as a ctividades de  la v ida di aria o par a l a 
satisfacción de s us nec esidades”5.  SENAMA i nforma al  panel  que, a l a l uz del  i nicio de l pr ograma 
Vínculos6

 

 que tiene como población objetivo los AM indigentes abandonados, el  FNAM amplía su rango 
de población objetivo de es te componente a l os AM de l os quintiles I al III, lo que incluye a l as personas 
con puntaje menor a 13.484 puntos en la Ficha de Protección Social (FPS). Para el año 2012 SENAMA ha 
focalizado en los AM de los quintiles I y II de ingresos, que considera a las personas que tienen una renta 
per cápita del grupo familiar igual o inferior a $100.814, y FPS, con puntaje menor a 11.734, lo que totaliza 
al 42,6% de las personas mayores. 

En el  año 2 008 SENAMA realizó un catastro nac ional de  Adultos Mayores organizados, que entregó el  
dato de la población objetivo del componente 1 para ese año. El panel realizó una estimación de la 
población objetivo par a l os años  2009 a 2011 de l a s iguiente m anera. E l c atastro entr ega una c ifra de  
9.520 organizaciones inscritas en 2 008, l a que s e contrasta con el  número total  de organizaciones que  
han pos tulado alguna vez al FNAM entr e el año 2009 y  mayo de 2011, cifra que es de 10.486 
organizaciones, lo que resulta en una variación de 10,14% , la que anualizada es de 2,53% anual que s e 
aplicó a la cifra del año base, 2008.  
 
 

 
 

                                                 
4 A partir del 2012, SENAMA incorpora a los AM con dependencia leve y moderada en la población objetivo de este componente, 
lo cual implicará un aumento en el número absoluto de AM que serán objeto del programa.  
5 Definiciones establecidas en el Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o no a Adultos Mayores. 
6 Es u n programa d e SEN AMA que ent rega h erramientas a personas m ayores en situación de v ulnerabilidad so cial para qu e 
logren vincularse con la red de apoyo social de su comuna y con sus pares. 
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Cuadro 1.a: Componente 1 Población Potencial y Objetivo Período 2008-2011 

Año Población Potencial 
AM de 60 y mas años Población Objetivo 

Cobertura de Población 
Objetivo respecto de la 

Potencial (%) 
2008 2.074.934 369.419 17,8 
2009 2.144.436 378.765 17,7 
2010 2.213.436  388.348 17,5 
2011 2.298.414 398.173 17,3 

Fuente: INE, Proyección población año 2010 y estimación del panel en base a Catastro de organizaciones de SENAMA 
 

En el año 2009 SENAMA realiza el estudio  Nacional de Dependencia en Personas Mayores (ENDPM),  
en la cual se obtiene el porcentaje de AM con dependencia severa el cual fue de 5,96%. Esta cifra se 
utilizó para calcular la  población  objetivo para todos los años de la evaluación, como se observa en el 
cuadro 1.b.  
 

Cuadro 1.b: Componente 2 Población Potencial y Objetivo Período 2008-2011 

Año Población Potencial 
AM de 60 y mas años Población Objetivo 

Cobertura de Población 
Objetivo respecto de la 

Potencial (%) 
2008 2.074.934 123.821 5,96 
2009 2.144.436 127.968 5,96 
2010 2.213.436 132.086 5,96 
2011 2.298.414 137.157 5,95 

Fuente: INE, Proyección población año 2010, ENDPM 2009 
 
Para el  c álculo de l a pobl ación obj etivo del  c omponente 3 s e uti lizó el por centaje de A M c onsiderados 
vulnerables por  MIDEPLAN para el  año 2009 7

  

, que alcanza a 74,37%, el c ual se aplicó a l a población  
potencial para cada año de la evaluación, como se observa en el cuadro 1.c. 

Cuadro 1.c: Componente 3 Población Potencial y Objetivo Período 2008-2011 

Año Población Potencial 
AM de 60 y mas años Población Objetivo 

Cobertura de Población 
Objetivo respecto de la 

Potencial (%) 
2008 2.074.934 1.543.308 74,37 
2009 2.144.436 1.595.003 74,37 
2010 2.213.436 1.646.324 74,37 
2011 2.298.414 1.709.530 74,37 

Fuente: INE, Proyección población año 2010, CASEN 2009 
 
A continuación se presenta la caracterización de la población potenc ial al  año 2010 y  2009 e n algunas 
variables, considerando su distribución por sexo, urbano rural, algunas características socio demográficas, 
situación de salud, por quintil de ingreso, situación laboral y situación previsional. (Ver cuadro 2). 
 
En el siguiente cuadro se presenta la distribución por grupos de edad, ur bano rural y por sexo.  Como se 
puede observar, el 85,3% de la población potencial del fondo reside en zonas urbanas. El 55,7% es de 
sexo femenino  y el 27,7% tiene 75 años o más. Al analizar por grupos de edad, se observa un predominio 
femenino el cual se va acentuando al aumentar la edad.  
 
 
 
                                                 
7 Población Adulta mayor considerada vulnerable, CASEN 2009  
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Cuadro 2: Población de 60 y más años por grupos de edad, área de residencia, sexo y total país 
2010 

 URBANO  RURAL CHILE  
Grupos de 

Edad  Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  Total  
60-64 270.943 310.300 581.243 49.418 41.016 90.434 320.361 351.316 671.677 
65-69 208.182 253.479 461.661 41.530 36.088 77.618 249.712 289.567 539.279 
70-74 140.360 187.089 327.449 32.741 29.129 61.870 173.101 216.218 389.319 
75-79 98.346 149.299 247.645 24.192 23.311 47.503 122.538 172.610 295.148 

80 y mas  92.562 177.816 270.378 22.737 24.898 47.635 115.299 202.714 318.013 
TOTAL 810.393 1.077.983 1.888.376 170.618 154.442 325.060 981.011 1.232.425 2.213.436 

FUENTE: Elaboración propia panel a partir datos INE (2004), CHILE: Estimaciones y Proyecciones de Población por Sexo y Edad. 
País Urbano-Rural: 1990-2020 
 
Como s e o bserva en el c uadro 3 , en el  año  2009 el ni vel de l ecto-escritura presenta importantes 
diferencias entre los adultos mayores que residen en zonas urbanas y rurales, ya que se observa el doble 
de prevalencia de no poder escribir ni leer un recado en la zona rural, tanto en hombres como en mujeres. 
Un 14,5% de los adultos mayores viven solos sin diferencias entre hombres y mujeres, sobre el 90% son 
propietarios de s u v ivienda y  el  28,4% y  39 ,8% de l os hom bres y  m ujeres r espectivamente, dec lara 
participar en organizaciones sociales.  
 

Cuadro 3: Características socio-demográficas de los adultos mayores en Chile, año 2009 
 Urbano 

(%) 
Rural 
(%) 

CHILE 
(%) 

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
No puede leer ni escribir un 
recado 7,8 10,4 23,2 23,1 10,9 12,3 

Escolaridad       
Sin escolaridad 5,1 5,8 12,0 17,6 6,6 7,7 

≤ 8 años de escolaridad 51,4 59,3 73,4 73,7 56,1 61,6 
9-12 años escolaridad 37,7 30,3 12,7 8,0 32,4 26,7 
> 12 años escolaridad 5,8 4,6 1,9 0,8 5,0 4,0 

       
Vive solo 14,3 15,4 14,9 12,2 14,4 14,9 
Vive en pareja 66,3 36,7 63,4 47,5 65,7 38,4 

       
Propiedad de la vivienda 92,4 91,0 92,2 90,1 92,4 90,8 
Redes  Sociales        

Tiene a quién recurrir 57,4 66,5 64,8 66,2 58,8 66,4 
Participa en organizaciones 

comunitarias 27,4 39,9 32,5 39,1 28,4 39,8 

Fuente: Encuesta Nacional de Dependencia en Personas Mayores (ENDPM), 2009. Servicio Nacional del Adulto Mayor/ 
Universidad de Chile 
 
El cuadro siguiente muestra la situación de salud de los adultos mayores. Es destacable que en todas las  
patologías son las mujeres quienes presentan mayores prevalencias8

 

, siendo la hipertensión arterial y la 
artrosis las patologías más frecuentes. El nivel de c ontrol de l as patologías es elevado en casi todas las 
patologías destacando negativamente el bajo control de artritis/artrosis y depresión. (Ver cuadro 4). 

 

                                                 
8 Prevalencia: Proporción de la población que presenta una característica o evento en un momento determinado, del total de 
población que tiene la probabilidad de presentar  dicha característica o evento.  
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Cuadro 4: Situación de Salud  por sexo y lugar de residencia, año 2009 
 

Hombre Mujer TOTAL 
% 

Hipertensión Arterial   53,1** 67,3** 62,1 
% en control 80,5 87,6 85,4 
AVE 4,6 3,8 4,2 
% con secuela 69,4 55,4 61 
Diabetes 17,9** 24,0** 21,8 
% en control 81,7 89,3 87,0 
Enf. Pulmonar 
Crónica 9,5* 12,8* 11,5 

% en control 52,4 63,5 60,2 
Depresión 9,7*** 22,8*** 18,0 
% en control 44,7 46,9 46,5 
Artritis/Artrosis 26,5*** 52,0*** 44,6 
% en control 39,2 40,2 40,0 
Hospitalización 
(último año) 10,5 8,0 8,9 

Consumo diario 
Medicamentos    

Mediana (RIC) 2 (0-3) 3 (1-4) 2 (1-4) 
Ninguno 34,2* 15,4* 22,3 
1-4 52,2 62,1 58,5 
5 y + 13,6 22,5 19,2 

Fuente: Encuesta Nacional de Dependencia en Personas Mayores, 2009. Servicio Nacional del Adulto Mayor/ Universidad de 
Chile; Pearson chi2(1).   Diferencias entre hombres y mujeres estadísticamente significativa*p< 0.01;***p< 0.001 
 
Cabe s eñalar que el  porcentaje de A M m ayores pobr es ha di sminuido en l as ú ltimas dos  décadas, s in 
embargo como se observa  en el cuadro 5, la evolución de la distribución por quintil de ingresos de los AM 
entre los años 1990 a 2009 muestra un aumento sostenido del quintil de menos recursos, el cual aumenta 
en el periodo 1990-2009 en un 79% en tanto el quintil más rico desciende un 17,8%. 
 

Cuadro 5: Distribución porcentual  de la población adulta mayor por quintil de ingreso 
Quintil de 
ingreso 1990 2000 2006 2009 

I 12,2 12,4 20,3 21,9 
II 18,1 18,7 20,5 20,4 
III 22,2 23,6 22,4 20,6 
IV 25,0 24,7 19,7 18,7 
V 22,5 20,7 17,1 18,5 

Fuente: CASEN 2009  
 
Como se observa en el cuadro siguiente que muestra la situación laboral de los AM en el año 2009, casi el 
80% de los adultos mayores no refiere trabajar y de los que declaran trabajar, cerca del 50% refiere 
trabajar por  cuenta  pr opia.  E s destacable que el  6% de los adul tos mayores que dec laran trabajar, lo 
hacen en servicio doméstico. (Ver cuadro 6). 
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Cuadro 6: Situación laboral adultos  mayores, año 2009 

Situación laboral Porcentaje 

AM que no trabajan 79,5 

AM que trabajan  20,5 

Trabajan por cuenta propia  48,9 

Empleado sector privado  30,0 
Empleado del Sector publico 

(Gobierno/Empresas)  7,0 

Patrón o empleador  5,8 

Servicio Domestico  5,6 
Fuente: ENDPM, 2009. Servicio Nacional del Adulto Mayor/ Universidad de Chile 

 
El s iguiente cuadro muestra la distribución por  s istema previsional de  salud de los AM en el  año 2009 , 
donde el 85,2% de el los se encuentra afiliado a FONASA. Este porcentaje ha pr esentado un crecimiento 
sostenido en los últimos 15 años (análisis CASEN). 
 

Cuadro 7: Sistema previsional de salud población adulta mayor, año 2009 
Sistema previsional % 

FONASA A 39,6 
FONASA B 30,4 
FONASA C 4,9 
FONASA C 5,4 
FONASA no sabe grupo 4,9 
TOTAL FONASA 85,2 
Fuerzas Armadas 3,4 
ISAPRE 7,7 
Ninguno 1,8 
Otro 0,4 
No sabe 1,4 
TOTAL 100,0 

Fuente: CASEN 2009 
 
La evolución de l a población AM inscrita en F ONASA entre los años 1996-2009 muestra un c recimiento 
sostenido desde el 76,7% del total de esta población en el  año 1996 has ta alcanzar el 85,3% en 2009, l o 
que representa un aumento relativo del 11,3% en el período. (Ver cuadro 8). 
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Cuadro 8: Evolución  de los Adultos de 60 años y más afiliados al Sistema público de Salud 
(FONASA) 

Año % 
1996 76,7 
2000 80,1 
2003 81,5 
2006 86,3 
2009 85,3 

Variación 1996-2009 11,3 
Fuente: CASEN 1996,2000, 2003, 2006, 2009 

 
 
I.2 Antecedentes presupuestarios  
 
En el  c uadro 9 s e pr esentan l os datos del  presupuesto total del  pr ograma y  s u par ticipación en el  
presupuesto total de SENAMA. 
 

Cuadro 9: Presupuesto total del programa 2008-2012 (miles de $ año 2012) 

Año 

Presupuesto total del 
programa (incluye 

todas las fuentes de 
financiamiento) 

Presupuesto del 
Programa proveniente 

de la Institución 
Responsable 

(a) 

Presupuesto Total 
Institución 

Responsable 
(b) 

Participación del 
programa en el 

presupuesto de la 
Institución 

Responsable (%) 
(a/b) 

2008 3.168.582 3.168.582 7.527.555 42% 
2009 4.830.892 3.835.841 8.511.846 45% 
2010 5.173.054 4.021.641 10.952.218 37% 
2011 4.944.880 4.024.237 12.354.660 33% 
2012 4.943.336 4.047.769 12.243.435 33% 

Fuente: SENAMA 
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II. EVALUACION DEL PROGRAMA 

 
II.1. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA  
 
Antecedentes históricos 
El pr ograma tiene s u j ustificación histórica en  el  m arco d e l a c reación del  S ENAMA, s iendo el  Fondo  
Nacional del Adulto Mayor uno de los componentes esenciales de la ley 19.828. El objetivo que se planteó 
el Ejecutivo en el momento de iniciar el trámite legislativo para la creación del SENAMA, fue generar una 
institucionalidad gubernamental capaz de coordinar, evaluar, investigar y fortalecer una política nacional 
hacia el adulto mayor. Esta necesidad de contar con un organismo gubernamental, se basó en el 
incremento sostenido de la proporción de Adultos Mayores en el total de la población, el cual se producía 
en un c ontexto de des igualdad s ocial i mportante tanto e ntre m ayores y  no m ayores, entr e hombres y 
mujeres, como al interior de los adultos mayores.  
 
Dado estos elementos del contexto, el Gobierno del Presidente Frei envía al Congreso Nacional en el año 
1999 un proyecto de ley que crea el SENAMA y que es discutido durante 4 años. Dentro de este proyecto, 
en el  Ti tulo IV , s e es tablece el  Fo ndo N acional del  A dulto M ayor, el  c ual pr oviene de una ex periencia 
inicial con adultos mayores realizada en el FOSIS que impulsaba su asociatividad. Al revisar la historia de 
la ley se evidencia la necesidad de la creación del FONDO, como se señala en los siguientes párrafos:  
 

 “Se ha creído necesario crear un Fondo Nacional para el Adulto Mayor, administrado por el Servicio 
Nacional, con el objeto de financiar proyectos, programas, actividades y medidas, en beneficio de los 
adultos mayores. Los recursos del Fondo financiarán proyectos seleccionados por concursos 
públicos, siendo un Reglamento el que regulará las condiciones necesarias para su 
funcionamiento.....”9

 
.  

“En relación al Fondo Nacional del Adulto Mayor, cuya administración constituiría una de las 
principales funciones del Servicio que se propone crear, destacaron el carácter concursable que éste 
tendría para financiar iniciativas de apoyo directo al adulto mayor. Expresaron que los recursos del 
Fondo, que provendrán principalmente de la ley de Presupuestos, podrán ser transferidos por el 
Servicio a los gobiernos regionales de acuerdo con una serie de criterios relacionados con el nivel de 
pobreza o las carencias que sufra el sector de adultos mayores en las respectivas regiones. La idea 
fundamental del proyecto es que haya trece cuotas de fondos regionales, cuya asignación se hará 
mediante concursos claramente reglamentados en lo referente a la calificación de los proyectos que 
postulan y a la selección de los ganadores. Dicho sistema de financiamiento de proyectos se ha 
diseñado tomando en cuenta básicamente la experiencia del FOSIS, el cual ha impulsado la 
asociatividad de los adultos en los últimos cuatro o cinco años, permitiéndoles, además, ser 
protagonistas de sus propios proyectos, puesto que son ellos quienes perciben directamente los 
recursos y los administran, obteniendo resultados muy exitosos, lo cual es tremendamente importante 
desde el punto de vista de la autoestima e, incluso, de la salud de estas personas”. 

 
El F ONDO se pr opone ayudar a di sminuir l as desigualdades en el  gr upo de A M, en c uanto le entr ega 
financiamiento a  proyectos que van en su propio beneficio. Ello está dirigido a generar un mayor nivel de 
autonomía y autogestión de este grupo de sujetos.  
 
El FONDO es parte de una política más amplia que se encuentra contenida en l a “POLITICA INTEGRAL 
de ENVEJECIMIENTO POSITIVO”, planteada por el Presidente Piñera en el  mes de junio de 2012, en la 
cual se expresan claramente objetivos en c uanto a participación, como es en el objetivo general 2 de la 
política. Por otra parte, plantea un concepto más amplio que recoge la definición de envejecimiento activo 
dentro de una c oncepción de “ envejecimiento feliz” que c onsidera, además de los elementos de és te, la 
dimensión subjetiva de felicidad.  

 

                                                 
9 Historia de la Ley 19.828. Biblioteca del Congreso Nacional.  http://www.bcn.cl/histley/historias-de-la-ley-ordenadas-por-número 
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A c ontinuación s e cita parte de l os FU NDAMENTOS Y O BJETIVOS DE LA  P OLÍTICA IN TEGRAL DE 
ENVEJECIMIENTO POSITIVO PARA CHILE, 2012-2025.  
 

Fundamentos 
La Política Integral de Envejecimiento Positivo para Chile ofrece una respuesta particular a los 
desafíos del envejecimiento. Hablamos de “política” para referirnos a un conjunto de orientaciones 
y acciones del Estado. Esta política es “integral” en tanto considera los aportes que pueden realizar 
distintos Ministerios y Servicios Públicos en colaboración con otros actores sociales. La política es 
de “envejecimiento” porque responde a procesos dinámicos que ocurren a lo largo del curso de la 
vida y la historia, y no solamente a la condición estática de ser persona mayor. La política es de 
envejecimiento “positivo” porque no se limita a solucionar problemas sino que busca crear un futuro 
deseable, donde el país enfrente con éxito los desafíos de la nueva estructura demográfica y 
donde las personas mayores sean saludables, integradas y reporten niveles de bienestar subjetivo 
tan altos como los jóvenes. La política es “para Chile” porque a todos los chilenos nos afecta el 
envejecimiento de la estructura demográfica y todos envejecemos desde el momento en que 
nacemos. Y la política tiene un plazo “2012-2025” porque se propone objetivos a trabajar desde el 
presente hasta el 2025, año en que las personas mayores serán tantas como los jóvenes y en que 
la vejez habrá envejecido. 
 
Objetivos generales 
Esta Política Integral de Envejecimiento Positivo para Chile busca crear un futuro deseable, donde 
se cumplan tres objetivos generales: 
 

1. Proteger la salud funcional de las personas mayores. 
2. Mejorar su integración y participación en distintos ámbitos de la sociedad 
3. Incrementar, de forma transversal, el bienestar subjetivo de las personas mayores.    

 
El primer objetivo general busca que las personas mayores sean autovalentes, pero sin 
desconocer la importancia del apoyo a personas mayores que desarrollen dependencia. El 
segundo objetivo general busca construir una sociedad para todos, donde las personas mayores 
mejoren su integración y participación en el ámbito social, económico, cultural y espacial. El tercer 
objetivo es de tipo transversal y busca que la Política Integral de Envejecimiento Positivo, en cada 
una de sus etapas, contribuya a que las personas mayores evalúen la calidad de su vida de forma 
favorable y positiva. Ciertamente el Estado tendrá un rol central para transformar estos objetivos en 
una realidad, pero las mismas personas mayores, sus familias, organizaciones sociales, el sector 
privado, las universidades y otros actores sociales también cumplen un rol fundamental. Las 
contribuciones de todos estos actores permitirán asegurar que el envejecimiento sea una 
experiencia positiva para todos los chilenos. Envejecer de forma positiva significa que como 
personas podremos disfrutar la vida y como país enfrentaremos con éxito los desafíos de la nueva 
estructura demográfica. Por lo tanto es envejecimiento positivo para toda la población y no 
solamente para las personas mayores”. 

 
Contexto Demográfico  
Entre 2000 y 2050, la población mundial mayor de 60 años se triplicará y pasará de 600 millones a 2.000 
millones. La mayor parte de ese aumento se producirá en los países menos desarrollados, donde el 
número de personas mayores pasará de 400 millones en 2000 a 1.700 millones en 2050. La disminución 
de la mortalidad prematura y de l a fecundidad han generado un aum ento en l a esperanza de v ida de l a 
población, produciendo un crecimiento en la proporción de personas mayores de 60 años. (Ver cuadro 
10). 
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Cuadro 10: Frecuencia relativa por grandes grupos de edad  años seleccionados 
Grupos de 

Edad 1950 1975 2000 2025 2050 
0-14 años 34.3 36.7 30.0 24.3 21.0 

15-59 años 57.6 54.7 60.0 60.7 58.0 
60 y más 8.2 8.6 10.0 15.0 21.1 

Fuente: World Population Prospects, The 2001 Revision (Population Division). New York: United Nations.  
 
El grupo de 60 y más años, así como el de 80 y más, presentarán las tasas anuales de c recimiento más 
altas proyectadas para el per iodo 2011-2050, como se observa en el  s iguiente cuadro. Este crecimiento 
además presenta diferencias importantes entre las regiones del mundo siendo lideradas en el grupo de 60 
y más años por África y  América Latina y el Caribe. Cabe mencionar en forma especial el aumento en la 
tasa anual del grupo de 80 y más años, siendo este grupo el que c recerá en forma más importante en el  
periodo 2011-2050 en todas las regiones y en especial en África, Asia y América Latina y el Caribe. (Ver 
cuadro 11). 
 
Cuadro 11: Tasa anual promedio de crecimiento  por grupos de edad y regiones del mundo (2011-

2050 

 0-14 15-59 60 y más 80 y más Total 
población 

Mundo 0.08 0.55 2.44 3.35 0.74 
Norte América 0.49 0.34 1.56 2.54 0.64 
Oceanía 0.61 0.81 2.09 3.02 1.02 
Europa -0.01 -0.61 1.0 1.92 -0.07 
América Latina y 
el Caribe -0.61 0.40 2.89 3.94 0.59 
Asia -0.46 0.26 2.74 3.97 0.51 
África 1.2 2.13 3.37 4.08 1.9 

Fuente: World Population Prospects, The 2010 Revision (Population Division). New York: United Nations.  
 
Como se observa en el  cuadro 12, la segunda región del mundo que más años ha ganado en l as últimas 
décadas en la esperanza de vida al nacer,  es América Latina y el Caribe con 8,5 años de ganancia en 30 
años.  
 

Cuadro 12: Esperanza de vida al nacer por periodos,  por continentes,  1975-2005 

Continente 1975-1980 2000-2005 Ganancia periodo 
(años) 

Mundo 59.9 65.4 5.5 
Norte América 73.3 77.6 4.3 
Oceanía 67.4 74.0 6.6 
Europa 71.5 73.7 2.2 
América Lat ina y  el 
Caribe 63.0 71.5 8.5 
Asia 58.6 67.3 8.7 
África 48.7 49.1 0.4 

Fuente: World Population Prospects, 2004 Revision (Population Division)  
 
Otro indicador del nivel de envejecimiento de la población es la mediana de edad ( es la edad del 50% de 
la pobl ación); es te i ndicador pr esenta a ni vel m undial, y en es pecial A mérica Lati na y  el  C aribe, un  
aumento sostenido, siendo el latinoamericano uno de los más acelerados a nivel mundial. (Ver figura 1). 
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Figura 1: Mediana de Edad por  continentes periodo 1950-2100 

 

Fuente: World Population Prospects, 2010 Revision (Population Division), United Nations Population Information Network  
 
En Chile, estimaciones realizadas por el INE indican que, en la actualidad, la población de 60 años y más 
constituye el 12,95% de la población chilena y que en el año 2050 constituirá el 28,2% de la población 
total del país, pasando de 2.213.436 personas en el 2010 a 4.664.000 en el 2050. (Ver cuadro 13 y Fig. 2). 
 

 
Cuadro 13: Proporción de grupos de edad sobre total de población, 2010 - 2050 

Grupo de 
Edad 

(años) 
2010 2020 2030 2040 2050 

0-14  22.31 20,23 18,71 17,3 16,59 
15-59 64,74 62,48 58,98 57,62 55,21 
60 y más 12,95 17,29 22,31 25,08 28,20 
TOTAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: INE, Chile: Proyecciones y Estimaciones de población. 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 16 

 
 

Figura 2: Estimación de población de 60 y más años, Chile 1950-2100 

 

Fuente: World Population Prospects, 2010 Revision (Population Division), United Nations Population Information Network  
 
La esperanza de vida al nacer aumentó en fo rma importante en l a segunda m itad del  s iglo XX, siendo 
superior a 25 años  de gananc ia p ara am bos s exos. E n l a pr imera mitad del  s iglo X XI s e espera una 
disminución en su crecimiento. Sin embargo, la expectativa de v ida actual de los chilenos es comparable  
a los países altamente desarrollados y la expectativa de vida a los 75 a ños de edad , es la quinta a ni vel 
mundial. Para el quinquenio 2005-2010, la expectativa de vida al nacer es de 80 años para el caso de las 
mujeres y  de 73 años  par a l os h ombres, es tando C hile en l a c uarta fas e del  proceso de  tr ansición 
demográfica10

 
. (Ver Figuras 3 y 4). 

Figura 3: Chile expectativa de vida al nacer por sexo      Figura 4: Expectativa de vida al nacer por región 

 

Fuente: World Population Prospects, 2010 Revision (Population Division), United Nations Population Information 
Network  

                                                 
10 La t ransición dem ográfica ha si do descr ita co mo un p roceso d e l arga dur ación, que t ranscurre ent re dos situaciones o 
regímenes extremos: uno, inicial, de bajo crecimiento demográfico con altas tasas de mortalidad y fecundidad, y otro, final, de bajo 
crecimiento pero con niveles también bajos en las respectivas tasas. Entre ambas situaciones de equilibrio se pueden identificar 
dos momentos principales. El primero, en el que la tasa de crecimiento de la población aumenta como consecuencia del descenso 
de la mortalidad, y el segundo, en el que dicho crecimiento disminuye, debido al descenso posterior de la fecundidad. (Chesnais, 
1986). 
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En resumen, el envejecimiento de la población puede considerarse un éxito de las políticas de salud 
pública y  de des arrollo socioeconómico. S in em bargo, constituye un r eto par a l a s ociedad, puesto que 
debe adapt arse a e ste pr oceso promoviendo una buena salud y  capacidad fun cional de las per sonas 
mayores, así como su participación social y su seguridad.  

Por otro lado, este acelerado envejecimiento poblacional genera una gran demanda de servicios  socio-
sanitarios tanto a los gobiernos como a las familias y comunidades. Gozar de buena salud es fundamental 
para que las personas mayores mantengan su independencia y puedan tener un lugar en la familia y en su 
comunidad. 

El r esultado del  comportamiento demográfico da c uenta de una  Feminización de la Vejez, que s e 
manifiesta en la creciente proporción femenina en l as cohortes de  A M más envejecidas. La ganancia de 
años de vida en los AM se mantiene con una diferencia de años en favor de las mujeres, lamentablemente 
esta m ayor cantidad de años  de vida s e v ive en peor es c ondiciones que l os A M hom bres, l os c uales 
presentan un número inferior de años de vida con limitaciones funcionales. Como resultante se observa 
mayor presencia de m ujeres en l as cohortes más envejecidas con una carga de enfermedad y l imitación 
funcional mayor, generando una vida, que si bien es cierto es más larga, también es con menor autonomía 
funcional.  
 
Oferta pública para el Adulto Mayor 
 
A continuación s e presenta un esquema de los principales programas sociales p úblicos y privados en  
Chile par a responder a  l as dem andas del  gr upo etar io d e adul tos mayores. S i bi en l a ofe rta abar ca 
diversas intervenciones dirigidas principalmente a personas que presentan vulnerabilidad o son de nivel 
socioeconómico bajo, a juicio del panel, no es posible evaluar si esta oferta es suficiente debido a que no 
se di spone de l a c uantificación de l a m isma. N o obs tante, no s e obs erva q ue ex ista l a s uficiente 
articulación del FNAM con programas similares de otr os sectores, como es el de Vacaciones de Tercera 
Edad de S ERNATUR, en tanto r epresenta una línea de pr oyecto que es marcadamente preferida por los 
beneficiarios del componente 1 del FNAM.   
 
 

PRINCIPALES PROGRAMAS SOCIALES PARA EL ADULTO MAYOR EN CHILE.  2012 
NOMBRE PROGRAMA PRINCIPALES PRODUCTOS O 

SERVICIOS 
BENEFICIARIOS INSTITUCION 

RESPONSABLE 

Programa Turismo Social 
 

Financiamiento de viajes por un 
día a lugares de interés histórico, 
cultural y turístico 

Adultos mayores no 
organizados, que residen en 
establecimientos de Larga 
Estadía; Beneficiarios del 
Programa Vínculos;  Residentes 
en los Condominios  de 
Viviendas  Tuteladas; Adultos 
mayores en situación de 
vulnerabilidad  

SENAMA 

Programa Vínculos  

Acompañamiento a personas 
mayores durante un año, a partir 
del cual se le entregan 
herramientas psicosociales que 
fortalecen su identidad, 
autonomía y sentido de 
pertenencia. Además se 
potencia la relación con el 
entorno (barrio-comuna), por 
medio del fortalecimiento de las 
redes existentes en el territorio 

Personas mayores de 65 años y 
más en situación de 
vulnerabilidad 

Ministerio de  Desarrollo Social,  
SENAMA, Municipios 
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Programa Fondo de Servicios 
de Atención del Adulto Mayor 

Soluciones habitacionales 
(Viviendas Colectivas y 
Viviendas Tuteladas) y servicios 
de apoyo para adultos mayores 
vulnerables con diferentes 
grados de dependencia  

Personas mayores de 60 años y 
más en situación de 
vulnerabilidad social (quintil de 
vulnerabilidad I, II  y III). Mujeres 
u hombres solos, matrimonios o 
parejas de hecho. 

Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, SENAMA 

Fondo Social Presidente de 
la República 

Financiamiento de proyectos de 
equipamiento y de 
infraestructura 

Organizaciones comunitarias  
(clubes de adultos mayores), con 
personas de nivel 
socioeconómico bajo 

Ministerio del Interior 

Programa de Atención 
domiciliaria para personas 
con dependencia severa 

Visitas periódicas de equipo de 
salud a personas mayores que 
se encuentran postradas. 
Entrega de colchón antiescaras y 
silla de rueda 

Personas mayores postradas Ministerio de Salud 

Vacaciones Tercera  Edad 

Ofrece paquetes turísticos 
nacionales de “todo incluido” 
entre un 44 % y un78% de 
subsidio. Incluye pasajes, 
alojamiento, pensión y servicios 
de asistencia médica  

Adultos mayores con ficha de 
protección social con puntaje 
igual o menor a 14.557 puntos 

SERNATUR 

Fondo Nacional del Deporte Financiamiento de proyectos 
deportivos  

Organizaciones sociales (Clubes 
de adultos mayor)  Instituto Nacional del Deporte 

Programa Adulto Mayor en 
Movimiento 

Talleres y eventos relacionados 
con la actividad física, el deporte 
y la recreación 

Personas mayores de 60 años y 
más autovalentes que residan en 
las comunas más vulnerables 

Instituto Nacional del Deporte 

Fuente: SENAMA, Ser Mayor. Año 1, N° 6, Enero 2012;  www.ind.cl; www.interior.gov.cl 
 
Marco conceptual 
 
Con el objeto de precisar los conceptos que se utilizan en la definición de la población hacia la cual están 
dirigidos los pr oyectos que el  FN AM fi nancia, se ha es timado nec esario es tablecer l as di ferencias que  
existen entr e “ Autonomía per sonal”, “ Dependencia” y  “ Funcionalidad”.  El SENAMA en s u gl osario  
gerontológico define:  
 

“Autonomía personal”: 
Facultad de dec isión sobre el  gob ierno y  la autodeterminación de la propia v ida ( tenga o no  
discapacidad o situaciones de dependencia de otra persona)11

 
.  

”Dependencia”: 
Estado en el que se encuentran las personas que por razones ligadas a la falta o a la pérdida 
de autonom ía fís ica, psíquica o intelectual, tienen nec esidad de a sistencia y  /o ay udas 
importantes a fi n de r ealizar los actos c orrientes de l a vida di aria y, de modo par ticular, lo 
referentes al cuidado12

 
. 

“Funcionalidad”: 
Es la capacidad de una  persona de l levar por sí misma la or ientación de sus actos, hacer lo 
que ella o él  desee de s u entorno, realizando las actividades de l a vida diaria desde el punto 
de v ista ps íquico, fís ico y  s ocial. Según s u gr ado de func ionalidad, l os adul tos m ayores s e 
pueden clasificar en: 
 

- Adulto mayor autovalente sano: Aquella persona mayor de 60 años, cuyas 
                                                 
11 Fuente: 1. Instituto de Mayores y Servicios Sociales de España, en www.imsersomayores.CSIC.es  
    Fuente 2. Servicio Nacional del Adulto Mayor de Chile. 
12 Fuente: Consejo de Europa, 1998, tomado del Libro Blanco de la Dependencia, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. 

España, 2004. 

http://www.imsersomayores.csic.es/�
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características físicas, funcionales, mentales y sociales están de acuerdo con su edad 
cronológica, es  capaz de r ealizar l as actividades fu ncionales esenciales de 
autocuidado: comer, vestirse, desplazarse, bañarse y las actividades necesarias para 
adaptarse a s u m edio ambiente: l eer, us ar el  tel éfono, m anejar s u m edicación, el  
dinero, viajar y hacer sus trámites. 
 
- Adulto mayor frágil: Es aquella persona que v e afectada su autonomía por factores 
físicos, ambientales, psicológicos, sociales y /o económicos. 
 
- Adulto mayor dependiente: E s aquel la per sona m ayor de 60 añ os que s e v e 
imposibilitado de efec tuar l as ac tividades de l a v ida di aria y  r equiere de apoy o 
constante para desarrollarlas13

 
.  

 
En es te m arco de envejecimiento ac elerado, la gener ación de es trategias que mantengan una s alud 
adecuada y un rol activo de los adultos mayores es un objetivo prioritario para los Gobiernos y la sociedad 
en su conjunto.  
 
Para l a O MS, el  env ejecimiento ac tivo es  el  pr oceso de apr ovechar al  m áximo las opor tunidades par a 
tener un bi enestar fís ico, ps íquico y  s ocial dur ante toda l a v ida. E l obj etivo es  ex tender l a c alidad y  
esperanza de v ida a e dades avanzadas. Además de c ontinuar s iendo ac tivo fís icamente, es  importante 
permanecer ac tivo s ocial y  m entalmente par ticipando en  actividades r ecreativas, actividades de tipo 
voluntario o remuneradas, culturales y sociales, educativas.   
 
En este marco le cabe un rol preponderante a los Estados, orientado a liderar, promover y proveer de 
estrategias que tiendan a mantener a los adultos mayores activos, funcionales y socialmente integrados.   
 
El acelerado envejecimiento tanto de América Latina, como de Chile en particular, se ha producido en un 
contexto de pobreza e inequidad en los adultos mayores, siendo hoy un grupo altamente vulnerable desde 
las perspectivas tanto socioeconómica como de acceso a b ienes.  En este contexto, el  FNAM permite a 
adultos mayores vulnerables acceso a bienes que por medios propios no podrían hacerlo.  
 
En c onsecuencia, se e valúa que  la nec esidad que di o o rigen al  pr ograma es tá bi en identificada y  l a 
población potencial está bien definida ya que utiliza un criterio de edad, lo cual es de fácil identificación y 
seguimiento a través de medios de verificación externos a l a entidad ejecutora. Asimismo, se evalúa que 
la población objetivo, que difiere según los componentes del programa, está bien definida para los 
componentes 1 y  2, s egún l os r equisitos q ue debe c umplir par a poder  pos tular a l os di ferentes 
componentes del FONDO, requisitos que resguardan el cumplimiento de lo establecido en la ley. En tanto 
la población objetivo del componente 3, definida de acuerdo a l a ley como instituciones que trabajan con 
adultos mayores indigentes abandonados, corresponden a  Instituciones Beneficiarias de Financiamiento 
Directo: "Personas j urídicas de  der echo públ ico, i ncluidas l as m unicipalidades, y  pr ivadas s in fi nes de  
lucro, que di spongan de l a i nfraestructura y  per sonal ne cesario par a el  adec uado c umplimiento de  
actividades per manentes de m antención, apoyo y  promoción de adul tos m ayores i ndigentes 
abandonados”, en tanto l os A dultos M ayores Indigentes Abandonados s on “ Personas m ayores de 60  
años, que n o cuentan con los medios socioeconómicos necesarios para su mantención y cuidado y/o no 
cuentan con una red social suficiente de apoyo, familiar o comunitaria y/o que requieren de cuidados 
especiales para l a r ealización de l as ac tividades de l a v ida di aria o par a l a s atisfacción de s us 
necesidades” 14

                                                 
13 Fuente: Ministerio de Salud Chile. 

.  

14 Definiciones establecidas en el Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o no a Adultos Mayores. 
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II.2. DESEMPEÑO DEL PROGRAMA 

II.2.1 EFICACIA Y CALIDAD 

II.2.1.1. A nivel de resultados intermedios y finales (evaluación del cumplimiento de objetivos de 
propósito y fin).  

 
El anál isis de c umplimiento del  pr ograma a n ivel de pr opósito s e ef ectúa en bas e a l os i ndicadores 
cuantificados en la Matriz de Evaluación del FNAM y que se señalan a continuación. 
 

Cuadro 14: Indicadores a nivel de propósito 
 2008 2009 2010 2011 

Cobertura (población potencial) 5,7% 8.5% 6,9% 8,5% 
Ejecución Presupuestaria15 97,4%  90,5% 111,4% 126,8% 
Porcentaje de proyectos logran objetivo propuesto  n/d 100,0% 100,0% 97,8% 
Porcentaje de organizaciones AM adjudicadas con respecto 
del total de organizaciones AM 23,3% 31,3% 34,8% 33,9% 
Porcentaje de organizaciones nueva s de A M so bre el  t otal 
de organizaciones postulantes n/d 15% 8,3% 13% 
Fuente: Elaboración del panel en base a indicadores de Matriz de Marco Lógico 
 
En tér minos de c obertura de l os benefi ciarios efectivos s obre l a pobl ación poten cial, el  pr ograma no 
cuenta con los registros de beneficiarios efectivos de sus componentes en el  periodo de  ev aluación16

 

, lo 
que es considerado inadecuado, debido a que dificulta la posibilidad de evaluar adecuadamente la eficacia 
del programa en términos de cobertura.  

Teniendo en cuenta este hecho, que limita en forma importante el análisis de eficacia del programa, como 
indicador proxy para medir cobertura sobre la población potencial, el programa cuenta con el indicador 
“Porcentaje de c obertura de l a población potencial” utilizando c omo num erador l os be neficiarios 
declarados en l os pr oyectos al  m omento de la adj udicación. E ste i ndicador h a ex perimentado en el  
periodo de evaluación, un aumento partiendo el año 2008 con un 5,7% y alcanzando el año 2011 un 8,5%.  
Cabe s eñalar que es ta estimación entr ega un r esultado que se ev alúa pos itivamente, por cuanto l a 
población potencial presenta un incremento permanente, con un promedio anual, según las estimaciones 
de pobl ación del  IN E, de un 3,4  %, pas ando de s er 2.0 74.934 adul tos m ayores en e l añ o 2008 , a 
2.298.414 en el año 2011. 
   
En lo que respecta a la tasa de variación porcentual de beneficiarios del programa según año base (2006), 
se r egistran r esultados v ariables, negativos el  año 2008 con un -7,7 % 17

 

, en tanto que s e r egistran 
incrementos a par tir de l año 2009, pas ando d e un 42,5%  a un 52,8 % en el  añ o 2011.  E ste úl timo 
incremento s e debe al s ignificativo aum ento de l os benefi ciarios del  c omponente 3, C onvenios 
Institucionales.  

Con relación al  porcentaje de e jecución presupuestaria del programa al 31 de oc tubre18

                                                 
15 Al 31 de diciembre de cada año, con respecto del presupuesto inicial del fondo. 

, s e tiene 
cuantificaciones para los años  2009, 2010 y  2011. En los dos  pr imeros años   se registra un 80%, y  un 

16 El único dato disponible de beneficiarios efectivos corresponde al año 2011 solo para el Componente 1, ascendiendo a 159.531 
personas, lo que equivale al 6,9 % de la población potencial del componente.  En tanto, que los beneficiarios declarados para el 
mismo componente y año eran 162.415 equivalentes a una cobertura del 7,1 %. 
17 Las va riaciones de beneficiarios no  so n d e r esponsabilidad di recta de l a gest ión d el pr ograma, puesto q ue ob edecen a  la 
disponibilidad de presupuesto y a la oferta de los proyectos financiados presentados por las organizaciones de adultos mayores y 
por las instituciones que trabajan con adultos mayores. 
18 Se considera el 31 de octubre debido a que a esa fecha el programa debe haber transferido el 80 % de sus recursos a los 
proyectos adjudicados en cada año, de acuerdo a lo establecido en las metas de gestión institucionales. 
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97,8% el año 2011, porcentajes que se consideran positivos, puesto que implica que a esa fecha ya se 
han r ealizado l as tr ansferencias a  los pr oyectos ad judicados, l o que  señala una correcta ej ecución de l 
programa. En este mismo ámbito, tenemos que el porcentaje de ejecución presupuestaria del programa al 
31 de diciembre, presenta resultados variables en el  periodo de evaluación, así se registra una ejecución 
de 97,4% para el año 2008, un 90,5%  en el año 2009, un 111,4%  para el año 2010, y  un 126,8%, para el 
año 2011. E l que l os años 2010 y 2011 r egistren por centajes s uperiores al  100% s e explica por que el  
programa experimentó modificaciones presupuestarias durante esos años, las que s on identificadas más 
adelante, en el punto 3.2 Ejecución Presupuestaria del Programa. 
 
Con respecto al  indicador “Porcentaje de P royectos del  Fondo Nacional del  Adulto Mayor que logran el  
objetivo propuesto en e l proyecto”, se cuenta con cuantificaciones para los años 2009, 2010 y  2011, c on 
un 100 %  en los dos primeros años y un 97,84% para el año 2011.  Esta es una medición que uti liza el 
programa p ara m edir el  c umplimiento de l os objetivos de  l os pr oyectos adj udicados19. E ste i ndicador 
funciona como proxy, por cuanto presenta el problema que no per mite dar cuenta en forma directa de los 
resultados buscados p or el  pr ograma a ni vel de pr opósito, es to es , aum entar l a as ociatividad y  l a 
autogestión de los adultos mayores beneficiarios del programa. En efecto, para medir aquello, en opinión 
del panel, no basta la sola observación en un momento determinado por parte de un supervisor del mismo 
programa, dado que no  se cumplen requisitos básicos de una evaluación (que sea externa y objetiva). Al 
respecto, tampoco se utilizan otras metodologías de medición periódica y sistemática aplicadas a los 
proyectos ter minados (por ej . enc uestas, entr evistas, foc us). E l anál isis por  ti pologías de pr oyectos20

 

 
permite observar que los proyectos de r ecreación y turismo s uperan el 50%  de las adjudicaciones en 
todos los años de l a evaluación, pero como no se cuenta con mediciones de i mpacto uti lizando modelos 
econométricos que per mitan m edir l os r esultados fi nales de l os pr oyectos, no s e puede c oncluir s i s e 
logran los objetivos por tipo de proyecto adjudicado, lo que es evaluado como una debilidad de la gestión 
del desempeño del programa.   

Por es te m otivo, s e ha dec ido incorporar a ni vel de pr opósito dos  i ndicadores d esde el  c omponente 1 
relacionados con la asociatividad, a fin de que a manera de indicadores proxy colaboren en la medición 
del c umplimiento del  pr opósito, c on énfas is en el  l ogro de au mentos en l a as ociatividad y  en  l a  
autogestión, más que en autonomía, puesto que esta última se considera prerrequisito para el logro de las 
otras dos.  
 
De esta manera, con respecto a la asociatividad y autogestión, se dispone de un primer indicador 
“Porcentaje de or ganizaciones de mayores adj udicadas anualmente por  el  FN AM, r especto del  to tal de 
organizaciones de mayores del país”, el que se incrementa desde un 25,3 % el año 2008 a u n 33,9 % el 
año 2011.  Cabe señalar que para este indicador se acordó, en la presente evaluación, realizar una 
estimación de la tasa de crecimiento anual del número de organizaciones de adultos mayores en el  país, 
la que fue c alculada en un 2,5 %  de crecimiento anual para el periodo bajo evaluación21

                                                 
19 Este indicador se construye con base a la información levantada en el proceso de supervisión por medio del acta de supervisión 
que se aplica a todos los proyectos adjudicados y en que el  supervisor observa en una visita en terreno, registrando en una ficha 
de supervisión la presencia o ausencia del logro de los objetivos declarados por el proyecto. 

.  Este resultado 
es ev aluado c omo p ositivo, pue sto que implica un aumento es timado en  l a c obertura de l as 
organizaciones de adul tos m ayores por  par te del c omponente 1 del  programa, por  c uanto s e pas ó de  
adjudicar 2.404 organizaciones de adultos mayores en el año 2008, a 3.472 en el año 2011. En tanto, que 
se estima que el  total de organizaciones de adul tos mayores pasó de 9.520 el  año 2008, a 10.252 el año 
2011.  Estos resultados se consideran adecuados y pertinentes, por cuanto se cuenta con información que  

20 Realizado en Anexo 3 de este informe. 
21 El denominador del indicador “Porcentaje de organizaciones de mayores adjudicadas anualmente por  el  FNAM, respecto del 
total de organizaciones de mayores del país”, para los años 2009, 2010 y 2011 corresponde a una estimación de crecimiento de 
organizaciones de adultos mayores, calculada en un 2,5 % anual, sobre la base de una variación de 10,14 % entre la cifra del 
catastro de año 2008 (9520 organizaciones), y el total de organizaciones que han postulado alguna vez al Fondo entre el año 
2009 y mayo de 2012 (10.486 organizaciones de adultos mayores). 
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los ni veles de par ticipación en or ganizaciones de l os adul tos mayores en C hile es  baj a: 28,4 %  de l os 
hombres y 39,8% de las mujeres declaran participar en organizaciones sociales en el país22

 
.  

Con respecto de esta información sobre agrupaciones y que es utilizada por el panel como indicador proxy 
para m edir l os r esultados del  pr ograma en tér minos de as ociatividad y  autoges tión, se es tima que es 
interesante conocer no solo l a formación de nu evas agr upaciones sino tam bién l a per manencia de l as 
mismas y  s u dur ación promedio, y a que el lo permitiría m ejorar el  indicador de r esultado a l contar c on 
información neta de agrupaciones, además está el hecho de que los beneficiarios pueden migrar entre 
organizaciones.  Sin embargo, no es  factible, c on l a i nformación di sponible, poder es timar la dur ación 
promedio de l as organizaciones de adultos mayores, ya que la información sobre las organizaciones que 
postulan al FNAM no e ntrega datos válidos sobre la permanencia en el  tiempo de las mismas. Tampoco 
se cuenta con información que permita determinar si los adultos mayores se cambian de organización. 
 
El segundo indicador “Porcentaje de organizaciones de adultos Mayores nuevas sobre el total de 
organizaciones pos tulantes”23

 

, per mite obs ervar l a par ticipación de l as or ganizaciones nu evas que 
postulan pr oyectos al  c omponente 1. D e es ta m anera s e obs erva q ue el  año 2 009 hubo u n 15%  de 
organizaciones nuevas postulando (1.004 organizaciones), el año 2010, un 8,3%  (565 organizaciones), y 
el año 2011 , se registró un 13% (866 organizaciones).  Los datos no permiten establecer una tendencia 
clara, así como tampoco es atribuible a la gestión del programa su variabilidad, puesto que corresponde a 
la medición de un comportamiento de la demanda. No obstante, resulta ser un dato úti l para monitorear el 
nivel de i ncorporación de or ganizaciones de a dultos m ayores nuevas al  pr ograma, obj etivo r elacionado 
directamente con el logro del propósito del mismo.  

De ac uerdo a l a i nformación di sponible, e s pos ible concluir que el  pr ograma ha i ncrementado 
positivamente la cobertura sobre su población potencial, pero que dada la falta de medición de resultados 
intermedios, no es posible determinar en qué medida el programa ha cumplido con incrementar la 
autogestión y la asociatividad de los Adultos Mayores en Chile.  
 
Con respecto a si el P rograma ha contribuido al l ogro del  Fin, es decir, si ha logrado “Contribuir a la 
promoción, protección de los derechos y la participación social de los Adultos Mayores”, no se cuenta con 
información que per mita c oncluir al r especto en for ma adecuada. En efec to,  cabe s eñalar que el  
Programa c uenta c on u na ev aluación de i mpacto r ealizada en el  año 2008 24

 

, pero que no pr oporciona 
conclusiones sólidas y consistentes sobre los resultados logrados por el mismo. Es relevante indicar que 
ese es tudio no apl icó un m odelo ec onométrico que per mitiera l a adecuada c onformación de gr upos de 
control válidos, por lo que sus resultados deben ser considerados sólo como una aproximación sobre el  
nivel de impacto del  P rograma. En efec to, ta l como en el  mismo es tudio señala, sus resultados son un  
acercamiento pr eliminar a l a m edición de i mpacto del  pr ograma per o no per mite c oncluir ni veles de 
impacto del  pr ograma s obre s us b eneficiarios efectivos.  Este es tudio s e fo calizó ex clusivamente en el  
componente 1, Proyectos Autogestionados.  Algunas de sus principales conclusiones son las siguientes: 

1. La evaluación global que realizan los mayores organizados respecto al apoyo recibido por la 
Institución y el Fondo es altamente positiva. Los indicadores cualitativos muestran que ellos 
perciben el fomento de la asociatividad que les presta la institución, así como también reconocen 
el apoyo de SENAMA al rol social del adulto mayor, en diversas formas. Una de las más 
valoradas es, justamente, el efecto y el logro comunicacional al llamarlos “adultos mayores” y no 
ancianos, de la tercera edad, etc. 
 

                                                 
22 Fuente: E ncuesta N acional de Dependencia e n P ersonas Mayores (ENDPM), 2 009. S ervicio N acional del A dulto M ayor/ 
Universidad de Chile. 
23 El numerador del indicador se estimó de acuerdo al número de organizaciones de adultos mayores que postularon 
por primera vez al componente 1 del FNAM en 2009, 2010 y 2011 (Fuente: Programa FNAM, Sistema de Gestión de 
Datos, SGD). 
24 Varela, A. Fernando, “Tendencias de Evaluación de Impacto del Fondo Nacional del Adulto Mayor” 2008.  
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2. Se reconoce el aporte de la Institución y del Fondo en cuanto a contrarrestar las “pérdidas” de los 
mayores, a medida que avanza la edad.  
 

3. Se reconoce el impacto prioritario que ha tenido sobre ellos la Institución y del Fondo en orden a 
fomentar su asociatividad, en la medida que ha sido un factor y agente fundamental en la 
creación de clubes de adultos mayores. Un 59,8% (de la muestra) reconoce que la institución y 
sus acciones, a través de la posibilidad de postular a proyectos fue un factor fundamental para 
crear sus propios clubes. La pregunta entonces, sobre qué hubiera sucedido sin la acción de la 
Institución y la presencia de su instrumento, el Fondo, es que –muy probablemente- tendríamos 
hoy una cifra de clubes cercana a la mitad de los que efectivamente se encuentran. 
 

4. Se percibe un aspecto relativamente negativo relacionado con el fomento a la asociatividad sólo 
entre pares, descuidando la asociatividad con otras categorías sociales, en la medida que los 
clubes de adultos mayores tienden a unir, pero también a “autosegregar” a los mayores,… Los 
adultos mayores muestran, al igual como otras categorías sociales, el enorme impacto que tienen 
los pares en la lógica de la asociatividad. El Fondo no va contra esta tendencia, más bien la 
ocupa, en forma productiva, logrando la asociatividad buscada. 

 
No se han identificado programas similares que permitan realizar comparaciones. 

II.2.1.2 Resultados a nivel de Componentes (producción de bienes o servicios)  
 
La cuantificación del nivel de producción del programa se mide por el número de proyectos adjudicados en 
cada uno de l os componentes. En el  caso de los dos primeros, estos son proyectos que han pos tulado, 
por tr atarse de fondos  c oncursables, no as í en el  c aso del  ter cero que c orresponde a c onvenios de  
SENAMA con distintas instituciones y que no han experimentado el proceso de concursabilidad.  

Como se puede apr eciar en el  cuadro 14, el  número de pr oyectos del FNAM se concentran en cerca del 
99% en el componente 1, proyectos autogestionados, que en el año 2011 alcanzaron a 3.472 convenios, 
distribuyéndose el resto de los proyectos en los dos componentes restantes en proporciones inferiores al 
1% de la producción (ver cuadro 14). El panel no dispuso de la información sobre las metas fijadas por la 
institución por componente y por año. 

Estos proyectos han abarcado al 8,5% del total de la población potencial del programa en el año 2011. S i 
se considera la cobertura alcanzada por  el  programa en el  año bas e (2006), medida sobre la población 
potencial, al año 2011 e sta cobertura ha aumentado en 52,8%, lo que se considera adecuado si se tiene 
presente que se trata de un programa de reciente data.  

Cuadro 15: Distribución por componente, del número y porcentaje  de  proyectos adjudicados, 
Años 2008-2011 

  2008 2009 2010 2011 
  Nº %  Nº % Nº % Nº % 
Proyectos Autogestionados 2.404 98,7 3.054 98,8 3.480 98,9 3.472 98,9 

Ejecutores Intermedios 21 0,9 29 0,9 32 0,9 27 0,8 

Convenios Institucionales 10 0,4 9 0,3 8 0,2 10 0,3 

Total 2.435 100,0 3.092 100,0 3.520 100,0 3.509 100,0 
Fuente: Elaboración propia en base a datos SENAMA 
 
A continuación se presenta el número de proyectos que postularon a los componentes 1 y 2 y el 
porcentaje de adjudicación de el los, lo que da  cuenta del interés que suscita la posibilidad de acceder a 
los r ecursos que el fo ndo ofr ece. (Ver c uadro 15) . E s d estacable q ue el  porcentaje de adjudicación 



 24 

muestra aumento, en una situación en que la demanda también aumenta, aumento que se sustenta en el 
incremento del presupuesto del FNAM. Cabe señalar que la demanda insatisfecha, que corresponde a los 
proyectos presentados y no adjudicados, se origina en la disponibilidad de financiamiento, ya que en el 
año calendario se asigna la totalidad del presupuesto disponible. 
 

Cuadro 16: Número de proyectos  postulantes y porcentaje  de  adjudicación, años 2008-2011 

 2008 2009 2010 2011 
 Nº % Nº % Nº % Nº % 
Proyectos Autogestionados  5.808 41,4% 6.738 45,3 6.776 51,3 6.645 52,2 
Ejecutores Intermedios  52 40,4 125 23,2 106 30,2 147 18,4 

FUENTE: Elaboración propia a partir de bases de datos SENAMA 

II.2.1.3 Cobertura y focalización del programa por componentes  
 
A c ontinuación s e pr esentan l os d atos del  número de benefi ciarios e fectivos del  pr ograma, que par a 
efectos de este análisis corresponden a los beneficiarios declarados de los proyectos adjudicados.  
 
En total, para los tres componentes los beneficiarios efectivos del FNAM han aumentado en 46,3% en el  
período evaluado. Si bien todos los componentes han crecido (42,8% el componente 1 y 31,9% el 
componente 2), es el componente 3 donde se concentra el mayor aumento de beneficiarios, que en el año 
2011 s ube de 1.649 p ersonas ate ndidas en  e l año anter ior, a 5.598. Este aum ento s e debe  a que se 
suscribieron convenios para la mejora de c ondiciones de i nfraestructura con instituciones que atienden a 
grupos numerosos de beneficiarios. (Ver cuadro 16). 
  

Cuadro 17: N° de Beneficiarios Efectivos25

 

 Años 2008-2011 

2008 2009 2010 2011 % Variación 
2008-2011 

C.1.  Proyectos Autogestionados  113.716 178.573 144.036 162.415 42,8 
C.2.  Ejecutores Intermedios  3.615 3.036 6.449 4.767 31,9 
C.3.  Convenios Institucionales  806 746 1.649 5.598 594,5 

Total 118.137 182.355 152.134 172.780 46,3 
Fuente: SENAMA informes de adjudicación de proyectos 

 
Lo anteriormente expuesto se ve reflejado en el cuadro 18, donde s e presenta el  número promedio de  
beneficiarios por proyecto adjudicado.  
 
Como se puede apreciar, el componente 1 tiene un promedio que bordea los 50 beneficiarios por 
proyecto, experimentando un l eve descenso en el período (-1,1%). Destaca lo observado en 2009 donde  
aumentó el número promedio de beneficiarios por proyecto, para descender bruscamente en 2010. Estos 
cambios no obedec en a c ambios en l a nor mativa del  fo ndo s ino que r esponden a l a de manda de l as 
organizaciones de adul tos m ayores. P or o tra par te, el  an álisis de l a tipología po r ti po de pr oyectos no  
explica la variabilidad en el número de benefi ciarios por proyecto, por tanto se evalúa que es te resultado 
es un aspecto que escapa a la responsabilidad del programa.  
 
El componente 2 presenta un aumento de 2,6% de beneficiarios efectivos promedio por proyecto entre los 
años evaluados, destacando las cifras de l os años 2009 y  2010 que r egistran un des censo primero para 
subir casi al doble en 2010 y estabilizarse en 2011 en una cifra cercana al primer año evaluado. 

                                                 
25 El programa utiliza el concepto de beneficiarios declarados como sinónimo de beneficiarios efectivos. 
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El componente 3, por el contrario, se mantiene estable en cerca de 80 beneficiarios por proyecto en 2008 
y 2009, para subir a 206 al año siguiente, registrándose en 2011 un crecimiento importante al alcanzar a 
cerca de  600 beneficiarios por  c onvenio, c on una v ariación pos itiva en el  per íodo de 594.5%. Estas 
variaciones se producen por el carácter heterogéneo de los proyectos que financia este componente y, en 
tal condición, se evalúa este promedio como un resultado sobre el cual el programa no tiene control. 
 

Cuadro 18: Promedio de N° de Beneficiarios Efectivos por proyecto, años 2008-2011 

 2008 2009 2010 2011 

% 
Variación 

2008-
2011 

C.1 Proyectos Autogestionados  47,3 58,5 41,4 46,8 -1,1 
C.2 Ejecutores Intermedios  172,1 104,7 201,5 176,6 2,6 
C.3 Convenios Institucionales  80,6 82,9 206,1 559,8 594,5 

Total 48,5 59,0 43,2 55,8 14,9 
FUENTE: Elaboración del panel en base a datos SENAMA 

 
Los benefi ciarios ef ectivos de l os pr oyectos adj udicados ti enen u na fuer te t endencia a  l a m ayor 
participación fem enina, s uperando el  50%  en todos  l os c omponentes. S i s e anal iza l a v ariación 
experimentada en el período, se puede observar que esta participación ha crecido en el componente 2 en 
8,3%, sin embargo ha disminuido en los componentes 1 y 3 (-0,05% y -17,7% respectivamente), lo que se 
traduce en una di sminución pr omedio de 7% . ( Ver c uadro 18) . En opi nión del  pr ograma, l a m ayor 
participación femenina podría explicarse por razones relacionadas con el origen de las organizaciones de 
adultos mayores, las que tendrían dos vertientes históricas que agrupan mayoritariamente a mujeres como 
son los Centros de m adres (CEMA C hile y organizaciones l igadas a la i glesia católica. Además de l o 
anterior, i ncide l a eda d de j ubilación en nu estro país , y a que l os hombres s e m antienen ac tivos 
laboralmente hasta los 65 años de edad, a diferencia de las mujeres que jubilan a los 60 años. Dado que 
la l ey que c reó el  Fondo es tablece que s olo pueden par ticipar m ayores de 60 años , es  es perable una 
mayor di sponibilidad d e tiempo de l as m ujeres par a par ticipar en a grupaciones de adul tos m ayores, 
considerando el  des fase en l a ed ad de j ubilación entr e hom bres y  m ujeres, l o c ual i ncide tam bién 
fuertemente en l a s ituación ya señalada de fem enización de la vejez. E l panel  valida estos argumentos 
para explicar el origen de la mayor participación femenina en el programa. Sin embargo, se evalúa que es 
necesario profundizar este aspecto en or den a afi nar el  diagnóstico sobre la menor par ticipación de l os 
hombres y definir líneas de acción institucionales que le permitan al FNAM determinar su posición sobre el 
enfoque de género y consecuentemente, ejecutar las medidas correctivas que sean pertinentes. 
 

Cuadro 19: Participación femenina (%) de los beneficiarios efectivos  años 2008-2011 
 2008 

% 
2009 

% 
2010 

% 
2011 

% 
% Variación 
2008-2011 

Proyectos Autogestionados  72,0 72,7 71,3 68,3 -0,05 
Ejecutores Intermedios  54,2 60,1 57,5 58,7 8,3 
Convenios Institucionales  69,3 70,2 67,7 57,0 -17,7 
Total 71,4 72,5 70,7 66,4 -7,0 

FUENTE: Elaboración propia a partir de bases de datos SENAMA 
 
A continuación se presenta la cobertura del programa en relación a la población potencial, la que alcanza 
a 7,5% en 2011 y ha experimentado un crecimiento de 46% en el período, ya que en el año 2008 esta fue 
de 5,7%. Llama la atención lo observado en el año 2009, donde la cobertura se incrementó a 8,5%, para 
luego c aer al  año s iguiente a 6,9%  y  r epuntar en 2011. La di sminución obs ervada en el  año 2010 s e 
explica por la disminución registrada en los beneficiarios efectivos del componente 1 con respecto del año 
anterior, los que suben al año siguiente, al igual que los beneficiarios del componente 3. Estas variaciones 
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no s e corresponden c on variaciones presupuestarias sino que responden al comportamiento de  la 
demanda, es decir, el número de benefi ciarios de cada proyecto, variables que l e programa no controla. 
(Ver cuadro 20). 
 

Cuadro 20: Cobertura población potencial, años 2008-2011 

Año Población Potencial 
(a) 

Beneficiarios Efectivos 
(b) 

% 
Beneficiarios respecto a 

Población Potencial 
(b)/(a) 

2008 2.074.934 118.137 5,7 

2009 2.144.436 182.355 8,5 

2010 2.213.436 152.134 6,9 

2011 2.298.414 172.780 7,5 
% Variación 2008-

2011 11% 46%  

Fuente: Elaboración Panel en base a datos SENAMA 
 
Para el componente 1, la cobertura se calculó sobre la base de l a estimación de l a población objetivo ya 
señalada y  l os benefi ciarios dec larados en l os pr oyectos. E n el  p eríodo ev aluado, la c obertura ha 
aumentado desde el 30,8% en el primer año hasta el 40,8% en 2011, lo que se evalúa como positivo. (Ver 
cuadro 20.a). 
 

Cuadro 20.a: Cobertura población objetivo componente 1, año 2008-2011 
 

Población Objetivo 
(a) 

Beneficiarios efectivos 
(declarados) 

(b) 

% 
Beneficiarios respecto 
a Población Objetivo 

(b)/(a) 
2008 369.419 113.716 30,8 
2009 378.765 178.573 47,1 
2010 388..348 144.036 37,1 
2011 398.173 162.415 40,8 

Fuente: Elaboración Panel en base a datos SENAMA 
 
Sin embargo, al  anal izar la distribución por  región de l a cobertura se obtienen resultados muy dispares, 
como s e aprecia en e l gráfico s iguiente que m uestra l as c oberturas r egionales e n el  año 2 011. E n s u 
inicio, el  pr ograma uti lizó c riterios de di stribución de r ecursos entr e r egiones q ue benefi ciaran a l as 
regiones de  menor población ( regiones ex tremas) con el  objeto de fav orecer el  acceso de be neficiarios 
residentes en esas regiones que, por tal condición, quedarían en riesgo de no alcanzar a participar de los 
recursos si se utilizaran exclusivamente criterios demográficos26

                                                 
26 Ver Análisis detallado en Anexo 3, capítulo 3. Criterios de asignación de recursos, mecanismos de transferencia de recursos y 
modalidad de pago. 

. Sin embargo, los resultados obtenidos de 
distribución de recursos, y por tanto de cobertura, han demostrado que esos criterios fueron equivocados, 
ya que se tienen resultados de cobertura altamente inequitativos entre regiones, lo que demuestra que los 
recursos no son distribuidos entre regiones con criterios de equidad en el  acceso. El programa no cuenta 
con información sobre otras variables que pud ieran estar incidiendo en estas disparidades, como podría 
ser edad, sexo, distribución urbano rural, escolaridad, vulnerabilidad o nivel socio económico u otras. Si 
bien el  pr ograma ha ap licado al gunas m edidas tendi entes a c orregir es ta s ituación, s u efec to es  poc o 
significativo debido a qu e la política de la institución es mantener los niveles de pr oyectos aprobados en 
los años previos, y solo usar los montos de ex pansión de la asignación presupuestaria para favorecer a 
las regiones con menores niveles de cobertura. Los resultados se muestran en el siguiente gráfico, donde 
se observa que s on precisamente esas regiones las que presentan los mayores niveles de c obertura de 
beneficiarios, en desmedro de las regiones más pobladas.   
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Con r especto de l a per tinencia de los c riterios de s elección de benefi ciarios de finidos por  l a población 
objetivo de cada componente, es posible señalar lo siguiente: 
 
En el caso del componente 1, el criterio utilizado es el de asociatividad, es decir, que los beneficiarios 
estén organizados, l o que se evalúa adecuado debido a  que el  hecho de par ticipar en una  colectividad 
organizada demuestra que estas personas cuentan con autonomía, condición buscada por el programa. 
No s e c uenta c on i nformación que per mita es tablecer al guna r elación pos itiva e ntre l a pos tulación al  
FNAM y el aumento en la asociatividad de los AM.  
 
No obstante que el criterio de selección de beneficiarios es adecuado, no se observa que en la gestión del 
componente s e apl iquen m ecanismos de f ocalización de benefi ciarios en tér minos de or ientar 
preferentemente los recursos hacia grupos de población de mayor vulnerabilidad o menor condición socio 
económica, aspecto que el programa argumenta que no debe considerar ya que eso atentaría contra el 
carácter de  ac ceso uni versal del  FO NDO y por tanto, es e as pecto no es  m edido ni  c onocido por  el  
programa. A juicio del panel, utilizar instrumentos de selección de beneficiarios en la etapa de selección 
de proyectos mediante ponderaciones di ferenciadas de v ariables socioeconómicas, no es  contradictorio 
con la condición de universalidad, ya que el acceso continúa siendo universal, solo que los puntajes de 
selección f avorecerían a l as pob laciones m ás v ulnerables y  por  ende, c on mayores n ecesidades 
insatisfechas. En esta materia, se evalúa en forma negativa que el FNAM no cuente con información que 
permita caracterizar a sus beneficiarios, en variables que ilustren sobre la vulnerabilidad o condición socio 
económica de la población en la cual se están empleando los recursos, así como tampoco aplique criterios 
de focalización de beneficiarios. 
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Con respecto del componente 2, el criterio d e selección está orientado hacia los AM que están en 
situación d e depende ncia severa. Se ev alúa que es te c riterio es  adec uado c onsiderando que l os 
proyectos financiados están orientados hacia el cuidado de AM postrados, los cuales se encuentran en tal 
condición de dependencia severa27

 

. En el periodo de evaluación se observan variaciones en la cobertura 
registrándose en el periodo un aumento del 20,7%, lo cual, a pesar de estar en niveles bajos de cobertura, 
el aumento relativo se evalúa en forma positiva (Cuadro 20.b). 

Cuadro 20.b: Cobertura población objetivo componente 2, año 2008-2011 
 Población Objetivo 

(a) 
Beneficiarios efectivos 

(b) 

% Beneficiarios 
respecto a Población 

Objetivo (b)/(a) 
2008 123.821 3.615 2,9 
2009 127.968 3.036 2,4 
2010 132.086 6.449 4,9 
2011 137.157 4.767 3,5 

Fuente: Elaboración Panel en base a datos SENAMA 
 
En el  componente 3 s e observa un c recimiento de l a cobertura en el  per íodo evaluado, el  que es  más 
pronunciado en los últimos dos años alcanzando al 3,27x1.000 en 2011. El panel solo puede constatar 
estos niveles de cobertura pero no le es posible pronunciarse sobre si éstos son adecuados o no, debido a 
la heter ogeneidad de pr oyectos y  al  hec ho de que el  pr ograma n o ha defi nido m etas d e c obertura, 
situación que también es aplicable a los otros dos componentes.   
 

Cuadro 20.c: Cobertura población objetivo componente 3, año 2008-2011 
 Población Objetivo 

(a) 
Beneficiarios efectivos 

(b) 

Beneficiarios respecto 
a Población Objetivo 

(b)/(a) x 1000 
2008 1.543.308 806 0,52 
2009 1.595.003 746 0,47 
2010 1.646.324 1649 1,00 
2011 1.709.530 5598 3,27 

Fuente: Elaboración Panel en base a datos SENAMA 
 
Se ev alúa en for ma pos itiva el c riterio que us a el  pr ograma par a l a selección de benefi ciarios de es te 
componente, cual es la vulnerabilidad, ya que la definición de adultos mayores indigentes abandonados 
contenida en el decreto 93 de 2003 de SEGPRES, permite asimilarlos a la condición de vulnerabilidad. 

II.2.1.4. Calidad (satisfacción de los beneficiarios efectivos, oportunidad, comparación respecto a 
un estándar) 

 
A la fecha de inicio de esta evaluación, el programa no contaba con indicadores de calidad a nivel de los 
componentes 1 y 2. El panel ha propuesto 2 nuevos indicadores (1 para cada componente) al respecto y 
que s on “ Porcentaje d e benefi ciarios que ev alúan pos itivamente el  c omponente”, l os que  han s ido 
incorporados en la matriz de marco lógico del programa. Éstos no pueden ser calculados, por el momento, 
debido a que no se cuenta con la encuesta de satisfacción del caso. Cabe señalar que el programa 
realiza, en sus ac tividades de m onitoreo, supervisiones a  todos  l os proyectos. E n es ta ac tividad, s e 
levanta un acta de supervisión en la que se registran juicios evaluativos del supervisor sobre la calidad del 
programa. Esta información no constituye una evaluación de calidad desde el punto de vista del 
beneficiario efectivo, no  obs tante podría ser uti lizada como indicador p roxy para l a medición de calidad 

                                                 
27 A partir de 2012 el programa ha ampliado su población objetivo hacia los dependientes leves y moderados, lo cual  el panel 
considera riesgoso dado el importante aumento de la población objetivo.  A opinión del panel esta nueva definición de la población 
objetivo del  componente 2 debe ser  focalizada en  AM  con diagnóstico de pérdida de la funcionalidad progresiva, con el fin de 
intervenir y apoyar a las familias para el manejo futuro de una dependencia severa.  
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propuesta en la matriz de ev aluación del programa, en ausencia de la encuesta de satisfacción de 
usuarios, l o que r equeriría l a s istematización y  agr egación por  par te del  P rograma, de l as fi chas de  
evaluación utilizadas a  ni vel nac ional, l as que  ac tualmente s e en cuentran en for mato papel  en c ada 
región.    
 
En lo que respecta al componente 3, el Programa si poseía un indicador al respecto: “Porcentaje de 
beneficiarios que evalúan positivamente el componente”, el cual cuenta con cuantificaciones para los años 
2009 y  20 10, c on un 80,1 %  y  un 80  %  r espectivamente, de beneficiarios que ev aluaban 
satisfactoriamente el componente 3. Estos resultados son considerados positivos por el panel puesto que 
reflejan un alto nivel de satisfacción por parte de los beneficiarios del programa. No obstante, cabe señalar 
que se carece de una estimación del nivel de satisfacción disponible para los componentes 1 y 2, que son 
los productos del  programa en que opera el  fondo c oncursable propiamente tal , por  l o que el  panel  no 
cuenta con información suficiente para evaluar la calidad del programa durante el periodo de ev aluación 
en lo que respecta a los niveles de satisfacción de los beneficiarios efectivos del mismo.    
 
Cabe señalar que el año 2009, el Programa realizó una evaluación de satisfacción y configuración de una 
línea de base para el Fondo Nacional del Adulto Mayor 2009 , en lo que refiere al Componente 1, 
proyectos autogestionados28

 

. Este estudio consistió en el diseño, aplicación y análisis de una encuesta a 
una m uestra r epresentativa de m iembros de or ganizaciones de a dultos m ayores con proyectos 
adjudicados y  ej ecutados en es e año. A lgunos de l os r esultados o btenidos en  es e es tudio son l os 
siguientes:  

• El grado de satisfacción de los usuarios participantes del estudio frente a su participación en el 
Fondo es de un 94%, existiendo un 91,1% de personas que declara que el próximo año volverá 
a postular a él. Esto da cuenta de la alta valoración que le entregan las personas mayores a 
este programa, lo cual se considera muy positivo. S in embargo, también presenta un des afío 
que es  l a mantención de l a ex pectativa a tr avés de l a r enovación c onstante, que per mita 
continuar entregando la calidad en contenidos y acciones.  

 
• Un 81,7%  de l os us uarios entr evistados par ticipantes del  Fondo N acional del  A dulto M ayor 

evalúa con nota siete (excelente) y nota seis (muy bien) el mejoramiento en su calidad de vida.  
 

• El Fondo N acional del  Adulto Mayor es percibido como una her ramienta real de participación 
(92,7%) y entretenimiento, a través de la cual se financian actividades para personas mayores. 
Se percibe que la población usuaria busca básicamente la oportunidad de acceder a instancias 
de esparcimiento, lo cual es positivo, no obstante, existen otras líneas de acción que no son 
consideradas y  que deber ían potenc iarse a f uturo, c omo por  ej emplo l os em prendimientos 
productivos y el acceso a tecnologías.  

 
• Un 77,2%  de l as per sonas encuestadas s ostiene q ue el  P rograma cubre l as necesidades 

reales de  l as per sonas m ayores. E n es te sentido, un 63,1% pl antea que l os di neros son 
suficientes para financiar los proyectos.  

 
• En relación al mejoramiento continuo, si bien las bases del concurso, el manual de apoyo y el 

formulario de presentación de proyectos son considerados fáciles de comprender para un 60% 
de los usuarios entrevistados, éstos deben s er mejorados, para alcanzar mayor claridad en l a 
totalidad de los beneficiarios.   

 
 

                                                 
28 SENAMA, Evaluación de Satisfacción y configuración de una línea de base para el Fondo Nacional del Adulto Mayor, 2009. 
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El año 2011, el Programa realizó otra evaluación de satisfacción29

 

 y de caracterización de benef iciarios y 
postulantes, también focalizada en el  Componente 1, P royectos Autogestionados. Se trató de u n estudio 
cualitativo, basado en la realización de focus group a beneficiarios y a postulantes no adjudicados y en 
entrevistas a expertos.  Los principales resultados obtenidos en ese estudio son los siguientes: 

      
         Fortalezas: 

 
1) Amplia difusión en medios de comunicación sobre el FNAM.  
2) Posibilidad de postular por internet.  
3) Carácter concursable del FNAM.  
4) Ayuda brindada por SENAMA para el proceso de postulación.  
5) Tipologías de proyectos. 
6) Supervisión de los proyectos.  

 
 
         Recomendaciones: 
 
1) Realizar jornadas explicativas de las bases técnicas de postulación.  
2) Mejorar los formularios de postulación.  
3) Mejorar la transparencia del proceso de selección.  
4) Capacitar a las organizaciones de personas mayores en la utilización de internet como 
medio de postulación al FNAM.  
5) Capacitar a las organizaciones de personas mayores en elaboración de proyectos.  
 

 
 
II.2.2.ECONOMÍA   

II.2.2.1 Fuentes y uso de recursos financieros 
 
El pr esupuesto i nicial as ignado al pr ograma en l a l ey de presupuestos r epresenta una  pr oporción 
significativa del total del presupuesto asignado a SENAMA, porcentaje que ha fl uctuado entre el 44% en 
2008, 48% al año siguiente, decreciendo a 39% en 2010 y a 35% en los dos últimos años.  La disminución 
del porcentaje se basa en que el presupuesto de la institución ha registrado un crecimiento superior al que 
ha experimentado el programa en los años en evaluación. Una de las razones que explican el aumento del 
presupuesto de S ENAMA es  l a entrada en ope ración a par tir del  año 2010 de l os E stablecimientos de  
Larga E stadía par a A dultos M ayores ( ELEAM)30 y C ondominios de  V iviendas Tuteladas ( CVT)31

 

 que 
forman parte del Programa Servicios de A tención de Adultos Mayores de SENAMA. Ello significó que la 
institución s e hizo c argo del financiamiento de los gastos de operación y equipamiento de estos 
establecimientos, para lo cual se incrementó el presupuesto de la institución. 

El cuadro 21 muestra las fuentes de financiamiento del programa para los años evaluados. Dentro de las 
fuentes presupuestarias se encuentra en primer lugar la asignación específica al  programa, que 
corresponde a l os fondos establecidos en la ley de pr esupuestos y que son recursos que pr incipalmente 
se tr ansfieren m ediante c onvenios a l as i nstituciones p ara l a ej ecución de l os proyectos de l os tres 

                                                 
29 CCI Ingeniería Económica, “Estudio de Opinión para la Evaluación de P rogramas que Ejecuta SENAMA Período 2010- 2011”.  
Marzo 2011 
 
30 En 20 11 entró en funcionamiento 1 ELEAM en Magallanes para 70 AM. Para 2012 se han programado 12 nuevos 
establecimientos para 588 AM. 
31 A di ciembre de 20 10 e xistían 11 condominios funcionando, en 2 011 entraron en f uncionamiento 9 co ndominios co n 133  
viviendas y se ha programado aumentar en 21 condominios con 426 viviendas en el año 2012. 
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componentes del  FN AM. E l pr esupuesto es tablece un  5%  del  t otal par a f inanciar l os gas tos 
administrativos del  fo ndo32

 

. E l núm ero 1.2 r egistra el  apor te que efec túa S ENAMA al  pr ograma c on 
recursos de otras partidas presupuestarias diferentes a la asignación específica, y que están destinados a 
financiar la gestión del programa a nivel central y regional/provincial. Estos gastos corresponden al 
personal de pl anta y  contrata con func iones exclusivas dedicadas al  programa, más una es timación de 
dos meses anuales de otro personal que dedica parte de su jornada al programa, además de una 
estimación de gastos en bienes y servicios de consumo. El programa no registra aportes de otras 
instituciones públ icas. Finalmente, l as f uentes ex trapresupuestarias c orresponden a l os aportes qu e 
efectúan los beneficiarios del programa cuyos montos están declarados en la postulación de los proyectos 
que financia el fondo. 

 
Cuadro 21: Fuentes de Financiamiento del programa 2008-2012 (Miles de $ 2012) 

Fuentes de Financiamiento 
2008 2009 2010 2011 2012 

Variación  
2007-
2011 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % % 

1. Presupuestarias  3.317.926 100 4.106.997 80 4.252.885 79  4.306.266 82 4.280.640 82 29 

1.1. Asignación específica al 
Programa 3.128.520 94 3.786.569 74 3.967.170 73 3.974.370 76 3.974.370 76 27 

1.2. Asignación institución 
responsable (ítem 21, 22 y 29, 
entre otros) 

189.406 6 320.428 6 285.715 5 331.896 6 306.270 6 62 

1.3. Aportes en presupuesto de 
otras instituciones públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

2.  Extrapresupuestarias 0 0 995.051 20 1.151.413 21 920.643 18 920.643 18 10% 
2.1 Otras fuentes, sector 
privado, aportes de 
beneficiarios, organismos 
internacionales, etc. 

 0 0 995.051 20 1.151.413 21 920.643 18 920.643 18 10% 

Total 3.317.926 0 5.102.048 0 5.404.298 0 5.226.909 0 5.201.283 0 57 

Fuente: SENAMA 
 
La pr incipal fuente de  financiamiento del  f ondo pr oviene de l a as ignación e specífica c ontenida en e l 
presupuesto de l a i nstitución, r epresentando e n el  año 2 008 el  94%  del  total  d el fi nanciamiento del  
programa, en los dos años siguientes el 74% y 73% y el 76% en 2011 y  2012 . C abe señalar que en el  
año 2012 el presupuesto es igual al de 2011. Esta asignación ha experimentado un aumento de 27% en el 
período evaluado, crecimiento que se produce con mayor intensidad en 2009 con respecto del año 
anterior (21%) para estabilizarse en los años siguientes en torno a los MM$4.000. 
 
El segundo financiamiento en importancia corresponde a las fuentes extrapresupuestarias, que se ubican 
cerca del 20% del total del financiamiento. Cabe señalar que en el año 2008 el programa no registra estos 
recursos33

 

, por l o que l a variación del  per íodo, que m uestra una di sminución del  10%, se calculó entre 
2009 y 2011. 

Esta estructura de financiamiento se evalúa adecuada por cuanto la mayor parte proviene de los recursos 
presupuestarios del  FNAM. También destaca que el  apor te de l os beneficiarios se s itúa en c erca de un 
quinto del  f inanciamiento total , lo cual dem uestra que e l c omponente ti ene capacidad par a al legar 
recursos, además de la mayor valorización personal que los beneficiaros otorgan al proyecto por el hecho 
de contribuir al financiamiento del mismo. Sin embargo, se estima conveniente que los gastos de ges tión 
del programa que ac tualmente son financiados por  SENAMA con otros recursos ajenos a l a as ignación 
                                                 
32 Este porcentaje está establecido en glosa en la Ley de Presupuestos. Se usan para producir el material de difusión del 
programa y para financiar personal a honorarios en las regiones a cargo de la gestión y supervisión del programa. 
33 Dato no disponible debido a que a esa fecha SENAMA no contaba con un sistema informático que permitiera su procesamiento. 
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presupuestaria del FNAM y que en 2011 representan el 6% del gasto total, sean financiados con cargo a 
la asignación específica, lo anterior sin disminuir el monto asignado a transferencias sino que por la vía de 
suplementar el pr esupuesto del  fondo en el  monto correspondiente. Ello mejoraría l a ejecución de l os 
componentes al contar, de manera explícita y definida en el presupuesto del programa, con los recursos 
necesarios para llevar a cabo las etapas de di fusión y supervisión del proceso productivo. Lo anter ior se 
fundamenta en que l os gastos de p roducción del programa no es tán constituidos exclusivamente por las 
transferencias a otras instituciones. 
 
El siguiente cuadro muestra el gasto total del programa, diferenciando el gasto financiado con recursos del 
presupuesto de SENAMA, que han aumentado en 66% en el período, de aquellos aportados por los 
beneficiarios del componente 1.  El gasto total del programa ha crecido en 95% entre 2008 y 2011. Influye 
en este alto porcentaje el hecho de que 2008 no registra recursos provenientes de “Otros Gastos”, lo que 
hace a esos años no comparables. En consecuencia, si se elimina el año 2008 de la comparación, se 
obtiene que el aumento del 33% gasto total del programa entre 2009 y 2011. (Ver cuadro 22). 
 

Cuadro 22: Gasto Total del programa 2008-2011 (Miles de $ 2012) 

AÑO 
Gasto Devengado34 de la 
institución responsable 

del programa35
Otros Gastos

 
36 Total Gasto del 

programa  

2008 3.234.551 0 3.234.551 
2009 3.743.489 995.051 4.738.540 
2010 4.713.289 1.151.413 5.864.702 
2011 5.384.434 920.643 6.305.077 

Variación 
2008-2011 66% -7% 95% 

  Fuente: SENAMA 
 
El des glose del  gas to en per sonal, bi enes y  s ervicios de c onsumo, y tr ansferencias s e pr esenta en el  
cuadro 23. E l gas to en per sonal r egistra el  fi nanciamiento del  per sonal del  ni vel c entral y  r egional de  
SENAMA a  c argo de la ges tión y  adm inistración del  pr ograma ( incluye al  per sonal que efectúa l a 
supervisión en regiones). Los bienes y servicios de consumo representan gasto en actividades de difusión 
y convocatoria del programa, eventos públicos, transporte para la supervisión, entre otros gastos menores. 
Las transferencias corresponden a los recursos transferidos mediante convenios a las instituciones para la 
ejecución de las actividades de los tres componentes del programa. 
 
Como se puede apreciar, las transferencias concentran la mayor parte de los gastos, en niveles cercanos 
al 90% del total del programa en los dos últimos años evaluados y un porcentaje levemente menor en 
2009, y han experimentado un incremento del 68,7% entre 2008 y 2011. Por su parte, los gastos en 
personal representan el 6% del gasto total del programa en 2011 y  muestran un aumento de 48,7% en el 
periodo en evaluación. Los bienes y servicios de consumo por su parte han fluctuado entre el 3,4% y 5,4% 
del gas to total  en el  pe ríodo, con un aum ento similar a l os gas tos en per sonal (47,4%). Se evalúa que  
tanto la distribución porcentual del gasto entre las distintas partidas presupuestarias, como su evolución 
en el  per íodo s on ad ecuadas, y a que s e concentran mayoritariamente en gas tos per tinentes a l a 
producción, como es el caso de las transferencias y, pese al aumento del gasto en personal y bienes y 
servicios, éstos se ha n m antenido en tér minos r elativos, l o que i ndica que  es tán al ineados al  
comportamiento del gasto productivo. 

 
 

                                                 
34 Gasto deve ngado co rresponde a t odas las obl igaciones en el  m omento que se  g eneren, i ndependientemente de que ést as 
hayan sido o no pagadas (Fuente: Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación - Oficio C.G.R. N° 60.820, de 
2005).  
35 Corresponde al  g asto co n ca rgo a l os recursos consignados en 1. 1. y 1.2. de l cuadro “ Fuentes de F inanciamiento d el 
Programa”. 
36 Corresponde a gastos con cargo a recursos aportados por otras instituciones públicas o privadas o los propios beneficiarios.  
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Cuadro 23: Desglose del Gasto Devengado37

Bienes y Servicios de Consumo, Inversión y otros 2008-2011 (Miles de $ 2012) 
 en Personal,  

  
2008 2009 2010 2011 Variación 

2008-2011 
  Monto % Monto % Monto % Monto % % 
1. Personal 218.901 6,8 298.011 8,0 285.277 6,1 325.604 6,0 48,7 
2. Bienes y Servicios 
de Consumo 137.088 4,2 203.594 5,4 161.333 3,4 202.101 3,8 47,4 

3. Inversión 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 
4. Otr os 
(transferencias) 2,878.562 89,0 $ 3.241.884 86,6 4.266.679 90,5 4.856.729 90,2 68,7 

Total G asto 
Devengado 3.234.551 100,0 3.743.489 100,0 4.713.289 100 5.384.434 100 66,5 

Fuente: SENAMA 
 
Con r especto de l a di stribución del  gas to por  c omponente, en el  c uadro 24 s e puede apr eciar que el  
componente 1 concentra la mayor parte del mismo y ha experimentado un aumento de 69,6% en el 
período. Su participación en el gasto total fluctúa desde el 83,9% en 2008 para disminuir a 70,9% en 2011. 
Esta baj a en s u i mportancia r elativa s e c orresponde con el  au mento al canzado por  el gas to d el 
componente 3 en 2010, con un 23,4% del total.  
 
En tanto el  componente 2 s e m antiene r elativamente es table en el  p eríodo ev aluado en c ifras que s e 
ubican entre los MM$337 en 2008 para disminuir a MM$332 en 2011 (-12.1%).  
 
Por su parte el componente 3 presenta un importante crecimiento (1.448%) en el período debido a que en 
los dos últimos años evaluados, SENAMA concurrió con financiamiento, mediante convenios, para 
instituciones, fundaciones y municipalidades afectadas por el terremoto38. Este financiamiento provino de 
transferencias de recursos desde el presupuesto del Programa Servicios de SENAMA a este componente. 
Al re specto, c abe s eñalar que l a l ey que c reó el  Fondo es tablece que  s e podr á tr ansferir, m ediante l a 
modalidad de fondos no concursables, hasta un tercio del total del presupuesto a proyectos, que es la 
modalidad us ada por  el c omponente 3. E l pa nel c omprende es te es cenario de que l a i nstitución debe  
contar con recursos de manejo flexible para hacer frente a emergencias nacionales, sin embargo, como 
evaluador externo hace notar que el componente de m ayor crecimiento no di spone de c riterios objetivos 
de s elección y ev aluación de pr oyectos, que  s i e stán p resente en  l os otr os dos c omponentes del  
programa.39

 
  

La alta participación del componente 1 en el gasto total del programa se explica porque en sus inicios (año 
2004) el fondo solo ejecutaba proyectos autogestionados y por tanto el presupuesto en su totalidad se 
destinaba a  es ta l ínea de acción. Los demás componentes iniciaron sus acciones en for ma paulatina a  
partir de 20 07 c on pr oyectos pi lotos a l os c uales s e les a signó r ecursos en e l p resupuesto, l o que se 
traduce en los menores montos relativos de éstos. Constituye una excepción el nivel del gasto del 
componente 3  en los años 2010 y 2011, por las razones señaladas.  

                                                 
37 Corresponde al  g asto co n ca rgo a l os recursos consignados en 1. 1. y 1.2. de l cuadro “ Fuentes de F inanciamiento d el 
Programa”. 
38 A instituciones tales como Hogar de Cristo, Fundación Las Rosas, Fundación San Vicente de Paul y ot ras, se ef ectuaron 
aportes para mejorar edificios y solventar algunos gastos de operación (pañales y otros). 
39 En esta materia, el programa está elaborando una pauta de evaluación de proyectos para ser aplicada en fecha próxima. Dado 
que no fue conocida por el panel oportunamente y dado que no fue aplicada en el período evaluado, su análisis detallado no se 
incluye en este docu mento. Sin em bargo, se co nsidera que si  b ien es  un ava nce en  t anto co ntiene una e numeración de l as 
variables que serán evaluadas, éstas aún carecen de las definiciones y criterios de medición que permitan ser objetivadas, por lo 
que éstas continúan siendo subjetivas ya que quedan sujetas al criterio u opinión subjetiva de la persona que evalúa (ejemplos de 
variables subjetivas: “Situación ideal”; “Pequeñas debilidades”; “Salvables fácilmente”; “Riesgo en el cumplimiento de los objetivos 
del proyecto”; “La información consignada no permite visualizar”, ¿cómo se visualiza? ¿visualizar es suficiente?, entre otras). 
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Cuadro 24: Gasto Total40

  
 por Componente 2008-2011 (Miles de $ 2012) 

2008 2009 2010 2011 
Variación 
% 2008-

2011 
  Monto % Monto % Monto % Monto %   

Componente 1 2.414.210 83,9 3.757.828 88,7 4.306.216 79,5 4.094.544 70,9 69,6 

Componente 2 377.072 13,1 375.907 8,9 359.847 6,6 331.630 5,7 -12,1 

Componente 3 87.280 3,0 103.200 2,4 752.029 13,9 1.351.198 23,4 1.448,1 

Total 2.878.562 100,0 4.236.935 100,0 5.418.092 100,0 5.777.372 100,0 100,7 

Fuente:SENAMA          

II.2.2.2 Ejecución presupuestaria del programa 
 
En el cuadro siguiente se presenta la ejecución del programa con respecto de su presupuesto inicial. En 
los años 2008 y 2009 el programa presenta una ejecución del 97% y 91% de su presupuesto inicial, 
respectivamente. En tanto en los dos años siguientes, la ejecución alcanza al 111% y 125%. El 
presupuesto inicial sufrió modificaciones presupuestarias en los dos últimos años, lo que explica la sobre 
ejecución presupuestaria. (Ver cuadro 26). 
 

Cuadro 26: Presupuesto Inicial del programa y Gasto Devengado 2008-2011, (Miles de $ 2012) 

Año 

Presupuesto 
Inicial del 
programa 

Gasto 
Devengado 

(b) 

(b/a)*100 
% 

(a)   
   

2008 3.317.926 3.234.551 97 
2009 4.106.997 3.743.489 91 
2010 4.252.885 4.713.289 111 
2011 4.306.266 5.384.434 125 

Fuente: SENAMA 
 
Como se muestra en l os cuadros 27 y  28, el  p resupuesto de ingresos del  FNAM fue m odificado en l os 
años 2010 y  2011. Los recursos provienen del Programa Servicios de SENAMA que por razones de 
retraso en l a tr amitación de s u reglamento, no s e al canzó a ej ecutar el  pr esupuesto, por  lo que l os 
recursos fueron reasignados al FNAM.  
 
En el  año 2010 s e i ncrementó en M $479.515 ( Decreto N º 1408 del  23/11/201 0) el  pr esupuesto del  
programa FNAM en s u componente de C onvenios Institucionales. Los recursos se destinaron a financiar 
tres proyectos: 
 
 
 
 
 
 

                                                 
40 Incluye las tres fuentes de gasto: gasto devengado del presupuesto asignado, gasto de transferencias de otras instituciones 
públicas y aporte de t erceros (recursos consignados en 2,  E xtrapresupuestarias, d el cu adro F uente de F inanciamiento del 
Programa). No incluye información de gastos de administración. 
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Cuadro 27: Modificaciones presupuestarias componente Convenios Institucionales, año 2010 
(Miles de $ 2012) 

 

ORGANISMO EJECUTOR COMUNA REGIÓN MONTO 
ADJUDICADO 

Nº 
BENEFICIA

RIOS 
MUJERES HOMBRES 

Fundación Hogares de San Vicente de 
Paul Puerto Montt Los Lagos 101.747 80 45 35 

CONAPRAN Punta Arenas Magallanes 96.448 70 40 30 

Universidad Católica 5 comunas RM RM y VI 190.776 140 98 42 
Fuente: SENAMA 
 
El año 201 1 s e r ealizaron modificaciones q ue i ncrementaron en M$1.066.631 ( Decreto Nº 673 del  
24/05/2011 por M$24.750; Decreto Nº 1358 del 30/09/2011 por M$20.000; Decreto Nº 1525 del 4/11/2011 
por M$1.021.881) el presupuesto del programa FNAM en su componente de Convenios Institucionales. 
 

Cuadro 28: Modificaciones presupuestarias componente Convenios Institucionales, año 2011 
(Miles de $ 2012) 

 

ORGANISMO EJECUTOR COMUNA REGIÓN MONTO 
ADJUDICADO Nº BENEFICIARIOS MUJERES HOMBRES 

Corporación Asistencia 
Judicial Todas RM RM 12.722 640 400 240 

Universidad Mayor U3E 11 comunas R. 
Bío Bío Bío Bío 18.504 430 280 130 

Hospital Padre Hurtado 3 comunas RM RM 109.400 180 90 90 

Fundación de Beneficencia 
Hogar de Cristo 4 comunas RM RM 308.400 341 129 212 

Fundación Las Rosas de 
Ayuda Fraterna 19 comunas 

Coquimbo, 
Valparaíso, L.B 
O’Higgins, 
Maule, Bío Bío, 
Los Ríos, y 
RM. 

308.400 2423 1459 964 

Fundación Hogares San 
Vicente de Paul 22 comunas 

Antofagasta, 
Coquimbo, 
Valparaíso, 
RM, Maule, Bío 
Bío, Araucanía, 
Los Lagos, 
Aysén. 

308.400 849 651 195 

Fuente: SENAMA 
 
Considerando las modificaciones presupuestarias señaladas, se ha c alculado el  porcentaje de ejecución 
del gasto en relación al presupuesto modificado, el que se muestra en el siguiente cuadro. Como se puede 
apreciar, l a ej ecución alcanzó al 100% de l os r ecursos asignados e n l os dos  úl timos años , l o que s e 
evalúa adecuado. 
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Cuadro 29: Presupuesto modificado del programa y Gasto Devengado 2008-2011  
(Miles de $ 2012) 

Año 

Presupuesto 
modificado 

del 
programa 

Gasto 
Devengado 

(b) 
(b/a)*100 

(a)   
   

2008 3.317.926 3.234.551 97 
2009 4.106.997 3.743.489 91 
2010 4.732.400 4.713.289 100 
2011 5.372.897 5.384.434 100 

Fuente: Elaboración Panel en base a datos SENAMA 

II.2.2.3. Aportes de Terceros  
 
Como ya se señaló, el programa cuenta con aportes de terceros provenientes de las propias instituciones 
con las cuales se suscriben los convenios y que bordean el  20% del financiamiento del fondo. De estos 
recursos, a proximadamente el  95 % s on apor tes en di nero. Se ev alúa que es ta es una pr oporción que  
contribuye en for ma i mportante al  fi nanciamiento total  d el FN AM, y a que s e pr esume que s e tr ata de  
beneficiarios de bajos ingresos, aún cuando no se cuenta con información que respalde esta aseveración. 

II.2.2.4 Recuperación de Gastos  
 
El programa no recupera gastos. 
 
II.3. EFICIENCIA  

II.3.1. A nivel de resultados intermedios y finales. 
 
Los r esultados i ntermedios s on l os defi nidos a ni vel de pr opósito, c uyo i ndicador es  el  po rcentaje d e 
ejecución presupuestaria, aspecto ya anal izado. N o s e cuenta c on resultados finales, que s on los 
identificados a nivel de fin.  

II.3.2. A nivel de actividades y/o componentes. Relaciona gastos con productos  
 
El producto del FNAM lo constituyen los proyectos adjudicados41 en los tres componentes del programa, 
para l os años  evaluados. En el  cuadro 30 se presenta el  gas to por  proyecto adjudicado, resultado que  
proviene de dividir el gasto total de cada componente42

 

 por el número de proyectos adjudicados, así como 
también la variación experimentada en el período evaluado.  

Como se puede apreciar, los proyectos del componente 1 son los de menor gasto unitario, con poco más 
de un m illón de pes os cada uno ( M$ 1.179 en 2011)  y en el período han experimentado un aum ento del 
17,4%.43

                                                 
41 Se usa la terminología “proyectos adjudicados” para los tres componentes del programa como término genérico, aún cuando el 
componente 3 no usa la modalidad de adjudicación de proyectos sino la de asignación de recursos a un proyecto.  

 Este nivel de gasto por proyecto está establecido en las bases de postulación y responde a una 
decisión del ni vel c entral de as ignar un m onto c ercano a U S$2.000 por  pr oyecto. E sta c antidad s e 
estableció e n 2003, pr imer año de func ionamiento del  FN AM, tom ando c omo bas e el  ga sto público e n 

42 Gasto de producción de cada componente, no incluye gastos de administración. 
43 Los resultados obtenidos por el panel no corresponden exactamente la misma cifra fijada por el FNAM en cada año evaluado, 
debido a que éstas están actualizadas a pesos 2012 y además incluyen los aportes de beneficiarios.  
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salud per  c ápita ( US$130), c ifra q ue s e m ultiplicó por  15 , que c orresponde al  n úmero de benefi ciarios 
promedio de cada proyecto. Se evalúa que el procedimiento es adecuado ya que tiene una base objetiva y 
se estima que existe pertinencia en relacionar ambas cifras.  
 
Por su parte, los proyectos del componente 2, ej ecutores intermedios, en el  año 2008 eran los de mayor 
gasto alcanzando a M$17.956 cada uno, par a descender en los años siguientes a cerca de M$13.000 y 
situarse en 2011 en M$12.283, l o que s ignifica una  ba ja del  31,6% en el  p eríodo. Las bas es de 
postulación establecen el monto máximo al  cual pueden postular las instituciones, que par a 2012 es  de 
M$20.000 y  M $ 5.000,  dependi endo del  ti po de pr oyecto44

 

. E n c onsecuencia, el  gas to pr omedio por  
proyecto está deter minado en l as bas es y  l a dem anda se ajusta a  es tos m ontos, l o que s e evalúa 
adecuado.  

A di ferencia del  anter ior, l os c onvenios i nstitucionales del  componente 3 pr esentan un i ncremento m uy 
importante en los años 2010 y 2011, ya que de M$8.728 en el primer año evaluado, se elevan a M$94.004 
en 2010 y vuelven a subir en forma sustancial a M$135.120 en 2011, lo que hace que el gasto unitario por 
convenio institucional en 2011 sea 1.448,1% superior al año de i nicio del programa. Como ya se explicó, 
estos convenios estuvieron destinados a apoyar instituciones dañadas por el terremoto, sin embargo, 
dado que e stos recursos son de  as ignación d iscrecional, no es  pos ible emitir un j uicio evaluativo sobre 
esta evolución, ya que no existe un marco establecido que regule los montos a asignar. 
 

Cuadro 30: Gasto Promedio por Unidad de Producto 2008-2011 (Miles de $ 2012) 
 2008 2009 2010 2011 Variación 

2008-2011 
Componente 1 1.004 1.230 1.237 1.179 17,4 
Componente 2 17.956 12.962 11.245 12.283 -31,6 
Componente 3  8.728 11.467 94.004 135.120 1.448,1 
Fuente: Elaboración del Panel en base a datos de SENAMA 

 
En el cuadro 31 siguiente se muestra el gasto promedio del componente por beneficiario para cada uno de 
los años evaluados, resultado que se obtiene de dividir el gasto total de producción de cada componente 
por el número de beneficiarios de los mismos.  
 
En el caso del componente 1 las cifras señalan que cada beneficiario de los proyectos financiados tuvo un 
gasto promedio de $21.230 en el  año 2008, baj ando levemente al  año s iguiente, para subir a cerca de 
$30.000 en 2010 y descender a $25.210 en 2011, lo que significa una variación positiva del período de 
18,7%. El alza observada en el año 2010 se produce porque el número de beneficiarios desciende con 
respecto al año anterior y los gastos aumentan. Como se puede apreciar en el cuadro 1745

Por su parte, el componente 2 ti ene un gas to promedio por beneficiario que alcanza a cerca de $70.000  
en 2011. En el periodo evaluado este gasto ha descendido en 33,3%. Destacan las fuertes fluctuaciones 
en todos los años, ya que en 2008 el gasto promedio por beneficiario fue de $104.288 para subir a 
$123.817 al año siguiente y descender a $55.799 en 2010, y finalmente aumentar a cerca de $70.000 en 
2011. A la inversa de lo que sucede en el componente 1, en el  año 2010 aumenta en forma importante el 
número de beneficiarios y el gasto baja, lo que explica los resultados que se observan. 

, ello se explica 
porque el  promedio de beneficiarios efectivos por proyecto se reduce desde 58,5 personas por proyecto 
en 2009 a 41,4 personas por proyecto en 2010.  

 
En r elación al  componente 3, el gasto promedio por beneficiario m uestra un comportamiento bastante 
disímil en l os años  ev aluados. Se obs ervan f luctuaciones aún m ás marcadas que en el  c omponente 
                                                 
44 Tipo de proyecto máximo M$20.000 se define como “Conjunto de servicios sociales, jurídicos, de cuidados, de salud u otros a 
adultos mayores que vivan en situación de vulnerabilidad o dependencia, gratuitos e innovadores que favorezcan la protección de 
sus derechos y calidad de vida.” 
Tipo de pr oyecto máximo M$ 5.000 se define como “Iniciativas que favorezcan el desarrollo de nuevos roles y/o de voluntariado 
de personas mayores”.  
45 Promedio de número de beneficiarios efectivos por proyecto adjudicado 



 38 

anterior, ya que en 2009 el gasto sube de $108.300 a cerca de $140.000 para volver a elevarse al año 
siguiente a $456.052. Si bien en 2010 el número de benefi ciarios aumenta a más del doble con respecto 
del año anter ior, el  gas to del  componente lo hace en for ma más marcada aún, l o que s e traduce en el  
importante i ncremento en el  gas to uni tario que s e obs erva en es e año. Ello s e debi ó a que es te 
componente r esponde a una c asuística he terogénea en  tér minos de l os r ecursos as ignados y  l as 
personas beneficiadas con éstos. Tal es el caso de proyectos que en 2010 concentraron una cantidad de 
recursos importantes que se destinaron a un núm ero relativamente menor de benefi ciarios, como fueron 
los Convenios con la Fundación San Vicente de Paul, CONAPRAN y la Universidad Católica, que en 
conjunto beneficiaron a 290 personas, por un total cercano a los M$400.000, en comparación con otros 
proyectos como es el MEMCH que tuvo un costo inferior a los M$170.000 para beneficiar a 560 personas 
o Universidad Mayor que benefició a 640 adultos mayores por una cantidad cercana a los M$50.000. Ello 
hace que la evolución de los costos por beneficiario del componente 3 no sea comparable de un año a 
otro.   

 
Cuadro 31: Gasto Promedio Componente por Beneficiario 2008-2011 (Miles de $ 2012)46

 

 

2008 2009 2010 2011 Variación 
2008-2011 

Componente 1 21,2 21,0 29,9 25,2 18,7 
Componente 2 104,3 123,8 55,8 69,6 -33,3 
Componente 3  108,3 138,3 456,1 241,4 122,9 

   Fuente: Elaboración del panel en base a datos de SENAMA 
 
En el cuadro 32 se presenta el gasto total de los componentes (gasto de producción) y total del programa, 
por beneficiario, para cada uno de l os años evaluados. Como se puede observar, el gasto de producción 
ha experimentado un aumento de 37,2% en el período, en tanto el gasto de administración se ha 
incrementado levemente en 1,4%, lo que se traduce en una variación positiva promedio del programa de 
33,3%. El aumento del gasto de c omponentes por beneficiario se explica principalmente por la situación 
observada en el componente 3 el año 2010, como se analizó en el cuadro anterior. Por su parte, la 
evolución de l os gas tos de adm inistración por  benefi ciario s igue l a tendencia observada por  l os gas tos 
totales de administración, lo que se explica en el análisis siguiente.  
  

Cuadro 32: Gasto Total Componentes por Beneficiario y Total programa 
por Beneficiario 2008-2011 (miles de $ año 2012) 

Año Gasto Total Componentes 
por Beneficiario47

Gasto Administración por 
Beneficiario  

Gasto Total programa por 
Beneficiario48 

2008 24,366 3,013 27,380 
2009 23,235 2,751 25,985 
2010 35,614 2,936 38,550 
2011 33.468 3,054 36,492 

Variación % 
2008-2011 37,2% 1,4% 33,3% 

Fuente: Elaboración del panel en base a datos de SENAMA 
 
Para el panel no es posible pronunciarse sobre si los componentes se ejecutaron incurriendo en el menor 
costo pos ible y a que n o s e c onoce otr a ex periencia s imilar en el  país  o en ex tranjero que pueda s er 
utilizada como es tándar. No se identifican actividades o p rocesos que se desarrollan en l a actualidad y 
que puedan ser prescindibles o posibles de externalizar al sector privado. 
                                                 
46 No incluye información de gastos de administración. 
47 El gasto total de componentes por beneficiario se obtiene dividiendo el total de gasto de producción de los componentes del 
programa por el N° de beneficiarios efectivos. Los gastos totales de producción de los componentes del programa están 
consignados en el ítem 2.4 de la Ficha de Antecedentes Presupuestarios y de Gastos. 
48 El gasto del Programa por beneficiario se obtiene dividiendo el total de gasto del programa por el N° de beneficiarios efectivo. El 
total de gasto del programa está consignado en el ítem 2.3 de la Ficha de Antecedentes Presupuestarios y de Gastos. 
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II.3.3. Gastos de Administración49

 
  

A c ontinuación s e pr esenta l a es timación de gas tos de adm inistración del  pr ograma, el  gas to total  del  
mismo y el porcentaje de los primeros sobre los segundos. (Ver cuadro 33). 
 
Los gas tos de adm inistración del  programa es tán c ompuestos por  e l 5% que l a glosa pr esupuestaria 
asigna a estos gastos, más una estimación de los gastos que SENAMA destina a la gestión del programa, 
con cargo a otras glosas presupuestarias. En los cuadros 34 y 35 se presenta una estimación detallada de 
estos gastos para el año 2011. 
  
Entre l os pr imeros, s e cuenta el  g asto de l as per sonas de pl anta y  c ontrata c on func iones ex clusivas 
dedicadas al programa, más el gasto en bienes y servicios de consumo para la producción de material de 
difusión y convocatoria de l os componentes, principalmente de pr oyectos autogestionados. Cabe señalar 
que s i bi en l a gl osa pr esupuestaria es tablece que es tos últimos s on gas tos ad ministrativos, el  pan el 
estima necesario revisar tal decisión, ya que s egún lo acordado entre el panel y el programa, los gastos 
correspondientes a l a pr oducción del m aterial de di fusión y  c onvocatoria del  pr ograma, as í como otr os 
materiales ( pautas de s upervisión y  otr os) c orresponden a  gas tos pr opios de l a f unción pr oductiva del  
programa en tanto están definidos como actividades de las etapas del proceso productivo según lo 
señalado en el Anexo 3, y por tanto no pueden ser considerados como gastos administrativos. Éstos 
alcanzaron un monto de M$62.285 en el año 2011. 
 
Los gas tos de adm inistración que f inancia S ENAMA c onsideran u na estimación del gas to e n per sonal, 
bienes y servicios de consumo y activos no financieros. Para el primero, se determinó una es timación de 
dos meses al año de remuneración de las personas que colaboran a tiempo parcial en el programa, tanto 
a nivel central como en regiones, incluyendo personal que realiza funciones de producción, como se 
señala en el cuadro 34. Por su parte, los bienes y servicios de consumo se calcularon como una 
proporción del  gas to total  de bi enes y  servicios de S ENAMA, en fun ción del  peso relativo del  gas to en 
personal del programa sobre el gasto total en personal  de SENAMA.   Igual procedimiento se utilizó para 
estimar el gasto en adquisición de activos no financieros (Ver Anexo 5).  
 
Los gastos de administración del FNAM han fluctuado entre el 11% y el 8,4% en los años evaluados. Si se 
tiene presente que és tos incluyen gastos en materiales que, a j uicio del panel, forman parte del proceso 
productivo, se es tima que es  necesario di ferenciarlos a f in de depur ar el  gasto de adm inistración, par a 
posteriormente emitir un juicio evaluativo. 
 

Cuadro 33: Gastos de Administración del programa 2008-2011 (Miles de $ 2012) 

Año Gastos de 
Administración 

Total Gasto del 
programa50

% 

 (Gastos Adm / Gasto 
Total del programa)*100 

2008 355.989 3.234.551 11,0 
2009 501.605 4.738.540 10,6 
2010 446.610 5.864.702 7,6 
2011 527.705 6.305.077 8,4 

Fuente: SENAMA 
 
 

                                                 
49 Se deben incorporar los ítems considerados y los supuestos utilizados en las estimaciones. 
50 El total debe ser igual a la cifra de la tercera columna del cuadro “Gasto total del Programa”. 
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Cuadro 34: Detalle Gastos de Administración del programa 2008-2011, 
 por fuente de financiamiento (Miles de $ 2012) 

  Producción/Administración Financiamiento 
5% ppto.  

Financiamiento 
SENAMA Total 

S.T. 21 Gastos en personal         

1. Honorarios regionales: Capacitación, 
Adjudicación y Supervisión (42%) Producción 49.265   49.265 

2. Honorarios regionales: Administración (58%) Administración 68.032   68.032 

3. Planta y contrata Jornada completa Nivel 
Central: Elaboración de bases, formularios e 
instrumentos de control de gestión (25%) 

Producción   24.173 24.173 

4. Planta y contrata Jornada completa Nivel 
Central: Administración y Monitoreo (75%) Administración   72.518 72.518 

5. Planta y contrata Jornada Proporcional Administración   111.617 111.617 

Sub total gastos en personal   117.297 208.307 325.604 

S.T. 22 Gastos en bs. Y ss. de consumo         

1.Logistica Difusión y capacitación 
organizaciones; Traslados supervisión Administración 65.492   65.492 

2. Formularios postulación FNAM Producción 13.020   13.020 

2. Insumos de escritorio, traslados personal 
contrata y planta supervisión Administración   113.041 113.041 

Sub total gasto en bs. Y ss. Consumo   78.512 113.041 191.553 

S.S. 29 Adquisición de Activos No Financieros         

1. Computadores, software (office, windows), 
Mobiliario Administración 0 10.548 10.548 

Sub total gasto en Ad. Act. No Financieros   0 10.548 10.548 

TOTAL ST 21, 22 Y 29   195.809 331.896 527.705 
Fuente: SENAMA 

 
Cuadro 35: Detalle Gastos de Administración del programa 2008-2011 (Miles de $ 2012) 

  
Financiamiento 5% 

ppto.  
Financiamiento 

SENAMA Total % 
Producción ST 21 49.265 24.173 73.437 13,9 
Administración ST 21 68.032 184.135 252.167 47,8 
Producción ST 22 13.020   13.020 2,5 
Administración ST 22 65.492 113.041 178.533 33,8 
Producción ST 29     0 0,0 
Administración ST 29   10.548 10.548 2,0 

Total Producción ST 21, 22 Y 29 62.285 24.173 86.457 16,4 
Total Administración ST 21, 22 Y 29 133.524 307.724 441.248 83,6 

Total Administración + ProducciónST 21, 22 Y 29 
195.809 331.896 527.705 100,0 

Porcentaje 37,1 62,9 100,0   
 Fuente: Elaboración Panel en base a datos SENAMA 
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III. CONCLUSIONES SOBRE EL DESEMPEÑO GLOBAL  
 
Considerando que l a población d e 60 años  y m ás pr esenta un c recimiento c ontinuo en el ti empo, 
característica social que debe ser reconocida como relevante en una estrategia pública, que no existe otra 
entidad en la s ociedad que apoy e a es te gr upo de l a p oblación y que existe c onsenso i nternacional 
respecto de que generar estrategias de apoyo a este grupo es una tarea que debe ser una prioridad para 
los Estados, el panel evalúa que es positivo que el país cuente con un fondo de apoyo al adulto mayor que 
esté institucionalizado, es decir, que cuente con respaldo legal y con presupuesto propio establecido en la 
Ley de Presupuestos.  
 
Desde la perspectiva de los grupos objetivos que aborda el FNAM, se evalúa adecuado y pertinente que el 
programa c onsidere l íneas de i ntervención par a tr es gr upos r elevantes de A M. En el  c omponente 1, 
apoyar a AM organizados en proyectos que aumenten su autogestión y asociatividad produce la formación 
de r edes s ociales par a l os A M, l o c ual es  un  fac tor pr otector de l a autonomía y  ay uda a disminuir el  
aislamiento propio del proceso de envejecimiento. Desde esta perspectiva los proyectos autogestionados 
tienen un rol preventivo de la pérdida de autonomía.   
 
En el  gr upo obj etivo del  c omponente 2, adul tos m ayores dependi entes s everos, a borda un gr upo 
poblacional altamente necesitado y  el enfoque del FNAM está or ientado a m ejorar su calidad de v ida y 
prevenir el mayor deterioro en s us condiciones de s alud, a través de e strategias de apoyo al cuidado, lo 
que es evaluado positivamente por el panel.  
 
En r elación al  c omponente 3 que corresponde a  los c onvenios di rectos (fondos no c oncursables), l a 
población objetivo definida por el FNAM es los AM vulnerables, lo que se evalúa adecuado.   
 
Al anal izar el di seño d el FN AM s e obs ervan c aracterísticas que s e e valúan pos itivamente, c omo es  el  
carácter c oncursable d e dos  de l os c omponentes del  fondo, l o que s e c onsidera que es  una buena  
estrategia ya que genera incentivos. Asimismo, en el proceso de evaluación inicial y selección de los 
proyectos que serán adjudicados, se genera una sinergia con otras instituciones del Estado donde 
concurren diversas personas e i nstancias para colaborar en el  proceso, lo que contribuye a enr iquecerlo, 
además de generar un menor costo de operación para el fondo, ya que éste no aporta con financiamiento 
para esos fines.  
 
Sin em bargo, s e obs ervan fal encias en l os pr ocesos q ue s iguen a l a s elección y  adj udicación de  
proyectos. Tal  es  el  c aso de l as etapas de s eguimiento, s upervisión y  ev aluación fi nal de los m ismos, 
donde el FNAM presenta debilidades importantes ya que no le ha sido posible obtener la medición de sus 
beneficiarios efectivos, lo que i mposibilita conocer la eficacia del programa. Asimismo, no s e dispone de 
información sobre el logro de los objetivos propuestos en los proyectos, y si estos generan mejoras en la 
asociatividad en el  caso del componente 1, o de  la calidad de vida de los AM beneficiarios en el caso de 
los componentes 2 y 3.  
 
La medición de efi cacia a ni vel de propósito presenta dificultades por cuanto el programa no c uenta con 
indicadores que midan directamente los resultados buscados en cuanto a aumentar la asociatividad y la 
autogestión y solo ha s ido posible, para efectos de es ta evaluación, medir la asociatividad mediante dos 
indicadores proxy de resultados.  
 
El programa carece de evaluaciones de resultados intermedios y finales así como mediciones de 
satisfacción de us uarios de c arácter s istemático y  c on fr ecuencias d eterminadas en el  ti empo. En el  
período evaluado s e observan c ambios en el  d iseño pr ogramático, en l a ti pología de pr oyectos, en l os 
criterios de  foc alización y  en l os plazos de pos tulación, c ambios que s e r ealizan s in tener  una bas e 
metodológica fundada, como podrían ser evaluaciones de impacto o de resultado. Además, estos cambios 
dificultan una eventual evaluación de impacto o de resultado que se decida realizar en el futuro. 
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Cabe hacer mención especial a l hecho de l a caracterización de l os p royectos del  componente 1. E n el  
periodo evaluado se producen 3 c ambios en l a tipología de los mismos, lo cual dificulta realizar un j uicio 
evaluativo s obre l a per tinencia de estas clasificaciones y  l as v entajas que s e obt ienen de los c ambios 
realizados. Por otr a par te, a l a l uz de i nformación entr egada, es tas tipologías n o gener an estrategias 
diferenciadas de apoyo a los proyectos ni se conoce los resultados específicos esperados para cada una 
de l as ti pologías, as í como tam poco s e obs erva que s e gener en s inergias con otr as i nstituciones o 
estrategias públicas para potenciar los proyectos. En razón de lo expuesto, se puede concluir que la 
tipología solo sirve para una clasificación  de los mismos pero no se cuenta con el soporte técnico que 
fundamente la existencia de esas tipologías. 
 
Para su operación, el FNAM cuenta con una estructura organizacional, dotación a nivel nacional (central y 
regional) que se evalúa adecuada y procesos de producción claramente definidos, todo lo cual permite la 
producción de l os c omponentes. En l o que r especta al  C omponente 3 “ Convenios Ins titucionales”, el  
hecho que l a instancia responsable de es te componente sea la Unidad de R elaciones Internacionales y 
Nuevos P royectos de l a D ivisión de P lanificación y  Desarrollo, no par ece del  todo procedente desde el  
punto de vista del diseño organizacional, por cuanto implica que uno de los componentes del Programa 
FNAM es gestionado por una unidad diferente a la que es responsable del mismo, manteniendo relaciones 
autónomas y  di rectas c on l a D irección N acional del  S ervicio y  c on el  ni vel r egional.  E sto i mplica una  
situación de “programa dentro de un pr ograma”, lo que es  evaluado como inadecuado del punto de v ista 
del di seño organizacional y  s u c orrespondiente di stribución de func iones as ociada, as í c omo de l os 
procesos de seguimiento y evaluación del programa en su conjunto. 
 
Con r especto a l a efi ciencia, s e c onsidera que  el  pr ograma ti ene una  buena c apacidad de e jecutar l os 
recursos, ya que la ejecución presupuestaria en los dos últimos años evaluados es superior al 100% en el 
análisis de los recursos asignados en el presupuesto inicial y es de 100% de los mismos, si se consideran 
las m odificaciones pr esupuestarias efec tuadas en es tos dos  a ños. P or otra par te, l os gas tos 
administrativos se ubican en ni veles considerados adecuados (fluctúan entre el 11% y 8,4% en los años 
evaluados), no obs tante que en  e stos ga stos es tá incluido el  f inanciamiento de actividades propias de l 
proceso pr oductivo, c omo es  l a producción de m aterial de c onvocatoria, di fusión y  s upervisión del  
programa, entre otros.  
 
Para el anál isis de l os resultados en términos de gasto por beneficiario, fue pos ible obtener el costo por 
beneficiario declarado51

 

 pero no el  de los efectivamente atendidos. Ellos presentan variabilidad en todos 
los años y en todos los componentes, tanto el costo por beneficiario declarado como el costo por proyecto, 
lo que se debe a variaciones en la oferta de los proyectos, variable que el programa no controla ya que no 
han existido cambios en la normativa del fondo sobre los montos asignados por programa ni escenarios 
de restricción presupuestaria en ni nguno de l os años  evaluados. Sobre es ta materia, no s e dispone de 
experiencias s imilares nacionales o internacionales que puedan s er usadas para establecer un estándar 
de los gastos por producto o por beneficiario. Por tanto, el panel solo puede constatar estos resultados sin 
que pueda pronunciarse sobre la eficiencia en el uso de los recursos.  

Respecto de la distribución del presupuesto por componentes, ésta se mantiene relativamente estable en 
los dos primeros años evaluados, donde la mayor participación corresponde al componente 1 (84% en 
2008 y 71% en 2011) . Sin embargo, se produce un importante incremento en l a participación relativa del 
componente 3 en el gasto del programa en los años 2010 y 2011 (3% en 2008 y 23% en 2011), debido a 
la reasignación de recursos de otro programa de la institución para financiar proyectos específicos bajo el 
esquema de fondos no concursables. Si bien el panel comprende la necesidad de la institución de contar 
con un mecanismo flexible para asignar recursos a fin de hacer frente a emergencias nacionales, como 
evaluador ex terno hac e notar  que el c omponente de m ayor c recimiento, en el  período ev aluado no  

                                                 
51 Corresponde al número de beneficiarios que las instituciones declaran que atenderán, en la fase de adjudicación de los 
proyectos 
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dispuso de criterios objetivos de s elección y evaluación de proyectos, que s i están presente en los otros 
dos componentes del programa.52

  
  

Esta di stribución de r ecursos entr e c omponentes s e tr aduce en c oberturas de 40,8%  de la pobl ación 
objetivo en el  componente 1 en 2011, y  3,5% y 3,3% para los demás componentes en el  mismo año. Si 
bien l a c obertura del  c omponente 1 s e ev alúa que es  adec uada c onsiderando que s e tr ata de una  
estrategia d e r eciente data, no l o es  l a c obertura de l os c omponentes 2 y  3. A nte l a aus encia d e 
evaluaciones de resultado del programa que permitan conocer su eficacia, el panel no puede emitir un 
juicio ev aluativo s obre l a per tinencia de l os criterios d e as ignación de r ecursos entr e c omponentes, 
variable que determina la cobertura de los mismos. 
 
Igualmente, el  anál isis de di stribución de r ecursos entr e r egiones m uestra gr andes di sparidades en l os 
niveles de cobertura alcanzados en las distintas regiones, lo que es  indicativo de l a necesidad de revisar 
los c riterios uti lizados hasta l a fe cha a fi n de  ac elerar l a tas a anual  de i ncremento de l a c obertura de  
beneficiarios en l as r egiones m enos favorecidas por  el  programa, c omo s on l as regiones de  Tar apacá, 
Coquimbo y Metropolitana.  
 
Teniendo presente el comportamiento errático que se observa en la distribución por regiones de recursos, 
y en consecuencia de la cobertura, se evalúa que los criterios usados por el programa para tal efecto han 
sido erróneos ya que no han tenido presente, como elemento central en la decisión, a los beneficiarios, 
sino que a unidades territoriales o a número de proyectos que postulan. 
 
Conclusiones sobre la Justificación de la continuidad del programa 
 
El panel  considera que  se j ustifica l a continuidad del  programa en ta nto l a necesidad que  le dio or igen 
continúa ex istiendo y  c on pr oyecciones de ac recentarse, como s e s eñala en el  siguiente p árrafo. N o 
obstante, se considera también que l a continuidad del  programa deberá i ncorporar modificaciones a s u 
forma de ejecución actual, las cuales serán propuestas por el panel en el capítulo recomendaciones. 
 
Esta justificación se basa principalmente en los siguientes elementos del contexto socio-demográfico de la 
población beneficiaria del Programa: 
 
1. La población mundial  de 60 y más años está creciendo a una tasa anual del 2.44% y el grupo de 80 y 

más a 3,35% , am bas tasas s uperiores a l as observadas en otr os gr upos de ed ad. En es te marco 
América Latina y el Caribe será de las regiones que más población envejecida tendrá a finales del año 
2050. El envejecimiento poblacional en América Latina se ha producido en un contexto de pobreza de 
los AM. Chile no está exento de este fenómeno, observándose un aumento en la proporción de los AM 
en el  qu intil de m enor i ngreso de un 79%  y  una di sminución de 17,8 % de l os A M en el  qui ntil d e 
mayores ingresos. En este proceso de env ejecimiento Chile es uno de l os países que más rápido se 
ha envejecido, con una ganancia en la expectativa de vida de 20 años en los últimos 35 años.  
 

2. Este proceso de envejecimiento se ha caracterizado por un aumento en la proporción de mujeres al 
aumentar la edad de los adultos mayores, además se observa un m ayor crecimiento proporcional de 
los grupos más envejecidos dentro del grupo de AM, como se señaló en el capítulo 1 de esta 
evaluación.   

 

                                                 
52 En esta materia, el programa está elaborando una pauta de evaluación de proyectos para ser aplicada en fecha próxima. Dado 
que no fue conocida por el panel oportunamente y dado que no fue aplicada en el período evaluado, su análisis detallado no se 
incluye en este docu mento. Sin em bargo, se co nsidera que si  b ien es  un ava nce en  t anto co ntiene una e numeración de l as 
variables que serán evaluadas, éstas aún carecen de las definiciones y criterios de medición que permitan ser objetivadas, por lo 
que éstas continúan siendo subjetivas ya que quedan sujetas al criterio u opinión subjetiva de la persona que evalúa (ejemplos de 
variables subjetivas: “Situación ideal”; “Pequeñas debilidades”; “Salvables fácilmente”; “Riesgo en el cumplimiento de los objetivos 
del proyecto”; “La información consignada no permite visualizar”, ¿cómo se visualiza? ¿visualizar es suficiente?, entre otras). 
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3. La carga de enfermedad de los AM en Chile presenta altas prevalencias y concomitancia de patologías 
de tipo crónico, generando una alta demanda de prestación de servicios sanitarios, como se señaló en 
el capítulo 1 de esta evaluación. Asimismo, se observan diferencias de género en la prevalencia de 
algunas de estas patologías como son la depresión, artrosis y enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica, situación que implica la necesidad de contar con políticas públicas para el AM que consideren 
el uso del enfoque de género.  

 
4. El envejecimiento de la población obliga a una serie de cambios y formas de solucionar los problemas, 

que hasta hace un tiempo fueron exitosas. En este marco, el rol del Estado es fundamental,  
generando  po líticas, o rganizaciones y  diversos servicios que fom enten un envejecimiento ac tivo de 
las poblaciones para desplazar lo más posible la pérdida de autonomía.  

 
5. Los Estados deben dar las facilidades para la adecuada generación de estrategias que impacten en 

las diferentes problemáticas del envejecimiento, las cuales pueden ir desde servicios sociosanitarios 
adecuados para AM dependientes, un adecuado régimen de pensiones y estrategias que fomenten la 
asociatividad y  l a par ticipación social de e ste grupo de e dad, as pecto es te ú ltimo que s e r elaciona 
directamente con el programa en evaluación.   

 
6. En respuesta a es tas demandas, Chile cuenta con una nueva política hacia el AM53

 

, “Política Integral 
de Envejecimiento Positivo para Chile 2012-2025” donde se pone de relieve la importancia de las 
acciones de la sociedad en s u conjunto para este grupo etario, y cuyos objetivos generales han sido 
enunciados como: i) Proteger la salud funcional de las personas mayores; b) Mejorar su integración y 
participación en di stintos ámbitos de la sociedad; y c) Incrementar, de for ma transversal, el bienestar 
subjetivo de las personas mayores.  A l mismo tiempo, Chile cuenta con la ofer ta de un conjunto de  
programas sociales públicos y privados diseñados para responder la demanda que representan para la 
sociedad l os A M y  que c ontienen di versas i ntervenciones di rigidas principalmente a per sonas qu e 
presentan vulnerabilidad o son de nivel socioeconómico bajo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
53 Ver Capítulo II Evaluación, 1. Justificación del Programa, de este documento. 
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IV. RECOMENDACIONES 
 

1. Caracterizar adecuadamente las poblaciones objetivo para los tres componentes del  programa y 
efectuar las cuantificaciones correspondientes en forma periódica, a lo menos bianual.  Ello implica 
mejorar los sistemas de información del  programa para posibilitar el  registro de da tos necesarios 
para tal efecto, y en lo específico, efectuar periódicamente el catastro de organizaciones de AM. 
 

2. Respecto a los criterios de selección de los beneficiarios para el componente 1,”Proyectos  
autogestionados”, se propone incorporar el criterio de fo calización por condición de vulnerabilidad 
del  grupo objetivo. Ello implica al mismo tiempo definir criterios de selección enfocados en el 
beneficiario más que en el número de proyectos que se adjudican. Se recomienda contar con una 
actualizada caracterización de l os benefi ciarios dec larados a atender  y  efec tivamente aten didos 
por los proyectos adjudicados, a objeto de deter minar cuáles y cuántos adultos mayores que, por 
falta de organización, quedan fuera del grupo objetivo. 
 

3. Incorporar el enfoque  de géner o en el  di seño del  p rograma. El panel  fun damenta es ta 
recomendación en  la importancia del enfoque de géner o en la definición de l as políticas públicas 
para el AM, este hecho parece pertinente incorporarse en los componentes 1 y 2 del Fondo.  
 
En el  caso del  componente 1 l a mayor par ticipación femenina en l os proyectos autoges tionados 
podría ser considerada una desigualdad en l a participación entre hombres y mujeres. Desde este 
punto de vista se sugiere tener una perspectiva de género en este componente. Con relación al 
porcentaje de  participación de  h ombres en l as or ganizaciones d e adul tos mayores ( hoy 
representan el 30% en el componente 1), se sugiere investigar las razones de esta situación, 
identificando las motivaciones y conductas de los adultos mayores con respecto a l a participación 
en organizaciones así como la identificación de barreras de entrada a las mismas, pudiendo contar 
así con un diagnóstico técnico adecuado como paso previo al diseño y ejecución de intervenciones 
en es te ám bito. D el m ismo m odo, s e r equerirá una defi nición i nstitucional s obre cuáles son los 
objetivos de política pública que se busca en este tema, si se decidiera intervenir al respecto.   
 
En el caso del componente 2,  considerando  que los proyectos van en apoyo de AM dependientes 
a tr avés de  i ntervenciones par a c uidadores, par ece per tinente tener  un enfoq ue de gén ero, 
considerando que la mayor parte de los cuidadores son mujeres.   
 
En el caso del componente 3, considerando que no presenta una definición clara y su aplicación ha 
sido en tér minos casuísticos, no es posible emitir un j uicio si es pertinente aplicar un enfoque de  
género en este componente. 
 

4. Dotar al  c omponente 3 de l os m ismos m ecanismos de tr ansparencia y  for malización que l os 
componentes 1 y 2 en las etapas de selección, adjudicación, supervisión y evaluación expost de 
los proyectos. Reconociendo su carácter de recursos de asignación directa, se recomienda contar 
con:  
 
 criterios de evaluación y selección de los proyectos,  
 publicación anual de l os resultados de los proyectos financiados, en términos de: i nstituciones 

beneficiarias, montos, número de proyectos y número de beneficiarios efectivos y evaluaciones 
de resultados y de satisfacción asociadas. 

 
5. Identificar los resultados intermedios y finales que busca generar el programa en el corto, mediano 

y largo plazo y realizar evaluaciones de impacto con diseños cuasiexperimentales  (con grupos de 
tratados y de c ontrol válidos) de l os mismos. Para tal efecto, se requiere que el  Programa cuente 
con la asignación de r ecursos f inancieros suficientes. Los cambios y modificaciones en el  diseño 
programático del FNAM (por ej.: cambios en las tipologías de proyectos y en criterios de 
focalización), deben es tar fund ados en i nformación pr oveniente de ev aluaciones d e des empeño 
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del programa, en indicadores de resultados que justifiquen técnicamente la necesidad de los 
mismos y/o en información diagnóstica de carácter técnico y verificable.  
 

6. Efectuar mediciones sistemáticas y periódicas de satisfacción usuaria para los tres componentes 
del programa 
 

7. Fortalecer el sistema de control de gestión y seguimiento del programa mediante: 
 
 Registro de  benefi ciarios efec tivos par a l os tr es componentes, q ue per mita uti lizar es a 

información en los indicadores de cobertura.  
 Perfeccionar los mecanismos asociados a la cuantificación de indicadores de gestión que 

permita tener desagregación por región, tales como registro y levantamiento de datos, bases 
de datos, responsables, construcción de líneas base, definición de metas, entre otros.    

 Sistematizar las fichas de supervisión, elaborando bas e de datos  que per mita uti lizar la 
información levantada en ellas a nivel agregado nacional y desagregado. 

 Mantener actualizado el Catastro nacional de organizaciones sociales de adultos mayores en 
forma bianual. 

 
8. Desarrollar una estrecha coordinación y articulación del FONDO con otros programas relacionados 

existentes en di versas i nstancias públicas y privadas a fin de potenciarlo, como por ejemplo el 
Fondo Social, SERNATUR, entre otros. En particular con el programa de Vacaciones de Tercera 
Edad de S ERNATUR, en tanto r epresenta una línea de pr oyecto que e s marcadamente preferida 
por los beneficiarios del componente 1 del FNAM y por tanto, la articulación entre ambos permitiría 
potenciar los resultados. 
 

9. El diseño organizacional del Programa FNAM, debiera considerar un nivel directivo único sobre la 
gestión directa de s us tres componentes, fortaleciendo así a la unidad responsable de ej ecutar el 
programa y  defi niendo ex plícitamente ( manual de func iones), l a di stribución y  as ignación d e 
responsabilidades del soporte organizacional que los ejecuta. 
 

10. Revisar l a m etodología de es timación de l os gastos adm inistrativos, a par tir de la el aboración 
efectuada en este proceso evaluativo, a fi n de deter minar los gastos que serán incluidos a fut uro 
en esta categoría para ser fijados en el presupuesto del programa. Se propone considerar en la 
glosa presupuestaria otros gastos de producción como es la producción de material de di fusión y 
convocatoria del  programa, e i nstrumentos y actividades de supervisión, ya que for man parte del  
proceso pr oductivo de l os c omponentes de acuerdo a l o definido en  esta ev aluación, a sí c omo 
también especificar en la glosa presupuestaria, recursos específicos para la realización de estudios 
de evaluación de impacto u otros. 
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VI. ENTREVISTAS REALIZADAS  
 
Fecha Participantes Temario 
23 de ene ro de 
2012 

Hernán Zapata, Coordinador FNAM, SENAMA 
Verónica Baeza, en cargada Proyectos 
autogestionados, SENAMA 
Jorge Cabello, encargado Ejecutores intermedios, 
SENAMA 
Evelyn Magdaleno, encargada Fondo Directo, 
SENAMA 
Karen Jara, representante de MIDEPLAN 
Tania Mora, Departamento Jurídico, SENAMA 
Teresa Abusleme, encargada de Estudios, SENAMA 
María Teresa Hamuy, Jefe dpto. Evaluación, DIPRES 
Mónica Parentelli, Dpto. Evaluación, DIPRES 
María Luisa Daigre, Panel evaluador 
Mauricio Fernández, Panel evaluador 
Hugo Sánchez, Panel evaluador 

 
Reunión de inicio de la evaluación.  
Información sobre el programa y 
análisis de información faltante para 
la evaluación. 

24 de ene ro de 
2012 

Verónica Baeza, SENAMA 
Jorge Cabello, SENAMA 
Karen Jara, MIDEPLAN 
Mónica Parentelli, DIPRES 
María Luisa Daigre, Panel evaluador 
Mauricio Fernández, Panel evaluador 
Hugo Sánchez, Panel evaluador 

 
Análisis de la MML 

2 de f ebrero de 
2012 

Verónica Baeza, SENAMA 
Hugo Sánchez, Panel evaluador 

Análisis del  f uncionamiento del  
componente 1 

22 de febrero de 
2012 

María Adriana C ruzat, J efe D ivisión Planificación y  
Desarrollo, SENAMA 
Pablo Pizarro, Jefe División de Administración y 
Finanzas, SENAMA 
Daniel Aldana, División de Administración y Finanzas, 
SENAMA 
María Luisa Daigre, Panel evaluador 

 
Análisis del Anexo 5, Presupuestario 

3 de abril de 2012 María A driana C ruzat, J efe D ivisión Planificación y  
Desarrollo, SENAMA 
Hernán Zapata, Coordinador FNAM, SENAMA 
Verónica Baeza, en cargada Proyectos 
autogestionados, SENAMA 
Jorge Cabello, encargado Ejecutores intermedios, 
SENAMA 
Karen Jara, representante de MIDEPLAN 
Tania Mora, Departamento Jurídico, SENAMA 
Mónica Parentelli, Dpto. Evaluación, DIPRES 
María Luisa Daigre, Panel evaluador 
Mauricio Fernández, Panel evaluador 
Hugo Sánchez, Panel evaluador 

 
Análisis Informe de Avance 

11 de abril de 2012 Pablo Pizarro, Jefe División de Administración y 
Finanzas, SENAMA 
María Luisa Daigre, Panel evaluador 

 
Análisis Anexo 5 

17 de abril de 2012 Hernán Zapata, Coordinador FNAM, SENAMA 
Verónica Baeza, en cargada Proyectos 
autogestionados, SENAMA 
Jorge Cabello, encargado Ejecutores intermedios, 
SENAMA 
Tania Mora, Departamento Jurídico, SENAMA 

 
Análisis d e a spectos de  g estión del  
FNAM 
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Pablo Pizarro, Jefe División de Administración y 
Finanzas, SENAMA 
María Luisa Daigre, Panel evaluador 
Mauricio Fernández, Panel evaluador 
Hugo Sánchez, Panel evaluador 

22 d e m ayo de  
2012 

María A driana C ruzat, J efe D ivisión Planificación y  
Desarrollo, SENAMA 
Hernán Zapata, Coordinador FNAM, SENAMA 
Verónica Baeza, en cargada Proyectos 
autogestionados, SENAMA 
Jorge Cabello, encargado Ejecutores intermedios, 
SENAMA 
Evelyn Magdaleno, encargada convenios componente 
3, SENAMA 
Pablo Pizarro, Jefe División de Administración y 
Finanzas, SENAMA 
Tania Mora, Departamento Jurídico, SENAMA 
Mónica Parentelli, Dpto. Evaluación, DIPRES 
María Luisa Daigre, Panel evaluador 
Mauricio Fernández, Panel evaluador 
Hugo Sánchez, Panel evaluador 

 
Análisis de Observaciones al Informe 
Final Preliminar 

24 d e m ayo de  
2012 

Hernán Zapata, Coordinador FNAM, SENAMA 
Verónica Baeza, en cargada Proyectos 
autogestionados, SENAMA 
Jorge Cabello, encargado Ejecutores intermedios, 
SENAMA 
Evelyn Magdaleno, encargada convenios componente 
3, SENAMA 
Mónica Parentelli, Dpto. Evaluación, DIPRES 
María Luisa Daigre, Panel evaluador 
Mauricio Fernández, Panel evaluador 
Hugo Sánchez, Panel evaluador 

 
Análisis de criterios de asignación de 
recursos entre regiones 
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VII. ANEXOS DE TRABAJO 
 

Anexo 1: Reporte sobre el estado y calidad de la información del programa y necesidad de realizar 
estudio complementario 

 
Describir y analizar las principales bases de datos con que cuenta el programa para evaluación y 
seguimiento, considerando as pectos tal es c omo: variables r ecopiladas, uni verso de m edición de l as 
variables (muestra representativa o censo de los beneficiarios); calidad de la información que se procesa 
en c ada una; fr ecuencia de m edición, etc . Lo anterior; to mando en c uenta el  us o que s e d ará a es ta 
información para evaluar el desempeño del programa en las dimensiones de Eficacia, Calidad, Eficiencia y 
Economía, en función de los objetivos declarados del programa en sus diferentes niveles. 
 
A continuación se presenta un formato de cuadro que sirve como referencia para analizar el estado de la 
información básica para la evaluación del programa. 

 
Bases de datos con información relevante para la evaluación 

Nombre Sistema de  Ge stión de D atos, F ondo N acional de l A dulto 
Mayor 

Descripción Componente 1. Proyectos autogestionados. 
Permite acceder a l a i nformación necesaria para l a ge stión de  l a 
operación del  FNAM. Para contar con la información es necesario 
solicitar un reporte especificando los datos requeridos 

Período de vigencia Contiene i nformación de sde el  añ o 2009 a l a f echa y ent rega  
información de los años 2009, 2010 y 2011. 

Universo d e m edición d e l as 
variables (censo/muestra) 

Contiene información sobre censal sobre todos los: 
 

 Proyectos postulados 

 Proyectos adjudicados 

 Seguimiento de las etapas correspondientes a la ejecución 
de proyectos  

Es pos ible des agregar l a i nformación por  p royectos 
presentados/adjudicados, por región y  pr ovincia. L a i dentificación 
de cada proyecto se hace utilizando el nº de rut de la organización 
que presenta el proyecto. 
 
Contiene la información sobre evaluación ex – ante, supervisión y  
rendición de los recursos transferidos. 
 
Contiene t ambién d atos d e i dentificación de los ben eficiarios que  
acceden al Fondo, solo para los p royectos adjudicados, utilizando 
el rut del beneficiario. No se considera  especificación sobre GSE o 
nivel educacional.   

Frecuencia de medición El registro de la información es anual. El uso, seguimiento e ingreso 
de l a i nformación en el  sistema e s p ermanente debido a que  el 
fondo a utogestionado, para s u i mplementación,  cumple c on u na 
serie de etapas, cuyos registros alimentan al sistema de gestión de 
datos. Estas etapas son la postulación de proyectos, evaluación de 
los mi smos, benef iciarios del  proyecto adj udicado, supervisión de 
proyectos y rendición de los recursos. 
Es un sistema que trabaja en línea y por tanto permite el monitoreo 
continuo a nivel regional y nacional de los registros. 

Campos / Variables En el sistema de Gestión de Datos contiene las siguientes variables 
y c ampos q ue r esponden a l as et apas d e i mplementación del 
Fondo Autogestionado.  
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Postulación de Proyectos 
RUT d e l a o rganización, r egión, c omuna, c ódigo de pr oyecto, 
nombre de  pr oyecto, obj etivo del  pr oyecto, or ganización 
responsable, tipo de  organización, Nº personería j urídica, f ono/fax 
organización, di rección de l a or ganización, e -mail, nom bre 
representante l egal, R UT representante l egal, ap orte S ENAMA, 
aporte terceros (si s e indica), t otal proyecto, N º mujeres, Nº 
hombres, N º ben eficiarios, c lub rural/urbano, pueblos or iginarios 
si/no, tipología, observaciones, Nº cuenta, Banco, tipo cuenta. 
 
Evaluación de proyectos 
Presentación del proyecto (si/no), beneficiarios del proyecto (si/no), 
monto d el p royecto (si/no), j ustificación y  obj etivos del  proyectos 
(digitar c alificación), ad ecuación del  pr oyecto, beneficios d el 
proyecto, c omplementariedad, núm ero de par ticipantes, costo po r 
beneficiario, adjudicación año s ant eriores, equidad de género, 
estructura d e c osto del pr oyecto, criterio regional, boni ficación 
pueblos o riginarios, bo nificación p or provenir p rograma v ínculo, 
bonificación r uralidad, nom bre evaluador, rut ev aluador, 
observación. 
 
Supervisión de proyectos 
Fecha de supervisión, l a o rganización d e a dultos mayores e s 
aquella consignada en el acta de adjudicación (si/no), observación 
(registrar si las hay), las actividades realizadas por la organización 
con l os recursos d el pr oyecto s on t otalmente g ratuitas p ara l os 
beneficiarios ( si/no),observación ( registrar s i l as hay), el  N º d e 
adultos m ayores pa rticipantes corresponde a l c onsignado 
inicialmente en l a pr opuesta ( si/no), l os ad ultos mayores de la 
organización conocen l os obj etivos de s u p royecto, l os adultos 
mayores e stán i nformados qu e e s u n pr oyecto f inanciado por el 
Gobierno de  Chile baj o r esponsabilidad de S ENAMA, l os aportes 
propios o de terceros han sido realizados de acuerdo a lo señalado 
en el proyecto (si corresponde), se observa concordancia entre los 
objetivos del proyecto y las acciones realizadas, las actividades se 
realizan con un nivel de satisfacción adecuado de los participantes 
del proyecto, de acuerdo a la marcha del proyecto no se observan 
dificultades ni am enazas par a el  cumplimiento d e l as a cciones 
comprometidas, de  acuerdo a l a m archa del p royecto n o se 
observan di ficultades ni  amenazas p ara el  l ogro de obj etivos, l os 
gastos r ealizados en el  marco del  p royecto corresponden a  l o 
especificado en el   
formulario d e p resentación d e p royectos,  observaciones 
 generales del proyecto (registrar en el caso de haber), nombre de 
supervisor 
 
Rendición de proyectos 
Monto rendido aportado por SENAMA, monto total rendido, estado 
rendición, observaciones. 
 
Beneficiarios de los proyectos 
Rut del  ben eficiario, no mbres d el b eneficiario, apellido paterno, 
apellido materno, fecha de nacimiento, sexo (Femenino/Masculino), 
teléfono. 
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Juicio del panel respecto de la 
calidad de la información y 
posibilidades de  us o en l a 
evaluación 

La información presentada es suficiente para construir indicadores 
de eficacia, eficiencia y economía para el componente 1 “Proyectos 
autogestionados”. P ara l a c onstrucción de i ndicadores de calidad 
se d eberá complementar l a i nformación q ue pr ovee e ste s istema 
con encuestas de satisfacción de usuarios.  

  
Nombre Planillas E xcel pro yectos pre sentados y a djudicados f ondo 

autogestionado, año 2008. 
 

Descripción Componente 1. Proyectos autogestionados. 
La i nformación c orrespondiente a l os pr oyectos pr esentados y  
adjudicados en el componente proyectos aut ogestionados para el  
año 2008 se consigna en planillas Excel. 

Período de vigencia 2008 
Universo d e m edición d e l as 
variables (censo/muestra) 

Contiene información censal sobre todos los proyectos postulados y 
adjudicados, año 2008.    
 

Frecuencia de medición El registro de la información es anual. Para operar el fondo durante 
este año,  la coordinación nac ional del  Fondo concursable elabora 
las planillas a ut ilizar y a sea para l a r ecepción de los p royectos, 
como pa ra l a s elección y adj udicación de l os m ismos, las qu e 
fueron llenadas po r l os f uncionarios de l as c oordinaciones 
regionales de SENAMA. 
 
Beneficiarios 
La pl anilla E xcel c on i nformación sobre los b eneficiarios de l os 
proyectos contiene l os dat os c onsignados e n formulario d e 
presentación de proyectos y se registraron l os datos de los 
beneficiarios de las organizaciones que adjudicaron recursos. 
 
Supervisión de proyectos 
La pl anilla Excel c on i nformación d e s upervisión de p royectos 
registró d atos c ontenidos en t odos l os c ampos de l a f icha de 
supervisión, la que se apl icó a las organizaciones que adjudicaron 
recursos.  
 
Rendición de recursos 
La pl anilla Excel r egistró los datos contenidos en el formulario de 
rendición de recursos entregado por las organizaciones que 
adjudicaron recursos. De esa forma se logró consolidar la rendición 
de t odos l os recursos adj udicados en la r egión y  a s u v ez env iar 
dicha i nformación a l a División d e A dministración y  Finanzas del 
nivel central para cerrar el proceso. 

Campos / Variables En las planillas excel era posible encontrar la siguiente información: 
 
Postulación de Proyectos 
Nombre del pr oyecto, c ódigo del  pr oyecto, objetivo del proyecto, 
organización de adultos mayores responsable del  proyecto, rut de 
la or ganización, nº  d e per sonería j urídica, f ono/fax de  l a 
organización, di rección de l a or ganización, e -mail, nom bre 
representante l egal, r ut r epresentante l egal, c omuna de ejecución 
del proyecto, monto solicitado a Senama, monto aporte propio o de 
tercero, monto total de proyectos, nº de mujeres, nº de hombres, nº 
beneficiarios totales, club rural/urbano, pueblos originarios, tipología 
de proyecto, adjudico año 2007. 
 
Evaluación de proyectos  
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La ficha de evaluación de proyectos que se aplicaba contaba con la 
siguiente información 
 
Código del proyecto, tipología, nombre de la organización, rut de la 
organización, pr esentó pr oyecto a ño 2007, n ombre del  p royecto, 
dirección de ejecución, región, provincia, comuna, monto solicitado, 
aportes de terceros, monto total del proyecto, nº de hombres, nº de 
mujeres, nº total de beneficiarios.  
 
Bonificaciones del  pr oyecto: t ales c omo c omuna c on m enores 
recursos, c omuna c on m enor pr oporción de am s or ganizados, 
bonifica por c omuna c on mayor pr oporción de ams, bonifica por  
genero, presentación de  proyectos año 2007,  b onifica aportes 
propios o  de  t erceros, bo nifica por ruralidad, bonifica por p ueblos 
originarios. 
 
Los criterios técnicos de evaluación eran: justificación del proyecto, 
objetivos de l pr oyecto, ade cuación del  p royecto, pl an de 
actividades, recursos y montos en dineros solicitados, 
fortalecimiento de la organización y número de participantes, 
beneficios del  pr oyecto, hi storia de l a or ganización, 
complementariedad infraestructura y equipamiento. 
 
Toda esta información otorga un puntaje de final evaluación que se 
consignaba en l a planilla ex cel junto a otra información qu e 
correspondía a: Nombre del proyecto, código del proyecto, objetivo 
del p royecto, or ganización de  a dultos m ayores r esponsable d el 
proyecto, rut de la organización, nº de personería jurídica, fono/fax 
de l a or ganización, di rección d e l a o rganización, e -mail, n ombre 
representante l egal, r ut r epresentante l egal, c omuna de ejecución 
del proyecto, monto solicitado a Senama, monto aporte propio o de 
tercero, monto total de proyectos, nº de mujeres, nº de hombres, nº 
beneficiarios totales, club rural/urbano, pueblos originarios, tipología 
de pr oyecto, adj udico año 2007,  puntaje de ev aluación, c osto po r 
beneficiario. 
 
Supervisión de proyectos 
Comuna, provincia, región, nombre del proyecto, código de 
proyecto, t ipo de  pr oyecto, m onto del pr oyecto, m onto a porte de 
Senama, M onto apo rte d el apo rte p ropio o  de t erceros, n º de 
beneficiarios, hom bres, m ujeres, f echa v isita d e s upervisión, l a 
organización de adultos mayores es aquella consignada en el acta 
de adj udicación, l os ad ultos m ayores s e en cuentran i nformados 
sobre  l os objetivos del  pr oyecto, están i nformados s obre l os 
montos del  proyecto, el  gr upo de adultos m ayores recibió el  
financiamiento, el  g rupo de a dultos mayores esta i nformado que 
este e s un p royecto f inanciado por  el  gobierno d e C hile, baj o l a 
responsabilidad de Senama, el nº de adultos mayores participantes 
corresponde al consignado inicialmente en la propuesta, el avance 
de l as actividades del  proyecto s e h a l ogrado d e ac uerdo a l o 
programado, las actividades se realizan con un nivel de satisfacción 
adecuado a los participantes, el avance del proyecto y las acciones 
realizadas f avorecen el  cumplimiento de l os obj etivos, se observa 
concordancia entre los objetivos d el proyecto y las acciones 
realizadas, e xiste c oncordancia ent re l os obj etivos def inidos, l as 
acciones realizadas y las necesidades que los adultos mayores del 
grupo r eportan, de ac uerdo a l a m archa del  p royecto no se 
observan dificultades ni amenazas para el logro de los objetivos, de 
acuerdo a l a m archa del  proyecto no se ob servan dificultades n i 
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amenazas p ara el  c umplimiento de las acciones c omprometidas, 
las actividades s e r ealizan en una infraestructura adecuada ( si 
corresponde), l as ac tividades s e r ealizan c on un equi pamiento 
adecuado (si corresponde), las actividades son totalmente gratuitas 
para l os b eneficiarios, l os apo rtes p ropios o de t erceros ha n sido 
recibidos por la organización de adultos mayores de acuerdo a l os 
señalado en  el  p royecto, l as acciones comprometidas po r l as 
instituciones colaboradoras se cumplen de acuerdo a lo indicado en 
el proyecto, de acuerdo a las acciones hasta el momento 
desarrolladas, el  pr oyecto t endrá i mpacto (se d ebía m arcar l a 
alternativa), nombre supervisor, nombre r epresentante l egal, f irma 
supervisor y representante legal. 
 
Rendición de proyectos 
Nombre d e l a or ganización, r ut de l a or ganización, nom bre del 
proyecto, Monto adjudicado, monto rendido, monto a devolver. 
 
Beneficiarios de los proyectos 
Rut del beneficiario, nombres del beneficiario, fecha de nacimiento, 
sexo (Femenino/Masculino). 

Juicio del panel respecto de la 
calidad de la información y 
posibilidades de  us o e n l a 
evaluación 

La información presentada es suficiente para construir indicadores 
de eficacia, eficiencia y economía para el componente 1 “Proyectos 
autogestionados”. P ara l a c onstrucción de i ndicadores de calidad 
se d eberá complementar l a i nformación qu e pr ovee e ste s istema 
con encuestas de satisfacción de usuarios.  

 
 

 

Nombre Planillas E xcel pro yectos pre sentados y a djudicados f ondo 
ejecutor intermedio, años 2008, 2009, 2010 y 2011 

Descripción Componente 2. Ejecutores intermedios. 
Para l a op eración del programa fondo ejecutores i ntermedios 
correspondiente a los años 2008, 2009, 2010 y 2011, la información 
de l os proyectos p resentados y  adj udicados se  consigna en 
planillas excel.   

Período de vigencia 2008 a la fecha. 
Universo d e m edición d e l as 
variables (censo/muestra) 

Contiene información censal sobre todos los proyectos postulados y 
adjudicados al Fondo ejecutor intermedio, años 2008, 2009, 2010 y  
2011.    

Frecuencia de medición El r egistro de l a i nformación es  anual. Para o perar el  f ondo 
concursable durante estos años, la coordinación nacional del Fondo 
elabora las planillas a ut ilizar, ya sea para el consolidado nacional 
de los proyectos presentados adjudicados,  como para las diversas 
etapas de op eración del programa, tales como la recepción de l os 
proyectos,  evaluación y adjudicación de los mismos. 

Campos / Variables En las planillas excel es posible encontrar la siguiente información: 
 
Postulación de proyectos 
Nombre del  proyecto, código del  proyecto, organismo ejecutor, rut 
del o rganismo ejecutor, di rección d el o rganismo ej ecutor, nombre 
representante legal, rut representante legal, fono/fax, e-mail, monto 
solicitado a Senama, monto apor tes p ropios o de t erceros, monto 
total del  pr oyecto, nº  d e m ujeres, nº  de hombres, nº ben eficiarios 
totales, costo por beneficiario. 
 
Evaluación de proyectos. 
Nombre del  proyecto, código del  proyecto, organismo ejecutor, rut 
del o rganismo ej ecutor, di rección d el o rganismo ej ecutor, nombre 
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representante legal, rut representante legal, fono/fax, e-mail, monto 
solicitado a Senama, monto apor tes p ropios o de t erceros, monto 
total del  pr oyecto, nº  d e m ujeres, nº  de hombres, nº ben eficiarios 
totales, costo por beneficiario, nota de evaluación. 
 
Adjudicación de proyectos 
Nombre del proyecto, código, organismo ejecutor, rut del organismo 
ejecutor, di rección del ej ecutor, c omuna, nom bre representante 
legal, m onto adj udicado, m onto ap ortes d e t erceros o  pr opios, 
monto total del  proyecto, nº de hom bre, nº  de m ujeres, total 
beneficiarios, costo por beneficiarios, resolución de convenio, 
vencimiento convenio, 1er pago solicitud a DAF, 1er pago deposito. 
 
Supervisión de proyectos 
La información obtenida en la etapa de supervisión de los proyectos 
no s e en cuentra en planillas E xcel sino que en l as f ichas de  
supervisión, la que se detalla a continuación. 
 
Región, comuna, provincia, nombre del proyecto, código de 
proyecto, fecha, -El Avance de las actividades del proyecto se ha 
logrado de acuerdo a lo programado; El número de AM's 
beneficiarios c orresponde al  c onsignado i nicialmente en l a 
propuesta o l o s upera; El equi po pr ofesional o de m onitores que 
presta los servicios es adecuado a los requerimientos del proyecto; 
Las a ctividades se r ealizan en  un a i nfraestructura a decuada; La s 
actividades se realizan con un equipamiento adecuado; Los Adultos 
Mayores están informados que es te es un proyecto f inanciado por 
el G obierno de Chile, a  t ravés del  S enama; Las actividades s on 
totalmente g ratuitas pa ra l os beneficiarios; La s actividades se 
realizan con un nivel de satisfacción adecuado de los participantes; 
El av ance d el pr oyecto y  l as ac ciones r ealizadas f avorecen el 
cumplimiento de l os objetivos; Se ob serva c oncordancia ent re l os 
objetivos d el pr oyecto y  l as ac ciones r ealizadas; Existe 
concordancia entre los objetivos definidos las acciones realizadas y 
las ne cesidades qu e l os adultos m ayores del  gr upo r eportan; El 
diagnóstico participativo se desarrolló de acuerdo a lo programado 
(si c orresponde), no mbre s upervisor, nom bre r epresentante 
organismo ejecutor, firmas. 

Juicio del panel respecto de la 
calidad de la información y 
posibilidades de  us o e n l a 
evaluación 

La información presentada es parcialmente suficiente para construir 
indicadores de eficacia, ef iciencia y economía para el componente 
2 “Ejecutores Intermedios”. Para la construcción de indicadores de 
calidad se deberá complementar l a i nformación q ue p rovee e ste 
sistema con encuestas de satisfacción de usuarios. La información 
que provee la f icha de s upervisión puede aportar con información 
cualitativa para contar con indicadores de calidad, información que 
no está disponible en planillas Excel y que será necesario procesar 

 
Nombre Planillas E xcel p royectos f inanciados co nvenios 

institucionales, años 2008, 2009, 2010 y 2011 
Descripción Componente 3. Convenios institucionales 

Este componente comienza a  op erar el año  20 08, que t uvo 
financiamiento a través de una glosa en la ley de presupuesto. 
Su objetivo es prestar servicios de apoyo para adultos 
mayores en situación de vulnerabilidad. 

Senama, t ransfiere l os r ecursos di rectamente par a el  
financiamiento de ac tividades de mantención, apoy o y  
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promoción de adultos mayores indigentes abandonados, 
desarrolladas por instituciones públicas incluidos los 
municipios y privadas sin fines de lucro. 

Para o ptar a es te f inanciamiento l as i nstituciones r equieren 
estar i nscritas en el R egistro d e P restadores de  S ervicios 
Remunerados o  no  Remunerados a A dultos M ayores, 
categoría especial de f inanciamiento directo, es tableciéndose 
un sistema de ev aluación pe riódica de de sempeño de  l as 
instituciones actualmente financiadas y de suspensión o 
eliminación del R egistro s i no c umplen l os e stándares de 
calidad r equeridos po r e l S ervicio e n el  c onvenio, l o que 
habilita a S ENAMA par a pone rle t érmino y  s uspender o  
eliminarlos del Registro. 

Durante l os años 20 08, 2009,  20 10 y 2011 s e han ut ilizado 
planillas excel como herramienta de seguimiento, monitoreo y 
registro d e l as i niciativas f inanciadas d el c omponente 
convenios institucionales. 

Período de vigencia Desde el año 2008 a la fecha 
Universo de medición de las variables 
(censo/muestra) 

Es información censal de todas las iniciativas financiadas. 

Frecuencia de medición Las m ediciones son a nuales y  l a utilización d e la s bas es de 
datos es permanente durante todo el proceso de ejecución de 
los proyectos. 

Campos / Variables Planillas que dan cuenta de los datos del proyecto 
Organismo ejecutor, comuna, región, monto adjudicado, nº de 
beneficiarios, nº  hombres, nº mujeres. 
 
Planillas del organismo ejecutor 
Organismo ejecutor, nombre del proyecto, monto de la 
transferencia, ubicación de la institución, teléfono, contraparte 
técnica (nombre, cargo, teléfono, correo electrónico), fecha de 
presentación de informe. 
 
Planillas de reuniones 
Fechas, horarios, lugar. 
 
Cronograma del programa 
Actividad, mes, semana de ejecución. 
 
Fichas de supervisión  
Existen dos fichas de supervisión, una aplicada a beneficiarios 
del proyecto y otra que se aplica a las instituciones ejecutoras 
del pr oyecto. La i nformación que contienen e stas fichas n o 
están consolidadas en Excel y su detalle se señala a 
continuación. 
 

 Ficha d e supervisión 1.  Satisfacción de  l os 
beneficiarios 

 Aspectos g enerales: no mbre d el pr oyecto, nom bre de l a 
institución, región, comuna, nombre del evaluador, fecha.  
 
Identificación del/ la beneficiaria: nombre de la persona mayor, 
edad, di rección, t eléfono, recuerda el nombre de  l a asistente 
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que l a v isita, s abe quien ejecuta e ste proyecto, s abe q uien 
entrega el financiamiento para este proyecto, tipo de beneficio 
que recibe. 
 
Evaluación (ámbitos q ue s e ev alúan c on l os m ayores): s u 
necesidad h a s ido abordada c omo usted e speraba, t ienen 
algún costo las atenciones que recibe, el personal se muestra 
dispuesto a resolver sus necesidades, el personal está 
calificado pa ra de sarrollar l as t areas q ue realiza, h a not ado 
mejorar de sde s u s ituación inicial a ntes del  proyecto, se 
respeta el  calendario y  ho rario es tablecido, l a a sistente que  
trabaja con usted, le explica lo que va a realizar, siente que su 
vida mejoró con la intervención, de 1 a 7 que nota le pondría al 
proyecto. 
 

 Ficha de supervisión 2. Cumplimiento de la institución  

Antecedentes generales: Nombre del proyecto, nombre de l a 
institución, región, comuna, nombre del evaluador, fecha. 
 
Ámbito a evaluar: El avance de las actividades del proyecto se 
ha logrado de acuerdo a lo programado, el numero de adultos 
mayores beneficiarios corresponde al consignado inicialmente 
en l a p ropuesta, el  eq uipo pr ofesional o de m onitores q ue 
presta l os s ervicios e s adecuado a  l os r equerimientos del 
proyecto, las actividades s e r ealizan e n un a i nfraestructura 
adecuada y  c omprometida en el  p royecto, l as a ctividades s e 
realizan con un eq uipamiento ad ecuado l os ad ultos m ayores 
están i nformados q ue este e s un proyecto f inanciado p or el  
gobierno de  Chile, a t ravés de S enama, l as a ctividades son 
totalmente g ratuitas para l os ben eficiarios, el  av ance del 
proyecto y  las acciones realizadas favorecen el cumplimiento 
de los objetivos, se observa concordancia ent re los objetivos 
del proyecto y las acciones realizadas, se ha c umplido con el 
cronograma definido en el proyecto, existe concordancia entre 
los objetivos d efinidos, l as a cciones r ealizadas y  l as 
necesidades que los adultos mayores del grupo reportan. 

Juicio del panel respecto de la calidad 
de l a i nformación y pos ibilidades de  
uso en la evaluación 

La i nformación pr esentada es  pa rcialmente s uficiente par a 
construir indicadores de eficacia, eficiencia y economía para el 
componente 3 “ Convenios i nstitucionales”. P ara l a 
construcción de indicadores de calidad se deberá 
complementar l a i nformación qu e p rovee este s istema c on 
encuestas d e s atisfacción de us uarios. La i nformación que  
proveen l as f ichas d e s upervisión puede n a portar c on 
información cualitativa para contar con indicadores de calidad, 
información que no es tá di sponible en planillas Excel y que  
será necesario procesar. 

 
Nombre Sistema de información financiera SIGFE 
Descripción Es u n sistema de  i nformación pa ra l a gestión f inanciera d el 

Estado. Es un programa que permite desarrollar e implementar 
un sistema de información único e  integral. 
 
El SIGFE, contiene los registros financiero contable del 
Senama, por consiguiente contiene el registro financiero 
contable d el F ondo P royectos A utogestionado, F ondo 



 58 

Proyectos Ejecutores Intermedios y Convenios Institucionales. 
Período de vigencia Comienza a operar en el Servicio desde el año 2004 
Universo de medición de las variables 
(censo/muestra) 

En él se registran todas las acciones financieras contables del 
Servicio 

Frecuencia de medición La utilización del SIGFE es permanente, su uso es diario 
Campos / Variables Rut, r azón s ocial, m onto de l a t ransferencia, f echa de l a 

transferencia, resolución, provincia, nº de egreso  
Juicio del panel respecto de la calidad 
de l a i nformación y pos ibilidades de  
uso en la evaluación 

La i nformación contenida en el S IGFE es  ad ecuada para 
construir indicadores de eficiencia y economía. 

 
 

Nombre Planillas excel  seg uimiento financiero de  Ejecutores 
Intermedios, Convenios Institucionales y Autogestionado 

Descripción Las pl anillas excel al i gual que  el  S IGFE, es u n i nstrumento 
que pe rmite que el  S enama r ealice u n c ontrol f inanciero de l 
Programa Fondo Nacional. A través de ellas se monitorea y se 
hace seguimiento d e l os di stintos hi tos establecidos en l os 
proyectos que repercuten f inancieramente. En el caso de los 
fondos c orrespondientes a los c omponentes E jecutor 
Intermedio y  Convenios i nstitucionales, p ermite ha cer 
seguimiento de los plazos de env ío de  rendición de cuentas, 
nº de cuota a transferir, entre otros aspectos. 

Período de vigencia Desde el momento de operación del programa Fondo 
Universo de medición de las variables 
(censo/muestra) 

Se trata de mediciones censales ya que se registran todas las 
acciones financieras contables de los proyectos financiados. 

Frecuencia de medición Se les hace seguimiento mensual 
Campos / Variables Convenios institucionales 

Organismo ejecutor, rut del organismo ejecutor, año, comuna, 
región, c ompromiso S IGFE, m onto s olicitado a SENAMA, 
devengo de cuota, di sponibilidad por devengado, cuota nº  1,  
cuota nº 2, cuota nº 3, nº de r esolución aprobación convenio, 
fecha de termino de convenio, documento en garantía, 
vencimiento de garantía, primer informe, cuota 1, fecha 
depósito, p rimera r endición, c uota 2,  fecha de pósito, t ercera 
rendición, c uota 4,  f echa d epósito, cu arta r endición, 
observación. 
 
Ejecutores Intermedios 
Organismo e jecutor, añ o, R ut d el o rganismo, compromiso 
SIGFE, estado compromiso SIGFE, región, comuna del 
organismo ej ecutor, m onto s olicitado a S enama, d evengado 
1era. Cuota, dev engo 2da.  C uota, di sponibilidad po r 
devengado, c uota 1,  c uota 2,  núm ero de c onvenio, f echa 
resolución convenio, vencimiento convenio, días para el 
vencimiento convenio, bo leta de gar antía, i nformación de 
boleta ga rantía, v encimiento bol eta d e gar antía, dí as pa ra 
vencimiento bol eta de garantía, r enovación b oleta ga rantía, 
vencimiento r enovación b oleta de ga rantía, dí as pa ra v encer 
renovación, primer informe, estado acta de inicio de proyecto, 
cuota 1 (60%), fecha d epósito, pr imera rendición, c uota 2  
(40%), segunda rendición, informe final, estado actual, cuota 1 
y 2 devengado, total ejecutado, falta por traspasar. Días ovación 
de Póliza 
Autogestionado 
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Región, rut del organismo, nombre de l a organización, monto 
adjudicado, provincia. (planillas para ingreso SIGFE). 
 
Región, provincia, l istado de p royectos adj udicados, c uentas 
corrientes, resolución, contable, devengos y  egr esos 
(controlan  t ransferencia de r ecursos a l os pr oyectos 
autogestionado) 

Juicio del panel respecto de la calidad 
de l a i nformación y pos ibilidades de  
uso en la evaluación 

La i nformación contenida en el S IGFE es  ad ecuada para 
construir indicadores de eficiencia y economía. 

 
 

¿Necesidad de realizar estudio complementario? 
Fundamentar 
El P rograma c uenta c on información det allada de todos l os p royectos presentados y  
adjudicados para los componentes 1 y 2 así como para los convenios financiados en el 
componente 3, que permite construir indicadores de gestión para evaluar desempeño.   
Cabe s eñalar que n o se registra i nformación sobre el  ni vel socioeconómico y  el nivel 
educacional de los beneficiarios adultos mayores. Esta información no s e solicita en el  
proceso de postulación al Fondo, por lo que no es viable de obtener en el contexto de 
esta ev aluación, dado q ue i mplicaría un l evantamiento c aso a  c aso pa ra t odos l os 
proyectos postulados y  adjudicados di stribuidos en  l as 15 r egiones del país y para el  
periodo de evaluación.  
La información que entrega el proceso de supervisión de los componentes 2 y 3 no está 
procesada, p or l o q ue se es tima n ecesario realizar un estudio c omplementario q ue 
registre e sta información en pl anillas Excel. S e es tima que el lo podr ía c ontribuir a l a 
elaboración de i ndicadores de calidad. S ENAMA ha s eñalado s u di sposición a da r 
facilidades para la ejecución de este estudio. 

 
  



ANEXO 2(a) MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
 
NOMBRE DEL PROGRAMA: Fondo Nacional del Adulto Mayor 
AÑO DE INICIO DEL PROGRAMA: 2003 
MINISTERIO RESPONSABLE: de Desarrollo Social ( ex Ministerio de Planificación) 
SERVICIO RESPONSABLE: Servicio Nacional del Adulto Mayor,  SENAMA 
OBJETIVO ESTRATÉGICO AL  QUE S E V INCULA E L PROGRAMA: Aumentar l a par ticipación efec tiva de l as per sonas m ayores en 
diferentes espacios sociales mediante la implementación de ac ciones y programas que per mitan el  desarrollo de s us capacidades con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de nuevos roles en beneficio del país, aprovechando su experiencia y conocimientos. 

ENUNCIADO 
DEL OBJETIVO 

INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
(Periodicidad de medición) SUPUESTOS Enunciado 

(Dimensión/Ámbito de Control) 
Fórmula de Cálculo 

 
FIN: 
 
Contribuir a la promoción, 
protección de los derechos y la 
participación social de los 
Adultos Mayores 

    

 
PROPOSITO: 
 
Incrementar la autonomía, 
autogestión y asociatividad de 
los Adultos Mayores en Chile 
 
 

 
Eficacia / resultado 
1. Porcentaje de cobertura de la 
población potencial 
 

 
(Número de adultos mayores 
beneficiarios del programa en el año 
t / Número total adultos mayores del 
país en el año t)*100 

 
Informe de Ejecución del 
Fondo Nacional del Adulto 
Mayor, FNAM 
Proyecciones población  INE 

 
El Gobierno mantiene 
para el adulto mayor 
la definición de grupo 
prioritario de la acción 
social del Estado 
 
 
 

 
Eficacia /resultado  
2. Tasa de variación porcentual de 
beneficiarios del programa según año 
base (2006) 

 
((Número de personas beneficiadas 
año referencia en el año t/Número de 
personas beneficiadas año base en 
el año t-1) -1)*100 

 
Informe de Ejecución del 
FNAM 

 
Economía / resultado 
3. Porcentaje de ejecución 
presupuestaria del programa al 31 de 
octubre 

 
(Ejecución presupuestaria al 31 de 
octubre año t/Presupuesto total del 
programa año t)*100 
 

 
Informe de Ejecución 
Presupuestaria del Fondo 
Nacional del Adulto Mayor, 
FNAM 

 
Economía / resultado 
4. Porcentaje de ejecución 
presupuestaria del programa al 31 de 
diciembre 

 
(Ejecución presupuestaria al 31 de 
diciembre año t/Presupuesto total del 
programa año t)*100 
 

 
Informe de Ejecución 
Presupuestaria FNAM 

 
Eficacia / resultado 
5. Porcentaje de proyectos del Fondo 
Nacional del Adulto Mayor que logran 
el objetivo propuesto en el proyecto 

 
(Número de proyectos que cumplen 
el objetivo propuesto en el año t 
/Número total de proyectos 
adjudicados en el año t )*100 

 
Informe de Supervisión de 
Proyectos 

  



 61 

 
 

 

 
Eficacia / resultado 
6. Porcentaje de organizaciones de 
mayores adjudicadas anualmente por 
el FNAM, respecto del total de 
organizaciones de mayores del país. 

 
(Número de organizaciones de 
mayores adjudicadas en el año t 
/Número total de organizaciones de 
mayores del país54

 

 en el año t)*100 

Informe de Ejecución del 
Fondo Nacional del Adulto 
Mayor  del componente 1 
 
Catastro Nacional de 
organizaciones de Adultos 
Mayores, 2008 

 

 
Eficacia / resultado 
7. Porcentaje de organizaciones de 
adultos Mayores nuevas55

 

 sobre el total 
de organizaciones postulantes 

(Número de organizaciones de 
Adultos mayores nuevas que 
postulan proyectos  en el año t /Total 
de organizaciones de Adultos 
Mayores postulantes en el año t)* 
100 

 
Informe de Ejecución del 
Fondo Nacional del Adulto 
Mayor  del componente 1 
 
Catastro Nacional de 
organizaciones de Adultos 
Mayores, 2008 

COMPONENTE 1: 
PROYECTOS 
AUTOGESTIONADOS 
 
Iniciativas autogestionadas por 
personas mayores 
organizadas56

 

 tendientes a 
generar y desarrollar 
capacidades de autogestión, 
autonomía, independencia y 
asociatividad de los adultos 
mayores participantes 

 
 
 

 
 Eficacia / proceso  
8. Porcentaje de organizaciones de 
personas mayores postulantes que 
adjudican proyectos 
 
 

 
(Número de organizaciones de 
mayores beneficiadas con proyectos 
adjudicados en el año t /Número total 
de organizaciones que presentan 
proyectos en el año t)*100 

 
Informe de Ejecución del 
Fondo Nacional del Adulto 
Mayor  del componente 1 

 
Los adultos mayores 
con proyectos 
adjudicados los 
ejecutan 
adecuadamente   

 
Eficacia / proceso 
9. Porcentaje de personas mayores 
beneficiadas con proyectos 
adjudicados  
 
 

 
(Número de personas mayores 
beneficiadas con proyectos 
adjudicados en el año t /Número total 
de personas mayores declaradas 
como beneficiarias en la postulación 
en el año t)*100 

 
Informe de Ejecución del 
Fondo Nacional del Adulto 
Mayor  del componente 1 

 
Eficacia / resultado 
10. Porcentaje de beneficiarios 
efectivos respecto del total de la 
población objetivo del componente (*) 

 
(Número de  beneficiarios efectivos 
del componente en el año t / Total de 
la población objetivo del componente 
en el año t) * 100 

 
Informe de Ejecución del 
Fondo Nacional del Adulto 
Mayor  del componente 1 

 
Eficiencia / producto 
11. Gasto promedio anual por proyecto 
ejecutado 

 
Recursos totales transferidos a 
organizaciones para ejecución de 
proyectos en el año t /Número total 
de proyectos adjudicados en el año t 
 

 
Informe de Ejecución del 
Fondo Nacional del Adulto 
Mayor  del componente 1 

                                                 
54 Estimación de la tasa de crecimiento de organizaciones de adultos mayores acordada en la presente evaluación, calculada como una tasa promedio de crecimiento del 
número de organizaciones de adultos mayores registradas entre la cifra obtenido en el catastro del año 2008 y el número total de organizaciones de adultos mayores que 
alguna vez han postulado al Fondo Nacional del Adulto mayor a mayo del año 2012. 
55 Organizaciones de adultos mayores que postulan por primera vez. (Fuente: registro de postulaciones en el Sistema de Gestión de Datos, SGD, del Programa). 
56 Son organizaciones de adultos mayores con personería jurídica. 
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Economía/ producto 
12. Porcentaje total de recursos 
aportados por ejecutores de proyectos 
o por terceros 

 
(Aportes totales propios o de terceros 
en el año t /Costo total de proyectos 
en el año t)*100 

 
Informe s rendición de cuentas 
de proyecto 

 
Eficacia/ proceso 
13. Porcentaje de proyectos con 
rendición de cuentas ajustada al 
presupuesto aprobado 

 
(Número de proyectos rendidos 
acorde a presupuesto aprobado en el 
año t /Número total de proyectos 
adjudicados en el año t) *100 

 
Informes de rendición de 
cuentas del proyecto 

 
Economía / proceso 
14. Porcentaje del gasto total del FNAM 
ejecutado por el componente 

 
(Gasto total del componente en el 
año t /Gasto total del FNAM en el 
año t) *100 

 
Informes de rendición de 
cuentas del proyecto 

 
Economía / proceso 
15. Monto de recursos rendidos acorde 
a los presupuestos aprobados 

 
(Sumatoria del total de recursos 
rendidos por beneficiarios en el año t 
/ Sumatoria del total de los 
presupuestos aprobados en el año t) 
* 100 

 
Informes de rendición de 
cuentas del proyecto 

 
Calidad / producto 
16. Porcentaje de beneficiarios que 
evalúan positivamente el componente57

 
 

 
(Número de beneficiarios que evalúa 
positivamente el componente en el 
año t /Número total de beneficiarios 
encuestados en el año t) *100 

 
Encuesta de satisfacción de 
usuarios 
Ficha de supervisión 

COMPONENTE 2: 
EJECUTORES 
INTERMEDIOS 
 
Iniciativas desarrolladas por 
instituciones que trabajan con 
personas mayores tendientes 
a favorecer la autonomía 
funcional en adultos mayores, 
con algún grado de 
dependencia y que requieran 
del cuidado de terceros  
 
 
 
 
 

 
Eficacia / producto 
17. Tasa de variación porcentual de la 
ejecución de proyectos de servicios de 
apoyo realizados por organizaciones 
que trabajan con personas mayores 
 
 
 

 
((Número de proyectos de servicios 
de apoyo ejecutados por 
organizaciones que trabajan con 
personas mayores año referencia en 
el año t /Número de proyectos  de 
servicios de apoyo ejecutados por 
organizaciones que trabajan con 
personas mayores año base en el 
año t-1)-1) *100 

 
Informe ejecución FNAM 
componente 2 

 
Existen instituciones 
que trabajan con 
adultos mayores 
interesadas en 
postular al Fondo 
Concursable para 
prestar los servicios 
requeridos y suscribir 
convenios 

 
Eficacia / producto 
18. T asa de va riación p orcentual de 
personas mayores en situación de 
vulnerabilidad o dependencia que 
reciben servicios sociosanitarios 
 
 

 
(Número de Personas mayores a 
intervenir en situación de 
vulnerabilidad  o dependencia  año t/ 
Número de Personas mayores a 
intervenir en situación de 
vulnerabilidad  o dependencia  año t-
1) -1 *100 

 
Informe ejecución FNAM 
componente 2 

                                                 
57 Se debe evaluar el proceso y los productos obtenidos en el componente  
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Eficacia / resultado 
19. Porcentaje de beneficiarios 
efectivos respecto del total de la 
población objetivo del componente (*) 
 

 
(Número de  beneficiarios efectivos 
del componente en el año t / Total de 
la población objetivo del componente 
en el año t) * 100 

 
Informe ejecución FNAM 
componente 2 

 
Eficiencia / producto 
20. Costo por beneficiario 
 

 
Costo total del Subcomponente en el 
año t /Número de personas mayores 
beneficiadas en el año t 

 
Informe ejecución FNAM 
componente 2 

 
Economía / proceso 
21. Porcentaje del gasto total del FNAM 
ejecutado por el componente 

 
(Gasto total del componente en el 
año t /Gasto total del FNAM en el 
año t) *100 

 
Informe ejecución FNAM 
componente 2 

 

 
Eficacia/ proceso 
22. Porcentaje de proyectos con 
rendición de cuentas ajustada al 
presupuesto aprobado 

 
(Número de proyectos rendidos 
acorde a presupuesto aprobado en el 
año t /Número total de proyectos 
adjudicados en el año t) *100 

 
Informes de rendición de 
cuentas del proyecto 

 
Calidad / producto 
23. Porcentaje de beneficiarios que 
evalúan positivamente el componente58

 
 

 
(Número de beneficiarios que evalúa 
positivamente el componente en el 
año t /Número total de beneficiarios 
encuestados en el año t) *100 

 
Encuesta de satisfacción de 
usuarios 
Ficha de supervisión 

 
Eficacia / proceso 
24. Porcentaje de proyectos 
adjudicados sobre el total de proyectos 
postulados 
 

 
(Número total de proyectos 
adjudicados en el año t / Número 
total de proyectos postulados en el 
año t) *100 

 
Informe ejecución FNAM 
componente 2 

 
COMPONENTE 3: 
CONVENIOS 
INSTITUCIONALES 
 
Iniciativas desarrolladas por 
instituciones con experiencia 
en trabajo con adultos 
mayores, a través de 
convenios, para acciones 
complementarias en el marco 
de la protección social.  

 
Eficacia / proceso 
25. Tasa de variación porcentual de 
personas mayores en situación de 
vulnerabilidad beneficiadas por 
servicios y apoyo complementario en el 
marco de la protección social 
 

 
((Número de personas mayores en 
situación de vulnerabilidad que 
reciben servicios y apoyo 
complementario en el marco de la 
protección social en el año t / 
Número de personas mayores en 
situación de vulnerabilidad que 
reciben servicios y apoyo 
complementario en el marco de la 
protección social en el año t -1)-1) 
*100 

 
Informes trimestrales de 
ejecución del componente 
 
Informe final de ejecución del 
componente 

 
Existen instituciones 
que trabajan con 
adultos mayores 
interesadas en 
prestar los servicios 
requeridos y suscribir 
convenios 
 
 

                                                 
58 Se debe evaluar el proceso y los productos obtenidos en el componente 
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Eficacia / resultado 
26. Porcentaje de beneficiarios 
efectivos respecto del total de la 
población objetivo del componente (*) 

(Número de  beneficiarios efectivos 
del componente en el año t / Total de 
la población objetivo del componente 
en el año t)  * 100 

Informes trimestrales de 
ejecución del componente 
 
 

 
Eficiencia / producto 
27. Costo por beneficiario 
 
 

Costo total del componente en el año 
t /Número de personas mayores en 
situación de vulnerabilidad 
beneficiadas por el componente en el 
año t 

 
Informes financieros 
mensuales 

 
Economía/ proceso 
28. Porcentaje del gasto total del FNAM 
ejecutado por el componente 

 
(Gasto total del componente en el 
año t /Gasto total del FNAM en el 
año t) *100 

 
Informes de rendición de 
cuentas del proyecto 

 
Eficacia / proceso 
29. Porcentaje de proyectos con 
rendición de cuentas ajustada al 
presupuesto aprobado 

 
(Número de proyectos rendidos 
acorde a presupuesto aprobado en el 
año t /Número total de proyectos 
adjudicados en el año t) *100 

 
Informes de rendición de 
cuentas del proyecto 

 
Calidad / producto 
30. Porcentaje de beneficiarios que 
evalúan positivamente el componente59

 
 

 
(Número de beneficiarios que evalúa 
positivamente el componente en el 
año t /Número total de beneficiarios 
del componente encuestados en el 
año t)*100 

Informe de resultados de 
evaluación del componente 
 
Encuestas de satisfacción 

ACTIVIDADES 
 
Componente 1 
 
1.1 Rediseño fondo 
 
1.2 Definición de 
preasignación territorial de 
recursos 
 
1.3 Firma de convenios de 
colaboración con 
Gobernaciones (si 
corresponde) 
 
1.4 Elaboración de bases 
 
1.5 Elaboración de formulario  
 
1.6 Difusión del concurso 
 
1.7 Llamado a concurso  
 

    

                                                 
59 Se debe evaluar el proceso y los productos obtenidos en el componente 
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1.8 Recepción de proyectos 
 
1.9 Evaluación de proyectos 
(preliminar y  técnica) 
 
1.10 Elaboración de listado de 
proyectos técnicamente 
elegibles 
 
1.11 Adjudicación de 
proyectos 
 
1.12 Elaboración reporte 
regional de adjudicación 
 
1.13 Transferencia de recursos 
a Gobernaciones y a Oficinas 
Regionales SENAMA, según 
corresponda. 
 
1.14 Firma de convenios de 
ejecución de proyectos con 
organizaciones de personas 
mayores 
 
1.15 Entrega de fondos a 
organizaciones 
 
1.16 Ejecución de proyectos 
 
1.17 Supervisión de proyectos 
 
1.18 Rendición de cuentas 
 
1.19 Cierre de proyectos 
 
1.20 Elaboración informe final 
de ejecución del Fondo 
Autogestionado 
 
Componente 2 
 
2.1 Elaboración de Bases 
 
2.2 Difusión del Concurso 
 
2.3 Llamado a Concurso  
 
2.4 Selección de Proyectos 
 



 66 

2.5 Suscripción de convenios 
con instituciones que trabajan 
con mayores para la entrega 
de servicios y apoyo  
 
2.6 Monitoreo y Control de la 
entrega de los servicios 
convenidos 
 
2.7 Visitas de supervisión en 
terreno 
 
2.8 Rendiciones financieras 
 
2.9 Elaboración Informe Final 
 
Componente 3 
 
3.1 Rediseño del Programa  
 
3.2 Elaboración de informes 
técnicos de los proyectos que 
ingresan a SENAMA. 
 
3.3 Suscripción de Convenios 
con Instituciones que trabajan 
con mayores para la entrega 
de servicios y apoyo a los 
beneficiarios. 
 
3.4 Visitas  de supervisión en 
terreno 
 
3.5 Diseño y aplicación de 
instrumento de Medición de 
Satisfacción Usuaria 
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ANEXO 2(b) MEDICIÓN DE INDICADORES MATRIZ DE EVALUACIÓN (PERÍODO 2008-2011) 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA: Fondo Nacional del Adulto Mayor 
AÑO DE INICIO DEL PROGRAMA: 2003 
MINISTERIO RESPONSABLE: de Desarrollo Social ( ex Ministerio de Planificación) 
SERVICIO RESPONSABLE: Servicio Nacional del Adulto Mayor,  SENAMA 
OBJETIVO ESTRATÉGICO AL QUE SE VINCULA EL PROGRAMA: Aumentar la participación efectiva de las personas mayores en diferentes espacios sociales mediante la 
implementación de acciones y programas que permitan el desarrollo de sus capacidades con la finalidad de fortalecer el desempeño de nuevos roles en beneficio del país, 
aprovechando su experiencia y conocimientos. 

Evolución de Indicadores 

ENUNCIADO 
DEL OBJETIVO 

INDICADORES  
Enunciado 

(Dimensión/Ámbito de 
Control) 

 
Fórmula de Cálculo 

Cuantificación 
2008 2009 2010 2011 

 
FIN: 
 
Contribuir a la promoción, 
protección de los derechos y la 
participación social de los 
Adultos Mayores 

      

 
PROPOSITO: 
 
Incrementar la autogestión y 
asociatividad de los Adultos 
Mayores en Chile 
 
 

 
Eficacia / resultado 
1. Porcentaje de cobertura 
de la población potencial 
 

 
(Número de adultos 
mayores beneficiarios del 
programa60 en el año t / 
Número total adultos 
mayores del país61

5,7 % 

 en el 
año t)*100 

(118.137 / 
2.074.934) * 100 

 
 

8,5 % 
(182.355/ 

2.144.43662

 
) *100 

 

 
 

6,9 % 
(152.134/ 

2.213.436)*100 
 
 

 
8.5 % 

(195.661 / 
2.298.414) *100 

 

 
Eficacia /resultado  
2. Tasa de variación 
porcentual de beneficiarios 
del programa según año 
base (2006) 

 
((Número de personas 
beneficiadas año 
referencia en el año t 
/Número de personas 
beneficiadas año base en 
el año t)-1)*100 

- 7,7 % 
((118.137 / 

127.968)-1)* 100 

 
 

42,5 % 
((182.355/ 127.968) 

-1) *100 
 
 

 
 

18,9 % 
((152.134/127.968

) -1) *100 
 
 

 
52,8 % 

((195.661/127.968)  
-1) *100 

 

 
Economía / resultado 
3. Porcentaje de ejecución 
presupuestaria del programa 
al 31 de octubre (*) 
 
 

 
(Ejecución presupuestaria 
al 31 de octubre año t 
/Presupuesto total del 
programa año t)*100 
 

 
n/d 

 
80 % 

 
80 % 

92.3% 
(M$3.609.762/ 
M$3.910.869)*100 

 
Economía / resultado 
4. Porcentaje de ejecución 

 
(Ejecución presupuestaria 
al 31 de diciembre año t 

97,4 % 90,5 % 111,4 % 126,8 % 

                                                 
60 El numerador corresponde a los beneficiarios declarados en los proyectos adjudicados durante el periodo de evaluación y no a los beneficiarios efectivos. 
61 El denominador corresponde a las proyecciones de población del INE para cada año del periodo  
62 Fuente: INE, Proyección para el año 2010 
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presupuestaria del programa 
al 31 de diciembre (*) 

/Presupuesto total del 
programa año t)*100 
 

 
Eficacia / resultado 
5. Porcentaje de proyectos 
del Fondo Nacional del 
Adulto Mayor que logran el 
objetivo propuesto en el 
proyecto 

 
(Número de proyectos que 
cumplen el objetivo 
propuesto en el año t 
/Número total de proyectos 
adjudicados en el año t) 
*100 

 
n/d 

 
100 % 

 
100% 

 
97,84% 

(3.397/3.472) 

  
Eficacia / resultado 
6. Porcentaje de 
organizaciones de mayores 
adjudicadas anualmente por 
el FNAM, respecto del total 
de organizaciones de 
mayores del país 
 
 

 
(Número de 
organizaciones de 
mayores adjudicadas en el 
año t /Número total de 
organizaciones de 
mayores del país63

25,3 % 

 en el 
año t)*100 

(2404/952064
31,3 % 

)*100 (3054/9758)*100 
34,8 % 

(3480/10002)*100 
33,9 % 

(3472/10252)*100 

 
Eficacia / resultado 
7. Porcentaje de 
organizaciones de adultos 
Mayores nuevas65

 

 sobre el 
total de organizaciones 
postulantes (*) 

(Número de 
organizaciones de Adultos 
mayores nuevas que 
postulan proyectos66

* 100 

 en el 
año t /Total de 
organizaciones de Adultos 
Mayores postulantes en el 
año t) 

s/i 15 % 
(1004/6682) *100 

8,3 % 
 (565/6776)* 100 

13 % 
(866/6645) * 100 

COMPONENTE 1: 
PROYECTOS 
AUTOGESTIONADOS 
 
Iniciativas autogestionadas por 
personas mayores organizadas 
tendientes a generar y 
desarrollar capacidades de 
autogestión, autonomía, 

 
 Eficacia / proceso  
8. Porcentaje de 
organizaciones de personas 
mayores postulantes que 
adjudican proyectos 

 
(Número de 
organizaciones de 
mayores beneficiadas con 
proyectos adjudicados en 
el año t /Número total de 
organizaciones que 
presentan proyectos en el 
año t)*100 

41.39% 
(2.404/5808)*100 

45,4 % 
(3054/6734)*100 

51,4 % 
(3480/6776)*100 

52,2 % 
(3472/6645)*100  

                                                 
63 El denominador para los años 2009, 2010 y 2011 corresponde a una estimación de crecimiento de organizaciones de adultos mayores,  calculada en un 2,5 % anual, sobre la base de 
una variación de 10,14 % entre la cifra del catastro de año 2008 (9520 organizaciones), y el total de organizaciones que han postulado alguna vez al Fondo entre el año 2009 y mayo de 
2012 (10.486 organizaciones de adultos mayores). 
64 Cifra obtenida del Catastro Nacional de Asociaciones de Adultos Mayores del año 2008. 
65 Organizaciones de Adultos mayores  qque postulan por primera vez al Fondo. 
66 El numerador del indicador se estimó de acuerdo al número de organizaciones de adultos mayores que postularon por primera vez al componente 1 del FNAM en 2009, 2010 y 2011 
(Fuente: Programa FNAM, Sistema de Gestión de Datos, SGD) 
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independencia y asociatividad 
de los adultos mayores 
participantes 
 
 
 
 

 
Eficacia / proceso 
9. Porcentaje de personas 
mayores beneficiadas con 
proyectos adjudicados  
 
 

 
(Número de personas 
mayores beneficiadas con 
proyectos adjudicados en 
el año t /Número total de 
personas mayores 
identificadas como 
beneficiarias en la 
postulación en el año t) 
*100 

44,17% 
(110.061/249.177) 

*100 

 
 

60,4 % 
(178.573/295.884) 

*100 
 
 

 
 

57,5 % 
(144.036/250.332) 

*100 
 
 

63,7 % 
(162.415/254.989) 

*100 

 
Eficacia / resultado 
10. Porcentaje de 
beneficiarios efectivos 
respecto del total de la 
población objetivo del 
componente (*) 

 
(Número de  beneficiarios 
efectivos del componente 
en el año t / Total de la 
población objetivo del 
componente en el año t) * 
100 

30,8% 47,1% 37,1% 47,8% 

 
Eficiencia / producto 
11. Gasto promedio anual 
por proyecto ejecutado 

Recursos totales 
transferidos a 
organizaciones para 
ejecución de proyectos en 
el año t /Número total de 
proyectos adjudicados en 
el año t 

$ 1.004.000 
 

$1.230.000 
 

 
$1.237.000 

 
$1.179.000 

 
Economía/ producto 
12. Porcentaje total de 
recursos aportados por 
ejecutores de proyectos o 
por terceros 

 
(Aportes totales propios o 
de terceros en el año t 
/Costo total de proyectos 
en el año t)*100 

n/d 
30,7% 

(995.051/ 
3.241.884) *100 

27,0% 
(1.151.413/ 

4.266.679)*100 

22.66% 
(920.643/ 

4.856.729)*100 

 
Eficacia/ proceso 
13. Porcentaje de proyectos 
con rendición de cuentas 
ajustada al presupuesto 
aprobado (*) 

 
(Número de proyectos 
rendidos acorde a 
presupuesto aprobado en 
el año t /Número total de 
proyectos adjudicados en 
el año t) *100 

100% 
(2.404./2404)*100 

100% 
(3.038/3.038)*100 

99.91% 
(3.477/3.480)*100 s/i 

 
Economía / proceso 
14. Porcentaje del gasto total 
del FNAM ejecutado por el 
componente (*) 

 
(Gasto total del  
componente en el año t 
/gasto total del FNAM en el 
año t) *100 

83,9 
(2.414.210.000/2.
878.562.000)*100 

88,7% 
(3.757.828.000/ 

4.236.935.000)*100 

79,5% 
(4.306.216.000/ 

5.418.092.000)*10
0 

70,9% 
4.094.544.000/ 

5.777.372.000)*100 

 
Economía / proceso 
15. Monto de recursos 
rendidos  acorde a los 
presupuestos aprobados (*) 

 
(Sumatoria del total de 
recursos rendidos por 
beneficiarios en el año t / 
Sumatoria del total de los 
presupuestos aprobados 
en el año t) * 100 

s/i s/i s/i s/i 
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Calidad / producto 
16. Porcentaje de 
beneficiarios que evalúan 
positivamente el 
componente67

 
 (*) 

 
(Número de beneficiarios 
que evalúa positivamente 
el componente en el año t 
/Número total de 
beneficiarios encuestados 
en el año t) *100 

s/i s/i s/i s/i 

COMPONENTE 2: 
EJECUTORES INTERMEDIOS 
 
Iniciativas desarrolladas por 
instituciones que trabajan con 
personas mayores tendientes a 
favorecer la autonomía 
funcional en adultos mayores, 
con algún grado de 
dependencia y que requieran 
del cuidado de terceros  
 
 
 
 
 

 
Eficacia / producto 
17. Tasa de variación  
porcentual de la ejecución 
de proyectos de servicios de 
apoyo realizados por 
organizaciones que trabajan 
con personas mayores 
 
 

 
((Número de proyectos de 
servicios de apoyo 
ejecutados por 
organizaciones que 
trabajan con personas 
mayores año referencia en 
el año t /Número de 
proyectos  de servicios de 
apoyo ejecutados por 
organizaciones que 
trabajan con personas 
mayores año base en el 
año t-1) -1) *100 

n/d n/d 
 

n/d 
 

n/d 

 
Eficacia / producto 
18. Tasa de variación 
porcentual de personas 
mayores en situación de 
vulnerabilidad o 
dependencia que reciben 
servicios sociosanitarios (*) 
 

 
(Número de Personas 
mayores a intervenir en 
situación de vulnerabilidad  
o dependencia  año t/ 
Número de Personas 
mayores a intervenir en 
situación de vulnerabilidad  
o dependencia  año t-1) -1 
*100 

s/i 
1.15% 

(3036/263735)*100 
 

2.14% 
(5822/272253)*10

0 
 

1.81% 
(5822/282705) 

*100 
 

 
Eficacia / resultado 
19. Porcentaje de 
beneficiarios efectivos 
respecto del total de la 
población objetivo del 
componente (*) 
 

 
(Número de  beneficiarios 
efectivos del componente 
en el año t / Total de la 
población objetivo del 
componente en el año t) * 
100 

2,9% 2,4% 4,9% 3,5% 

 
Eficiencia / producto 
20. Costo por beneficiario 
 

 
Costo total del 
Subcomponente en el año 
t /Número de personas 
mayores beneficiadas en el 
año t 

$ 104.308 $123.817 $55.799 $69.568 

                                                 
67 Se debe evaluar el proceso y los productos obtenidos en el componente  
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Eficiencia / proceso 
21. Porcentaje del gasto total 
del FNAM ejecutado por el 
componente (*) 

 
(Gasto total del 
componente en el año t 
/Gasto total del  FNAM en 
el año t) *100 

10.4% 
(377.072.000/2.87

8.562.000)*100 
 

8,9% 
(375.907.000/4.236

935.000)*100 
 

6,6% 
(359.847.000/5.41

8.092.000)*100 
 

5,7% 
(331.630.000/5.777.

372.000)*100 
 

 
Economía/ proceso 
22. Porcentaje de proyectos 
con rendición de cuentas 
ajustada al presupuesto 
aprobado (*) 

 
(Número de proyectos 
rendidos acorde a 
presupuesto aprobado en 
el año t /Número total de 
proyectos adjudicados en 
el año t) *100 

s/i 
89.6% 

(26/29)*100 
 

96.8% 
(31/32)*100 

 
s/i 

 
Calidad / producto 
23. Porcentaje de 
beneficiarios que evalúan 
positivamente el 
componente68

 
 (*) 

 
(Número de beneficiarios 
que evalúa positivamente 
el componente en el año t 
/Número total de 
beneficiarios encuestados 
en el año t) *100 

s/i s/i s/i s/i 

 
Eficacia / proceso 
24. Porcentaje de proyectos 
adjudicados sobre el total de 
proyectos postulados (*) 
 

 
(Número total de proyectos 
adjudicados en el año t / 
Número total de proyectos 
postulados en el año t) 
*100 

40,4 % 23,2 % 30,2 % 18,4 % 

COMPONENTE 3: 
CONVENIOS 
INSTITUCIONALES 
 
Iniciativas desarrolladas por 
instituciones con experiencia 
en trabajo con adultos 
mayores, a través de 
convenios, para acciones 
complementarias en el marco 
de la protección social.  
 
 
 

 
Eficacia / proceso 
25. Tasa de variación de 
personas mayores en 
situación de vulnerabilidad 
beneficiadas por servicios y 
apoyo complementario en el 
marco de la protección social 

((Número de personas 
mayores en situación de 
vulnerabilidad que reciben 
servicios y apoyo 
complementario en el 
marco de la protección 
social en el año t / Número 
de personas mayores en 
situación de vulnerabilidad 
que reciben servicios y 
apoyo complementario en 
el marco de la protección 
social en el año t-1)-1) 
*100 

n/d 930 950 n/d 

Eficacia / resultado 
26. Porcentaje de 
beneficiarios efectivos 
respecto del total de la 
población objetivo del 
componente (*) 

(Número de  beneficiarios 
efectivos del componente 
en el año t / Total de la 
población objetivo del 
componente en el año t)  * 
100 

0,5 x mil 0,5 x mil 1,0 x mil 3,3 x mil 

 
Eficiencia / producto 

Costo total del componente 
en el año t /Número de $ 108.288 $ 138.338 $ 456.052 $ 47.445 

                                                 
68 Se debe evaluar el proceso y los productos obtenidos en el componente 



 72 

27. Costo por beneficiario 
 
 

personas mayores en 
situación de vulnerabilidad 
beneficiadas por el 
componente en el año t 

 
Eficiencia / proceso 
28. Porcentaje del gasto total 
del FNAM ejecutado por el 
componente (*) 
 

 
(Gasto total del 
componente en el año t 
/gasto total del FNAM en el 
año t) *100 

3% 
(87.280.000 / 

2.878.562.000)*10
0 

2.4% 
(103.200.000 / 
4.236.000)*100 

13,9% 
(752.029.000 / 

5.418.092.000)*10
0 

23,4% 
(1.351.189.000/ 

5.777.372.000)*100 

 
Economía / proceso 
29. Porcentaje de proyectos 
con rendición de cuentas 
ajustada al presupuesto 
aprobado (*) 

(Número de proyectos 
rendidos acorde a 
presupuesto aprobado en 
el año t /Número total de 
proyectos adjudicados en 
el año t) *100 

s/i s/i s/i s/i 

 
Calidad / producto 
30. Porcentaje de 
beneficiarios que evalúan 
positivamente el 
componente69

 
 

 
(Número de beneficiarios 
que evalúa positivamente 
el componente en el año t 
/Número total de 
beneficiarios del 
componente encuestados 
en el año t)*100 

n/d 

 
 

80.1% 
(149/186)*100 

 
 

80% n/d 

ACTIVIDADES 
 
Componente 1 
 
1.1 Rediseño fondo 
 
1.2 Definición de preasignación 
territorial de recursos 
 
1.3 Firma de convenios de 
colaboración con 
Gobernaciones (si 
corresponde) 
 
1.4 Elaboración de bases 
 
1.5 Elaboración de formulario  
 
1.6 Difusión del concurso 
 
1.7 Llamado a concurso  
 
1.8 Recepción de proyectos 

 

                                                 
69 Se debe evaluar el proceso y los productos obtenidos en el componente 



 73 

 
1.9 Evaluación de proyectos 
(preliminar y  técnica) 
 
1.10 Elaboración de listado de 
proyectos técnicamente 
elegibles 
 
1.11 Adjudicación de proyectos 
 
1.12 Elaboración reporte 
regional de adjudicación 
 
1.13 Transferencia de recursos 
a Gobernaciones y a Oficinas 
Regionales SENAMA, según 
corresponda. 
 
1.14 Firma de convenios de 
ejecución de proyectos con 
organizaciones de personas 
mayores 
 
1.15 Entrega de fondos a 
organizaciones 
 
1.16 Ejecución de proyectos 
 
1.17 Supervisión de proyectos 
 
1.18 Rendición de cuentas 
 
1.19 Cierre de proyectos 
 
1.20 Elaboración informe final 
de ejecución del Fondo 
Autogestionado 
 
Componente 2 
 
2.1 Elaboración de Bases 
 
2.2 Difusión del Concurso 
 
2.3 Llamado a Concurso  
 
2.4 Selección de Proyectos 
 
2.5 Suscripción de convenios 
con instituciones que trabajan 
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con mayores para la entrega de 
servicios y apoyo  
 
2.6 Monitoreo y Control de la 
entrega de los servicios 
convenidos 
 
2.7 Visitas de supervisión en 
terreno 
 
2.8 Rendiciones financieras 
 
2.9 Elaboración Informe Final 
 
Componente 3 
 
3.1 Rediseño del Programa  
 
3.2 Elaboración de informes 
técnicos de los proyectos que 
ingresan a SENAMA. 
 
3.3 Suscripción de Convenios 
con Instituciones que trabajan 
con mayores para la entrega de 
servicios y apoyo a los 
beneficiarios. 
 
3.4 Visitas  de supervisión en 
terreno 
 
3.5 Diseño y aplicación de 
instrumento de Medición de 
Satisfacción Usuaria 
 

 
(*): Indicador nuevo 
n/d: Dato no disponible. Esto significa que el programa no ha proporcionado la información necesaria para calcular el  indicador. En el caso del año 2008, el Programa 
señala que no contaba con un sistema de información que entregara datos válidos.     
s/i:  Sin información por ser indicador nuevo. Esto significa que el programa no cuenta con registros válidos o medios de verificación necesarios para obtener las variables 
para calcular el indicador debido a que se trata de un indicador nuevo. 



ANEXO 2(C): ANÁLISIS DE DISEÑO 
 
1. Relaciones de causalidad de los objetivos del programa (Lógica Vertical) 

 
El Propósito y el Fin, a nivel de diseño, responden adecuadamente a la necesidad que el Programa se ha 
propuesto resolver, esto es ser una repuesta de política pública a las necesidades de un gr upo etario en 
expansión dem ográfica70

 

: l os adul tos m ayores en C hile. E n efec to, el  P ropósito del  P rograma bus ca 
“Incrementar la autogestión y asociatividad de l os Adultos Mayores en C hile”, lo que implica la búsqueda 
de resultados intermedios que per mitan contribuir al logro de un obj etivo mayor, explicitado en el Fin del 
Programa: “ Contribuir a l a pr omoción y protección de l os der echos y a la par ticipación social de l os 
Adultos Mayores”. Por lo indicado, se observa también una r elación directa entre Propósito y Fin, puesto 
que el  for talecimiento d e l os tr es a tributos señalados en  l a pobl ación benefi ciaria a ni vel de  propósito, 
conllevaría un aporte al logro del Fin, esto es al fortalecimiento de los derechos y de la participación de los 
adultos mayores, con base al empoderamiento impulsado por el programa.  Esto implica que se evalúa 
positivamente l a  r elación de c ausa-efecto ent re es tos do s obj etivos superiores de l a m atriz de m arco 
lógico.  

Las actividades diseñadas son las suficientes y necesarias para producir cada uno de los tres 
componentes. Se identifican actividades independientes para cada componente. Del mismo modo, se 
considera que los componentes diseñados son los necesarios y suficientes para el logro del propósito, no 
observándose actividades o c omponentes que no se produzcan en l a actualidad y que s ean necesarios 
para el logro de los objetivos, o que sean prescindibles.  

 
Los supuestos presentados en cada nivel de objetivo en la matriz de marco lógico son evaluados como 
válidos y  pe rtinentes, puesto que todos  corresponden a fac tores ajenos a l a capacidad de ger encia del  
programa y que su concurrencia podría afectar el logro del objetivo respectivo.   
 
El diseño general del Programa corresponde al tipo “Fondo Concursable71

 

”, para los componentes 1 y  2, 
herramienta ampliamente uti lizada en l a implementación de pol íticas públicas. E l componente 3, por  su 
parte, opera por medio de firma de  convenios c on i nstituciones sin fi nes de lucro, con experiencia en 
trabajo c on adul tos m ayores, donde s e de sarrollan a cciones complementarias en el  m arco de l a 
protección social.  

Los tr es c omponentes abordan tr es as pectos complementarios en tor no al  pr oblema/necesidad que da  
origen al programa, esto es: i) El fomento de la asociatividad y autogestión en l os adultos mayores; ii) El 
apoyo a la institucionalidad de la sociedad civil que trabaja en el cuidado del adulto mayor en situación de 
dependencia creciente; iii) El fomento del trabajo y oferta inter-institucional en torno a la protección del 
adulto m ayor. P or el lo, des de el  punto de v ista del  di seño, el  pr ograma es  evaluado pos itivamente por  

                                                 
70 Los adultos mayores presentan dificultades y necesidades de atención relacionadas con: 
 “Dependencia”: E stado e n e l qu e se  encuentran las personas que p or r azones ligadas a l a f alta o a l a p érdida de  

autonomía física, psíquica o intelectual, tienen necesidad de asistencia y /o ayudas importantes a fin de realizar los actos 
corrientes de la vida diaria y, de modo particular, lo referentes al cuidado. (Fuente: Consejo de Europa, 1998, tomado del 
Libro Blanco de la Dependencia, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales. España, 2004) 

 “Funcionalidad”: Es la capacidad de una persona de llevar por sí misma la orientación de sus actos, hacer lo que ella o é l 
desee de su entorno, realizando las actividades de la vida diaria desde el punto de vista psíquico, físico y social. Según su 
grado de funcionalidad, los adultos mayores se pueden clasificar en: 
 Adulto mayor frágil: Es aquella persona que ve afectada su autonomía por factores físicos, ambientales, 

psicológicos, sociales y /o económicos. 
 Adulto mayor dependiente: Es aquella persona mayor de 60 años que se ve imposibilitado de efectuar las 

actividades de la vida diaria y requiere de apoyo constante para desarrollarlas. (Fuente: Ministerio de Salud Chile). 
71 Los fondos concursables comprenden una asignación de recursos que se realiza por medio de mecanismos de competencia 
adjudicando los recursos a las mejores propuestas de proyectos presentados vía concursos públicos regidos por bases y términos 
de referencias técnicos públicos y conocidos por todos los postulante. Este mecanismo implica la utilización de criterios de 
selección y evaluación de proyectos predefinidos.  Por ejemplo: Fondo de Chile Deportes, Fondo Social de la Presidencia, Fondo 
de Gestión en Seguridad Ciudadana, FONDART, Capital Semilla, entre otros. 
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cuanto c uenta c on obj etivos que presentan r elaciones d e c ausa-efecto entr e l os m ismos, en dec ir, la 
matriz de marco lógico del programa posee consistencia lógica para abordar la necesidad de que el país 
cuente c on una her ramienta de po lítica púb lica permanente par a atend er l as nec esidades de un gr upo 
demográfico cada vez más numeroso y que presenta situaciones de vulnerabilidad social.   
 
2. Sistema de indicadores del programa (Lógica Horizontal) 
 
La matriz de marco lógico del  programa fue r evisada y  anal izada en conjunto con los responsables del 
mismo, del SENAMA, del Ministerio de Desarrollo Social y de DIPRES. En ese trabajo, se realizaron 
modificaciones a l a r edacción de l os obj etivos y  s e anal izó l a c alidad y  per tinencia de l os i ndicadores. 
Como Producto del trabajo de revisión y análisis señalado, la matriz cuenta actualmente con un total de 30 
indicadores, de los cuales 17 son indicadores nuevos.  
 
Los ac tuales i ndicadores de l a m atriz s on ev aluados c omo válidos ( cumplen c riterios de v alidación) y  
adecuados para evaluar el desempeño del programa. En efecto, la matriz actual cuenta con indicadores 
para todas las dimensiones del desempeño y para los ámbitos de control relevantes. Cabe señalar que la 
medición del logro del Propósito, esto es, poder determinar si se incrementa la autogestión y asociatividad 
de los adul tos mayores beneficiarios del  Programa representa un de safío metodológico aún no resuelto 
del todo, por cuanto no se cuenta con indicadores que midan tales resultados en forma directa, por lo que 
se ha r ecurrido a i ndicadores proxy. En consecuencia, buscando contar con mejores indicadores, se han 
incorporado a ni vel de  Propósito d os i ndicadores que m iden as ociatividad y  que se enc ontraban en e l 
Componente 1 72

 

. La l ógica subyacente es  que mayores niveles de or ganización implica un a umento de 
adultos mayores con posibilidades de autogestión, requisito para poder postular y ejecutar proyectos. 
Mientras no se pueda contar con indicadores que midan más directamente los resultados del programa, el 
panel considera adecuado que se utilice indicadores proxy. 

Se cuenta con 7 indicadores a nivel de propósito; 9 indicadores en el componente 1; 8 indicadores para el 
componente 2;  y 6 indicadores para el componente 3.  
  
Se cuenta c on i ndicadores par a l as 4 di mensiones del  des empeño: 15 i ndicadores de efi cacia, 3  
indicadores de calidad, 5 indicadores de eficiencia y 7 indicadores de economía. Con respecto a los 
ámbitos de control, se cuenta con 7 indicadores de r esultados, con 9 i ndicadores de producto, y con 11 
indicadores de proceso.  
 
De los indicadores nuevos, 7 no han podi do ser cuantificados para ninguno de l os 4 años  del periodo de 
evaluación, puesto que no se cuenta con información necesaria o v alidada suficiente.  En tanto que 13  
indicadores poseen cuantificación completa para el cuatrienio evaluado.  
 
Se han identificado metas para el año 2011 en algunos indicadores. Las metas son establecidas con 
relación al comportamiento histórico de la gestión del mismo programa y sus componentes. 
  

                                                 
72 Indicadores: “Porcentaje de de organizaciones de adultos mayores adjudicadas anualmente sobre el total de organizaciones de adultos 
mayores del país”  y “Porcentaje de organizaciones de adultos mayores nuevas, sobre el total de organizaciones postulantes” 
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ANEXO 3: ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL PROGRAMA 
 
1. Proceso de producción de cada uno de los bienes y/o servicios (componentes) que entrega el 
programa  
 
El proceso de producción del programa se presenta diferenciado por componentes.   
 
Componente 1 
EL S ENAMA  ej ecuta el  c omponente 1 a tr avés de una s erie de ac tividades r adicadas en l os di stintos 
niveles de l a or ganización. La fi gura 1 m uestra un di seño es quemático de l as et apas pr incipales y  l os 
responsables de la ejecución del componente. 
 

Figura 1 

 
 
 

Diseño de las bases y adjudicacion 
preliminar de fondos regionales del 
concurso 

•Coordinación  central del Fondo 
Nacional  

Llamado a concurso 

•Coordinación  central del Fondo Nacional  
•Oficina Regional del SENAMA  

Evaluación de proyectos  

•Oficina Regional  
•Comite Regional del Adulto MAyor  

 

Supervisión  

•Oficinas Regionales del Adulto Mayor 
•Evaluación final y rendición de cuentas 
  
 Oficina Regional  
•Division de finanzas  SENAMA central  

Cierre 

• Coordinación  central del Fondo 
Nacional  

• Oficina Regional SENAMA 
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Las actividades comprendidas en las diferentes etapas se presentan en el siguiente cuadro, indicando los 
responsables de éstas. 
 

Cuadro 1: Etapas del proceso productivo componente 1 
Actividad Unidad o Centro de responsabilidad 

Etapa 1. Diseño de las bases y 
adjudicación preliminar de fondos 
regionales del concurso 

 

1.- Aprueba bases y define monto de pre-
asignación para cada una de las regiones Coordinación del Fondo Nacional del AM 

2.- Informa a Oficinas Regionales el monto 
pre-asignado para concurso Coordinación del Fondo Nacional del AM  

3.- Elaboración de bases y formularios de 
postulación. Coordinación del Fondo Nacional del AM  

4.- Convoca Reunión Comité Regional del 
Adulto Mayor (CRAM)  para informar proceso 
anual, definir criterio de evaluación, 
bonificaciones regionales y monto de pre-
asignación para cada una de las provincias en 
su respectiva región 

Oficina Regional SENAMA, CRAM, 
Coordinación del Fondo Nacional del AM 

5.- Informa a Intendencias y Gobernaciones 
que corresponda, el monto pre-asignado 

Oficina Regional SENAMA, CRAM, 
Coordinación del Fondo Nacional del AM  

6.- Elaboración de Resolución que aprueba 
Bases del Concurso 

Coordinación del Fondo Nacional del AM  
Unidad Jurídica, Dirección Nacional SENAMA 

7.- Envía bases y formularios de postulación a 
Comités Regionales y a las Gobernaciones 
respectivas 

Coordinación del Fondo Nacional del AM  
Unidad Jurídica, Dirección Nacional SENAMA  

8.-Verifica conformación del Comité Regional, 
cuidando que la vigencia de sus integrantes 
sea válida 

Oficina Regional SENAMA 

9.-Lanzamiento del Programa a nivel nacional Coordinación del Fondo Nacional del AM  
Dirección Nacional SENAMA, 
Comunicaciones, Oficina Regional SENAMA 

 
Etapa 2. Llamado a concurso  

10.-SENAMA y Comité Regional, previo 
acuerdo con Gobernaciones respectivas, 
llaman a concurso a las organizaciones de 
adultos mayores de la región, mediante 
publicación en diario de circulación nacional 

Coordinación del Fondo Nacional del AM  
Dirección Nacional SENAMA, 
Comunicaciones, Oficina Regional SENAMA  

11.-Difusión del concurso a través de contacto 
directo con adultos mayores y con 
encargados municipales 

Coordinación del Fondo Nacional del AM  
Dirección Nacional SENAMA, 
Comunicaciones, Oficina Regional SENAMA  

12.- Elaboración y firmas de addendum con 
Gobernaciones   

Coordinación del Fondo Nacional del AM  
Unidad Jurídica 

13.-SENAMA Central traspasa a Oficinas 
Regionales  y Gobernaciones, recursos para 
gastos de administración 

Coordinación del Fondo Nacional del AM, 
Dirección de Administración y Finanzas (DAF),  
Unidad Jurídica  

14 Retiran bases del concurso y   formularios 
en Jornadas Provinciales, Oficinas Regionales 
del SENAMA, Gobernación Provincial 
respectiva o en página web institucional 

 
Organizaciones de Adultos Mayores 

15.- Entregan Proyectos en las Oficinas 
Regionales del SENAMA o Gobernación que 
corresponda. 

 
Organizaciones de Adultos Mayores 

Etapa 3. Evaluación de proyectos  
16 Recibe proyectos presentados por las 
organizaciones de mayores e ingresa a SGD 

Oficina Regional SENAMA, Gobernación 
Provincial 
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17.- Ingreso de proyecto a Sistema de 
Gestión de Proyectos 

Oficina Regional SENAMA, Gobernación 
Provincial 

18 Elabora acta de apertura de presentación 
de proyectos  

Oficina Regional SENAMA, Gobernación 
Provincial  

19 Gobernaciones envían a Comité Regional 
proyectos recepcionados con las 
correspondientes actas de apertura de 
presentación de proyectos 

Gobernación Provincial 

20.- Verifica información contenida en actas 
de apertura de presentación de proyectos. Oficina Regional SENAMA  

21.- Envía actas de apertura de presentación 
de proyectos a Coordinador Fondo Nacional 
del Adulto Mayor 

Oficina Regional SENAMA  

22.- CRAM nomina Comisión de Evaluación 
de proyectos, presidida por el Coordinador 
Regional del SENAMA, y Profesional de 
Apoyo de Programas en la secretaría 
ejecutiva de la comisión 

CRAM, Oficina Regional SENAMA  

23.-Realiza la evaluación de todos los 
proyectos presentados al Fondo, según 
criterios previamente establecidos en el 
sistema de gestión de datos  

Comisión Evaluadora 
 

24.-Elabora Acta Final con listado de 
proyectos evaluados, ordenados por puntaje 
en forma decreciente, considerando todas las 
bonificaciones 

Comisión Evaluadora 

25.- "Sesión del Comité Regional que 
selecciona los proyectos ganadores del 
concurso, en base al orden de puntaje, siendo 
el punto de corte el total del presupuesto 
disponible 
Se realizan dos ejemplares originales de 
actas de selección de proyectos" 

CRAM, Oficina Regional SENAMA  

26.- Comunica a SENAMA Central resultado 
del concurso, con proyectos ganadores y 
montos solicitados 

CRAM, Oficina Regional SENAMA  

27.-Envía un ejemplar en original, del acta de 
selección de proyectos, a la Coordinación del 
Programa (SENAMA Central), 

CRAM, Oficina Regional SENAMA  

Etapa 4. Adjudicación de Proyectos  
28..- Envía acta de selección de proyectos 
(original) a Unidad Jurídica, para elaboración 
de Resolución de Adjudicación 

Coordinación del Fondo Nacional del AM 

29.-Elabora Resolución de adjudicación en 
base a Acta de Selección de Proyectos 
original y envía Resolución a Dirección 
Nacional para firma 

Unidad Jurídica 

30.- Sanciona la adjudicación a través de 
firma de Resolución de Adjudicación Dirección Nacional SENAMA 

31.- Notificación a organizaciones Coordinación del Fondo Nacional del AM, 
Unidad de Comunicaciones  

32.-Envía datos de proyectos ganadores con 
sus respectivos montos de asignación  a la 
Gobernación respectiva 

CRAM, Oficina Regional SENAMA 

33.- Elaboración y firma de convenios de 
ejecución de proyecto con las organizaciones 
ganadoras que corresponda previa entrega, 
de pagarés, copia de cedula de identidad, y 

Oficina Regional SENAMA  
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comprobante de cuenta bancaria a nombre de 
la organización 
34.- Se realiza Ceremonia Pública de Entrega 
de Certificados de Adjudicación de Proyectos 
a las organizaciones que hayan resultado 
adjudicadas. 

Coordinación del Fondo Nacional del AM, 
Unidad de Comunicaciones, Gobernaciones 
Provinciales, DAF  

35.- Transfiere totalidad  de  recursos 
asignados a cada organización en la Región, 
de manera electrónica 

Coordinación del Fondo Nacional del AM, 
Unidad de Comunicaciones, DAF  

36.-Ejecución del proyecto Organizaciones de Adultos Mayores  
37.- Rendición de cuentas de gastos 
realizados Organizaciones de Adultos Mayores  

Etapa 4. Supervisión73   
38.-Realiza supervisión y control financiero de 
la ejecución de los proyectos a través de 
rendición de cuentas de las organizaciones de 
adultos mayores (boletas y facturas). 

Oficina Regional SENAMA, Gobernación 
Provincial 

38.- Gobernación envía rendición de cuentas 
a Oficina Regional del SENAMA, quien recibe 
y revisa dichas rendiciones, tanto de la propia 
Gobernación como de las organizaciones 

Oficina Regional SENAMA, Gobernación 
Provincial  

39.-Oficina regional envía a DAF las planillas 
resumen de rendiciones, con los respaldos 
correspondientes 

Oficina Regional SENAMA 

40.-Ingreso de supervisión, rendiciones, 
listado de beneficiarios y archivos digitales,  al 
SGD 

Oficina Regional SENAMA, Gobernación 
Provincial 

41.-Recibe y revisa rendiciones. Acepta u 
objeta las rendiciones, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos 

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

42.- Elabora consolidado y contabiliza. 
Notifica a Oficina Regional del Servicio la 
aceptación y/u objeción de las rendiciones 

División de Administración y Finanzas 

Etapa 5: Cierre   
43.-Se cierra el proyecto una vez recibidos a 
conformidad las rendiciones de cuentas de 
cada uno de los proyectos y se devuelve 
pagarés a las Organizaciones de adultos 
mayores 

SENAMA Central, Oficina Regional SENAMA 

Fuente: SENAMA  
 
Análisis  por tipología de los  proyectos  
El programa ha definido una tipología para clasificar los proyectos de este componente, la cual ha 
experimentado modificaciones en el período evaluado. A continuación se presentan las tipologías vigentes 
en los años 2008, 2009 -2010, y 2011, que m uestran el número de pr oyectos adjudicados en cada año y  
su  peso relativo por tipo, con respecto del total de proyectos. (Ver cuadros 2, 3 y 4). 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                 
73 Las supervisiones pueden ser en cualquier momento de la ejecución del proyecto. Sin embargo, en la práctica, por lo general, 
se concentran en el mes de noviembre y primera quincena de diciembre. 
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Cuadro 2: Distribución porcentual de los proyectos autogestionados adjudicados por 

tipología, año 2008 
2008  N° y % 

Código 1.- Acciones de voluntariado y servicio a la 
comunidad 

11 
(0,46) 

Código 2.- Actividades productivas 80 
(3,33) 

Código 3.- Educación o capacitación 196 
(8,15) 

Código 4.- Alfabetización  digital de Adultos Mayores 148 
(6,16) 

Código 5.- Vida saludable, desarrollo personal 418 
(17,39) 

Código 6.- Habilitación y/o ampliación de sede 1.393 
(57,95) 

Código 7.- Equipamiento de sede 158 
(6,57) 

TOTAL 2.404 
(100,00) 

Fuente: Elaboración del panel en base a información SENAMA 
 

 
 

Cuadro 3: Distribución porcentual de los proyectos autogestionados adjudicados por 
tipología,  años 2009-2010 

Tipología  2009 2010 
Código 1.- Acciones de voluntariado y 
servicio a la comunidad 

19 
(0,62) 

20 
(0,58) 

Código 2.- Actividades productivas 106 
(3,47) 

86 
(2,49) 

Código 3.- Educación o capacitación 215 
(7,04) 

205 
(5,94) 

Código 4.- Alfabetización  digital de 
Adultos Mayores 

21 
(0,69) 

10 
(0,29) 

Código 5.- Vida saludable, desarrollo 
personal 

184 
(6,02) 

143 
(4,14) 

Código 6.- Habilitación y/o ampliación 
de sede 

139 
(4,55) 

220 
(6,37) 

Código 7.- Equipamiento de sede 322 
(10,54) 

328 
(9,5) 

Código8.- Recreación y turismo 1.830 
(59,92) 

2249 
(65,15) 

Código 9.- Otros 218 
(7,14) 

191 
(5,53) 

TOTAL 3.054 
(100,00) 

3.452 
(100,00) 

Fuente: Elaboración del panel en base a información SENAMA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 82 

 
 

Cuadro 4: Distribución porcentual de los proyectos autogestionados adjudicados por  
tipología, año 2011. 

Año 2011 % 
Código 1:Fortalecimiento 
organizacional 

703 
(20,37) 

Código 2: Actividades productivas  177 
(5,13) 

Código 3: Vida saludable, desarrollo 
personal, capacitación, educación  o 
actividades culturales  

432 
(12,52) 

Código 4: Recreación  y turismo  1943 
(56,3) 

Código 5: Otros 196 
(5,68) 

TOTAL 3451 
(100,00) 

Fuente: Elaboración del panel en base a información SENAMA 
 
 
 
Como se observa en l as tablas anteriores, los proyectos de r ecreación y tur ismo superan el 50% de los 
proyectos adjudicados en todos  los años  de l a evaluación. Debido a que el  programa ha r ealizado tres 
modificaciones en l as agrupaciones de l as ti pologías en el  per iodo de ev aluación, s e di ficulta em itir un 
juicio evaluativo ya que no se dispone de antecedentes objetivos que expliquen estas variaciones.  
 
 
Componente 2 
El fondo concursable para este componente está orientado a instituciones que trabajan c on adultos 
mayores dependientes severos. En el proceso productivo intervienen distintas instancias de SENAMA del 
nivel c entral y  r egional. A  c ontinuación s e pr esenta un di seño es quemático de l as etapas  p rincipales y  
responsables de la ejecución del componente 2. 
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Figura 2 Flujo Etapas Componente 2  
 

 
 
 

Aprobación  de las bases del 
concurso 
• Dirección Nacional del SENAMA 

Llamado a concurso 
• Coordinación  central del Fondo Nacional  
• Oficina Regional del SENAMA  

Evaluación de proyectos  
• Oficina Regional  
• Comité Regional del Adulto MAyor  

Adjudicación  
• Propuestas de proyectos adjucidado comité 

regional  
• SENAMA Central dicta resoluciones de 

adjudicación  

Supervisión  
• Oficinas Regionales del Adulto Mayor 
• Evaluación final y rendición de cuentas 

 Oficina Regional  
• División de finanzas  SENAMA central  
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El pr oceso productivo c onsidera cinco etapas : a) A probación de l as b ases de l c oncurso, b)  L lamado a 
concurso, c) Evaluación, d) Adjudicación de proyectos, y e) Supervisión. 
A continuación se detallan las etapas y sus actividades del componente 2. 

 
Cuadro 5: Actividades componente 2 

Nº ETAPAS UNIDAD O CENTRO 
RESPONSABLE 

 Etapa 1. Elaboración y aprobación de las bases 
del concurso  

1 
Elaboración de bases y  f ormularios de pos tulación 
y  elaboración de  R esolución qu e a prueba B ases 
del Concurso. 

Coordinación del  F ondo Nacional A M, 
Unidad Jurídica 

2 Levantamiento de iniciativas posibles a financiar Coordinación Regional, CRAM 

 Etapa 2. Llamado a concurso  

3 

SENAMA y Comités Regionales, llaman a concurso 
a Instituciones que desarrollan servicios di rigidos a 
adultos mayores, mediante publicación en diario de 
circulación nacional y Página Web del Servicio. 

Coordinación del  F ondo Nacional A M, 
Unidad  de  C omunicaciones O ficina 
Regional 

4 Publicación de  Bases y Formularios de postulación 
en Página WEB del SENAMA 

Coordinación del  F ondo Nacional A M, 
Unidad  de  C omunicaciones O ficina 
Regional 

5 

Retiran l as b ases del  c oncurso y  f ormularios po r 
medio de la página Web del servicio. v      formulan 
proyecto. Asesoría técnica desde el Nivel Central y 
Oficinas Regionales SENAMA 

Organismos Ejecutores 

6 Entregan  F ormularios de P royectos en Oficinas 
Regionales de SENAMA Organismos Ejecutores  

 Etapa 3. Evaluación de proyectos presentados  

7 

Recibe pr oyectos, el abora acta de recepción y 
evalúa cumplimiento d e r equisitos f ormales s egún 
bases de c oncurso. C onforma C omisión de 
Evaluación de Proyectos. 

Oficina Regional SENAMA 

8 Ingreso de proyecto a Sistema de  G estión d e 
Proyectos Oficina Regional SENAMA  

9 

Realiza la evaluación de todos los proyectos 
presentados al Fondo.  Comisión Evaluadora, 
evalúa p royectos s egún c riterios pr eviamente 
establecidos (planilla manual y electrónica).     
Elabora A cta F inal c on l istado d e pr oyectos 
evaluados, ordenados por p untaje en f orma 
decreciente. 

Comisión Evaluadora 

10 Sesión del  C omité R egional que s elecciona los 
proyectos ganadores del concurso. Comité Regional 

11 
Comunica a  S ENAMA C entral r esultado de l 
concurso, c on pr oyectos gan adores y  montos 
solicitados. 

Oficina Regional SENAMA  

 Etapa 4. Adjudicación de proyectos  

12 
Envía un ejemplar en original, del acta de selección 
de proyectos, a la Coordinación del Programa 
(SENAMA Central) 

Oficina Regional SENAMA  
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13 
Envía ac ta de s elección de pr oyectos ( original) a  
Unidad Jurídica, para elaboración de Resolución de 
Adjudicación 

Coordinación del Fondo Nacional AM 

14 
Elabora Resolución de adjudicación en base a Acta 
de S elección de  P royectos o riginal.  Envía 
Resolución a Dirección Nacional para firma 

Unidad Jurídica 

15 Sanciona l a adj udicación a t ravés de f irma de  
Resolución de Adjudicación Dirección Nacional 

16 Notifica a organismos ejecutores Coordinación del  F ondo Nacional A M, 
SENAMA Regional 

17 Firma de Convenios de Ejecución Organismos Ejecutores  
 Etapa 5. Ejecución del proyecto  
18 Inicia ejecución del proyecto Organismos Ejecutores  
19 Se elabora acta inicio SENAMA Regional 

20 Transfiere r ecursos, p revia r ecepción de a cta de 
inicio 

Coordinación del  F ondo Nacional A M, 
DAF 

21 Envía rendición de c uentas de gas tos realizados.  
Envía informes de ejecución Organismos Ejecutores  

22 
Se reciben rendiciones de cuentas y  procede a  su 
revisión.     Envía a D AF l as pl anillas r esumen de 
rendiciones, con los respaldos correspondientes 

Oficina Regional SENAMA  

23 
Recibe y  revisa rendiciones.    Acepta u objeta l as 
rendiciones, de ac uerdo a l os p rocedimientos 
establecidos 

DAF 

24 Elabora consolidado y contabiliza DAF  

 Etapa 6. Supervisión  

25 Realiza s upervisión en terreno y  control f inanciero 
de la ejecución de los proyectos. 

SENAMA C entral, O ficina R egional 
SENAMA 

 Etapa 7. Cierre  

26 
Se entiende cerrado el proyecto una vez recibidos a 
conformidad el I nforme F inal y  l as r endiciones de  
cuentas de cada uno de los proyectos 

SENAMA C entral, O ficina R egional 
SENAMA  

 
 
Componente 3. Convenios institucionales (2007– a la fecha) 
Iniciativas desarrolladas por instituciones sin fines de lucro, con experiencia en trabajo con adultos 
mayores vulnerables, a través de convenios para acciones complementarias en el marco de la protección 
social.  

 
La institución postulante debe estar inscrita en el Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o no 
Remunerados para Adultos Mayores. En el caso de las municipalidades, estas deben acreditar  
experiencia municipal en el trabajo con AM.  

 
En el caso de otras instituciones, deberán presentar certificado de acreditación de experiencia para 
prestadores de s ervicios a adul tos m ayores, ( D.S N º 93 DE 2003, MINSEGPRES, A RT. 1 3 N º 3) . Las 
solicitudes de inscripción y  los certificados están a di sposición de l as instituciones en l a página web de 
SENAMA www.senama.cl. 
 
 
 
 
 
 

http://www.senama.cl/�
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Etapas de análisis de las propuestas de proyectos  
 
i) Evaluación 
 

1. Luego de r ecibidos los antec edentes, y  v erificados, S ENAMA em ite una c arta donde 
informa de la correcta inscripción. (Cabe destacar que la inscripción del registro está abierta todo el 
año y tiene una vigencia de 2 años). 

 
2. Cada una de las instituciones inscritas está en condiciones de postular a fi nanciamiento a 
través del  Fondo D irecto, para lo cual puede s olicitar una reunión con  S ENAMA nacional  para 
exponer la idea. 

 
3. Si se acoge positivamente por parte de S ENAMA nacional  la iniciativa y ésta se ajusta al 
marco de fi nanciamiento es tablecido por  S ENAMA, s e s olicita c ompletar el  for mulario 
correspondiente para la presentación de proyecto.  

 
4. La institución debe presentar correctamente el proyecto dentro de los plazos establecidos. 
 
Una vez recibido el proyecto, SENAMA nacional realiza una evaluación técnica y financiera del 
mismo, para decidir su financiamiento. 
 

ii) Adjudicación  
 

5. Si éste se aprueba, se envían los antecedentes a la Unidad Jurídica para la elaboración del 
Convenio correspondiente, el que puede durar hasta 2  años  

 
6. Una vez firmado y aprobado, SENAMA procede a realizar la transferencia de recursos a la 
institución.  

 
7. Finalmente, en este proceso la contraparte técnica de SENAMA se reúne con la contraparte 
técnica de la institución para acordar aspectos técnicos y de operación del proyecto para personas 
mayores, y se da comienzo a la ejecución de actividades planificadas en el proyecto.  
 

iii) Supervisión   
 

8. La c ontraparte téc nica de S ENAMA r ealiza la supervisión en ter reno de l os pr oyectos, 
realizando una evaluación de la correcta utilización de los recursos y cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Convenio. 
 

2. Estructura organizacional y mecanismos de coordinación al interior de la institución 
responsable y con otras instituciones.  
 
2.1 Diseño Organizacional 
 
El Fondo Nacional del Adulto Mayor, FNAM, es un programa ejecutado por el Servicio Nacional del Adulto 
Mayor, S ENAMA. E l S ENAMA, es  un s ervicio públ ico c reado por  m edio de l a pr omulgación de l a Ley  
Nº19.828, el  17 de S eptiembre de 2002. C omenzó sus funciones en  enero de 20 03 dependiendo de l a 
SEGPRES. Actualmente, depende del Ministerio de Desarrollo Social (ex MIDEPLAN). 
 
El FNAM es uno de  los programas regulares del SENAMA, el  que oper a con cobertura nacional, s iendo 
implementado en las 15 regiones del país.   
 
El siguiente organigrama presenta el diseño organizacional del SENAMA: 



 87 

 
Figura 3 Organigrama Servicio Nacional del Adulto Mayor  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: www.senama.cl 
 
 
En la gestión del Programa FNAM, se identifican 2 ni veles de r esponsabilidad: i) Nivel Central y i i) Nivel 
Regional: 
 
i) Gestión a Nivel Central  
 
En tér mino de uni dades func ionales par ticipantes, s e pued e s eñalar que el  FN AM es  ej ecutado por  l a 
Unidad de Planificación de Programas perteneciente a la División de Planificación y Desarrollo.  
 
Para la gestión de los componentes 1 y 2 del FNAM, la Unidad de Planificación de Programas, que resulta 
equivalente a la unidad responsable de los componentes 1 y 2 del  FNAM, por ser éstos sus principales 
funciones, s e c oordina c on l a D ivisión de G estión y  Operación Ter ritorial, por  m edio de l a U nidad de 
Coordinación R egional o tam bién l lamada U nidad Ter ritorial, en l as materias r elativas a l a oper ación 
regional de los componentes 1 y 2.  
 
En lo referente al Componente 3 “ Convenios Institucionales”, la unidad responsable de este componente 
es la Unidad de Relaciones Internacionales y Nuevos Proyectos de la División de Planificación y 
Desarrollo.  Para la ejecución de este componente, la coordinación la realiza esta unidad en forma directa 
con l a D irección N acional del  S ervicio y  c on l os c oordinadores territoriales en r egiones c uando 
corresponda.  
 
A ni vel c entral, tam bién par ticipa en l a ge stión del  P rograma FN AM, l a D ivisión de A dministración y  
Finanzas, p rincipalmente en todo l o c oncerniente a l a adm inistración, tr asferencia y  r endición de l os 
recursos f inancieros de l Fondo.  O tras uni dades r elacionadas a ni vel c entral son: U nidad d e A suntos 
Institucionales y Comunicaciones, principalmente en lo referente a la difusión del FNAM; Unidad Jurídica, 
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principalmente en lo referente a la elaboración de bases, convenios y asesoría jurídica; Unidad de 
Estudios y Control de Gestión y Calidad, principalmente en lo referente a estudios, por ejemplo, 
elaboración del Catastro Nacional de Asociaciones de Adultos Mayores, entre otros.  
 
En términos de personas, la gestión a nivel central cuenta con un Encargado Nacional del Fondo y dos 
profesionales.  El Encargado Nacional del FNAM es también el responsable del Componente 1 “Proyectos 
Autogestionados”.  Los componentes 2 y 3 están, cada uno, a cargo de un profesional diferente.  
 
ii) Gestión a Nivel Regional 
 
A nivel regional, el Programa es implementado con el apoyo de la gestión de la División de Coordinación 
Intersectorial y Regional que, c on sus Coordinadores Regionales en las 15 r egiones del  país, apoyan la 
gestión de los Comités Regionales en lo que r especta a la administración del Fondo y a l os procesos de 
selección, evaluación y adjudicación de proyectos en cada región.  
 
En tér minos de per sonas, s e c uenta con la p articipación de l os 15 Coordinadores  R egionales, y  en 
algunas regiones, con los Encargados de Programas del SENAME (su número varía por región entre 3 y 7 
funcionarios), y con los Encargados del Fondo, hoy presentes en 7 regiones. 
 
Cabe señalar que dado el bajo número de funcionarios a nivel regional, en época de postulación al fondo 
(abril a j unio), todo el  personal de regiones participa en l a func iones de pos tulación y evaluación de l os 
proyectos, así como en el periodo de supervisión y rendición (noviembre a diciembre).  
 
Los integrantes de los Comités Regionales para el Adulto Mayor74

 
, son: 

a) U n P residente des ignado por  el  Intendent e R egional, de entr e l os S ecretarios R egionales 
Ministeriales. 
 
b) Los Secretarios Regionales Ministeriales que el Intendente designe. En todo c aso, el número de 
estos representantes no podrá ser inferior a 7. 
 
c) Los representantes de las Municipalidades seleccionados conforme al mecanismo y porcentaje de 
representación que dete rmine el  Intendente. En todo c aso, el número de estos representantes no 
podrá ser inferior a 2 ni  superior a la mitad del número de Secretarios Regionales Ministeriales que 
integren el respectivo Comité. 
 
d) Los  r epresentantes de or ganizaciones civiles de la Región, que presten s ervicios o r ealicen 
trabajos di rectos c on adultos m ayores, i ncluidas l as or ganizaciones de adul tos m ayores a que s e 
refiere el inciso tercero del artículo 7º de la ley, seleccionados conforme al mecanismo y porcentaje 
de representación que determine el Intendente. En todo caso, el número de estos representantes no 
podrá ser inferior a 2 ni superior a la mitad del número total de Secretarios Regionales Ministeriales 
que integren el respectivo Comité. 

 
2.2 Distribución de funciones 
 
La distribución de funciones75

                                                 
74 En cada región del territorio nacional habrá un Comité Regional para el Adulto Mayor, que serán los órganos encargados de 
realizar todas aquellas acciones encomendadas por el SENAMA, tendientes a implementar la política nacional del adulto mayor; 
administrar de acuerdo al Reglamento, el Fondo Nacional del Adulto Mayor, y los demás recursos que le sean donados o legados 
para fines específicos; y, asesorar al Intendente Regional respectivo en la promoción y aplicación a nivel regional de los planes y 
programas que be neficien al ad ulto m ayor ( Fuente: D ecreto N ° 9 5 de l M inisterio S ecretaría G eneral d e l a P residencia q ue 
aprueba el Reglamento de los Comités Regionales para el Adulto Mayor) 

, en l o que dice relación exclusivamente con la gestión y administración del 
Fondo Nacional del Adulto Mayor, puede describirse a nivel central y a nivel regional, y es la siguiente: 

75 Fuente: Gobierno transparente e Informe de Operación Fondo Nacional del Adulto Mayor, 2010, SENAMA. 
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NIVEL CENTRAL: 
 

Cargo: Encargado Nacional Programa Fondo Nacional para el Adulto Mayor.  
 

Objetivos del cargo: 
 
Planificar, organizar, coordinar, dirigir y controlar el cumplimiento e implementación del programa Fondo 
Nacional del Adulto Mayor bajo los lineamientos del Servicio, orientando su accionar hacia el cumplimiento 
y buen funcionamiento del programa.  
 

Funciones y responsabilidades específicas: 
 

• Encargado de elaborar el diseño del programa del Fondo Nacional.  
• Apoyar la gestión de oficinas regionales en relación al Fondo Nacional.  
• Realizar la gestión y supervisión del Fondo Nacional del Adulto Mayor a nivel nacional.  
• Elaborar los indicadores comprometidos en la matriz de marco lógico.  
• Confeccionar el diseño de bases e instrumentos de postulación.  
• Realizar el diseño y rediseño del sistema de registro y evaluación de proyectos.  
• Revisar la gestión de todas las etapas del ciclo de vida del programa.  
• Participar de reuniones semanales con Unidad Jurídica.  
• Coordinarse con las Coordinaciones Regionales para monitoreo del programa  

Fondo Nacional del Adulto Mayor.  
• Generar informes para la Unidad de presupuesto y reportes para jefaturas. 
Cargo: Encargada Unidad Jurídica  

 
Funciones y responsabilidades específicas: 

 
• Gestionar, di reccionar y  coordinar l a Unidad Jurídica l levando a c abo asesoría y  gestión jurídica 

especialmente a: Fondo Nacional del Adulto Mayor (redacción de bases), Unidad de Adquisiciones 
(DAF), U nidad de D esarrollo de l as P ersonas, C omité Consultivo (referente a s u i ntegración). 
Realizar análisis jurídico y propuestas en torno a derechos del Adulto Mayor  

• Elaboración de contratos y actos administrativos aprobatorios  
 

Cargo: Encargada Unidad de Estudios, Control de Gestión y Calidad 
 

Funciones y responsabilidades específicas: 
 

• Contraparte téc nica d e l a ev aluación del  Fondo N acional de A dulto M ayor en s us l íneas 
autogestionados e intermedio.  

• Encargada de asesoría, monitoreo, supervisión y evaluación técnica de estudios.  
 

Cargo: Encargado Unidad de Finanzas  
 

Funciones y responsabilidades específicas: 
 

• Apoyar ejecución Fondo Nacional Adulto Mayor.  
• Analizar la disponibilidad de fondos, determinar saldo inicial de caja.  

 
Cargo: Jefa de División de Gestión y Operación Territorial  
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Funciones y responsabilidades específicas: 
 

• Operar el Fondo Nacional del Adulto Mayor, generando las instancias que permitan su seguimiento 
y regulación.  

• Coordinación y asistencia de las 15 oficinas regionales.  
 
NIVEL REGIONAL 
 
Comités Regionales para el Adulto Mayor76

 
. 

Funciones y responsabilidades específicas: 
 

• Administrar de acuerdo al Reglamento, el Fondo Nacional del Adulto Mayor, y los 
demás recursos que le sean donados o legados para fines específicos;  

• Seleccionar los proyectos ganadores del concurso de acuerdo a la normativa vigente 
• Apoyar a organizaciones para la postulación al Fondo Nacional 

 
Cargo: Coordinador(a) Regional  

 
Funciones y responsabilidades específicas: 

 
• Coordinar, administrar, supervisar y/o monitorear el cumplimiento y avance de planes, programas o 

acciones encomendadas por el SENAMA.  
• Proponer al  C omité Regional l as medidas que as eguren l a m ejor a plicación de l as di rectrices 

impartidas por  el  S ENAMA, r elativas a pl anes, pr ogramas, ac ciones, pol íticas, nor mas y 
estrategias y coordinar su ejecución.  

• Realizar el seguimiento y monitoreo del Fondo Nacional del Adulto Mayor en la región, su difusión, 
evaluación y ejecución de proyectos, siendo responsable de la supervisión y correcta ejecución de 
estos últimos.  

 
2.3 Mecanismos de Coordinación 
 
Uno de los principales mecanismos de coordinación con los que cuenta el Programa son los Consejos 
Asesores Regionales de Adultos Mayores, los que fueron creados mediante el Decreto Nº 8 de ener o de 
2008, del  M inisterio S ecretaría G eneral de l a P residencia. Los  C onsejos r epresentan a l as di versas 
organizaciones de su región, y colaboran con el Servicio Nacional del Adulto Mayor proponiendo políticas, 
medidas o i nstancias destinadas a fortalecer la participación de l as personas mayores en cada región, la 
protección de sus derechos, y el ejercicio de su ciudadanía activa, entre otras.77

 

  En la actualidad hay 15 
Consejos A sesores R egionales a nivel nac ional c on un mínimo de 11 y   un m áximo de15  c onsejeros 
participando en ellos.   

También c orresponde señalar aquí,  que l os Comités R egionales (regidos por el d ecreto N ° 95, 2004), 
podrán invitar a sus sesiones a otros representantes del sector público o privado, los que tendrán sólo 
derecho a v oz. Esta instancia, permite la coordinación con diversos servicios públicos en cada región lo 
que favorece las relaciones interinstitucional, aspecto que es evaluado como positivo.  
 

                                                 
76 En cada región del territorio nacional habrá un Comité Regional para el Adulto Mayor, que serán los órganos encargados de 
realizar todas aquellas acciones encomendadas por e l Servicio Nacional del  Adulto Mayor, tendientes a i mplementar la po lítica 
nacional del adulto mayor; administrar de acuerdo al Reglamento, el Fondo Nacional del Adulto Mayor, y los demás recursos que 
le sean donados o legados para f ines específicos; y, asesorar al Intendente Regional respectivo en la promoción y aplicación a 
nivel regional de los planes y programas que beneficien al adulto mayor (Fuente: Decreto N°95 del Ministerio  Secretaría General 
de la Presidencia que aprueba el Reglamento de los Comités Regionales para el Adulto Mayor) 
77 Fuente: Gobierno transparente e Informe de Operación Fondo Nacional del Adulto Mayor, 2010, SENAMA. 
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2.4 Gestión y coordinación con programas relacionados  
 
En el  país existen programas públ icos y pr ivados cuya temática se relaciona con los aspectos cubiertos 
por el Fondo Nacional del Adulto Mayor, los que se señalan a continuación. 
 

PRINCIPALES PROGRAMAS SOCIALES PARA EL ADULTO MAYOR EN CHILE.  2012 
 

NOMBRE PROGRAMA PRINCIPALES PRODUCTOS O 
SERVICIOS 

BENEFICIARIOS INSTITUCION RESPONSABLE 

Programa Turismo Social 
 

Financiamiento de viajes por un 
día a lugares de interés histórico, 
cultural y turístico 

Adultos mayores no 
organizados, que residen en 
establecimientos de Larga 
Estadía; Beneficiarios del 
Programa Vínculos;  Residentes 
en los Condominios  de 
Viviendas  Tuteladas; Adultos 
mayores en situación de 
vulnerabilidad  

SENAMA 

Programa Vínculos  

Acompañamiento a personas 
mayores durante un año, a partir 
del cual se le entregan 
herramientas psicosociales que 
fortalecen su identidad, 
autonomía y sentido de 
pertenencia. Además se 
potencia la relación con el 
entorno (barrio-comuna), por 
medio del fortalecimiento de las 
redes existentes en el territorio 

Personas mayores de 65 años y 
más en situación de 
vulnerabilidad 

Ministerio de  Desarrollo Social,  
SENAMA, Municipios 

Programa Fondo de Servicios de 
Atención del Adulto Mayor 

Soluciones habitacionales 
(Viviendas Colectivas y 
Viviendas Tuteladas) y servicios 
de apoyo para adultos mayores 
vulnerables con diferentes 
grados de dependencia  

Personas mayores de 60 años y 
más en situación de 
vulnerabilidad social (quintil de 
vulnerabilidad I, II  y III). Mujeres 
u hombres solos, matrimonios o 
parejas de hecho. 

Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, SENAMA 

Fondo Social Presidente de la 
República 

Financiamiento de proyectos de 
equipamiento y de 
infraestructura 

Organizaciones comunitarias  
(clubes de adultos mayores), con 
personas de nivel 
socioeconómico bajo 

Ministerio del Interior 

Programa de Atención 
domiciliaria para personas con 
dependencia severa 

Visitas periódicas de equipo de 
salud a personas mayores que 
se encuentran postradas. 
Entrega de colchón antiescaras y 
silla de rueda 

Personas mayores postradas Ministerio de Salud 

Vacaciones Tercera  Edad 

Ofrece paquetes turísticos 
nacionales de “todo incluido” 
entre un 44 % y un78% de 
subsidio. Incluye pasajes, 
alojamiento, pensión y servicios 
de asistencia médica  

Adultos mayores con ficha de 
protección social con puntaje 
igual o menor a 14.557 puntos 

SERNATUR 

Fondo Nacional del Deporte Financiamiento de proyectos 
deportivos  

Organizaciones sociales (Clubes 
de adultos mayor)  Instituto Nacional del Deporte 

Programa Adulto Mayor en 
Movimiento 

Talleres y eventos relacionados 
con la actividad física, el deporte 
y la recreación 

Personas mayores de 60 años y 
más autovalentes que residan en 
las comunas más vulnerables 

Instituto Nacional del Deporte 

Fuente: SENAMA, Ser Mayor. Año 1, N° 6, Enero 2012;  www.ind.cl; www.interior.gov.cl 
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Del análisis de estos programas y sus contenidos, se identifican situaciones de posible duplicidad en l os 
siguientes casos: 
 
i) Fondo Social de la P residencia, en lo que respecta al financiamiento de proyectos de equipamiento e 
infraestructura par a or ganizaciones de adul tos m ayores, especialmente en l o referente a l a ti pología 
“Fortalecimiento O rganizacional” d el FN AM. No s e i dentifican i nstancias de c oordinación e ntre am bos 
programas.  
 
ii) Programa Vacaciones Edad de SERNATUR, especialmente en lo que respecta a la tipología 
“Recreación y Turismo” del FNAM. No se identifican instancias de coordinación entre ambos programas.  
 
La fal ta de coordinación i ndicada es ev aluada c omo i nadecuada, pu esto que pe rmite l a pos ibilidad d e 
duplicación en la entrega de servicios y productos a la misma población beneficiaria.   Al mismo tiempo, la 
inexistencia de una ar ticulación entre el FNAM y estos programas permitiría potenciar los resultados que 
se persigue obtener. 
 
3. Criterios de asignación de recursos, mecanismos de transferencia de recursos y modalidad de 
pago 
 
3.1. Criterios de asignación de recursos 
 
La Ley N° 19.828 del año 2002 establece el criterio de as ignación de recursos del FONDO y señala que 
“los que se asignarán (recursos) a organizaciones de adultos mayores o a aquellas que trabajen con éstos 
y que pos tulen pr oyectos” ( Art. 7, Títul o IV ). E l panel  c onsidera qu e es ta r estricción constituye un  
adecuado c riterio de f ocalización puesto que  es tablece al FN AM c omo el  úni co fondo c oncursable 
exclusivo para organizaciones de adultos mayores existente en el  país, requisito que permite focalizar en 
un grupo social  que presenta desigualdades, que es altamente vulnerable y que ha sido definido como 
prioritario en la política social estatal (ver capítulo Justificación del Programa).   
 
De acuerdo a lo establecido en dicha ley, SENAMA tiene flexibilidad para la asignación de recursos entre 
los c omponente 1 y 2, por  tratarse de fondos  concursables. En el  caso del componente 3, fondos  no 
concursables, la ley establece que éstos no podrán superar un tercio del total de recursos asignados a las 
regiones78

 

 y deben ser u tilizados en  actividades de apoyo y  mantención de adul tos mayores indigentes 
abandonados.  

 Componente 1, proyectos autogestionados. 
 
Con respecto de la asignación de recursos entre regiones, la ley establece lo siguiente: 
 

“La transferencia de fondos a cada Región se sujetará a criterios de objetividad, tales como 
concentración de población adulta mayor, índices de pobreza y carencia de la población total, así 
como del grupo etario adulto mayor y/o nivel de asociatividad de adultos mayores a nivel regional. 

                                                 
78 “Cuando se trate de actividades permanentes de mantención, apoyo y promoción de adultos mayores indigentes abandonados, desarrolladas 
por instituciones públicas, entre ellas las municipalidades, o privadas, sin fines de lucro, que dispongan de la infraestructura y personal necesario 
para el adecuado cumplimiento de dichas actividades o funciones, tales instituciones podrán ser objeto de financiamiento directo por el Servicio 
Nacional del Adulto Mayor, con cargo a recursos consultados en el Fondo Nacional del Adulto Mayor, a través de convenios entre dicho Servicio y 
la institución beneficiaria. En ningún caso con estos convenios se podrá comprometer anualmente más de un tercio de los recursos del Fondo 
asignados a las regiones. Los convenios durarán hasta dos años, pudiendo renovarse”. 
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A nivel de cada Región, la priorización de los proyectos deberá llevarse a cabo en conformidad a 
parámetros objetivos que consideren variables tales como número de beneficiarios, 
sustentabilidad en el tiempo de los proyectos presentados, capacidad de aprendizaje instalada, 
proyectos cuyos objetivos tiendan a fomentar la gestión de las organizaciones de adultos 
mayores, la asociatividad de éstos, la intersectorialidad entre los diversos servicios u organismos 
del lugar en que el proyecto se desarrollará, entre otros. Con todo, cada Comité Regional para el 
Adulto Mayor podrá fijar criterios objetivos de selección de proyectos de acuerdo con su realidad 
regional, compatibles con los anteriormente señalados.”  

 
 
Desde el inicio del programa la asignación de los recursos a cada una de las provincias del país se realizó 
de acuerdo a criterios establecidos a través del denominado Índice de Prioridad de l a Inversión, IPI, que 
considera los siguientes indicadores y sus respectivas ponderaciones: 
 

• Proporción (am´s región/am´s nacional)     30% 
• Proporción (am´s organizados regiona/am´s organizados nacional) 14% 
• Proporción (nº clubes regional/nº clubes nacional)    14% 
• Proporción (am´s pobres región/am´s pobres nacional)   14% 
• Proporción (am´s pobres/am´s región)       7% 
• Proporción (am´s pobres región/población región)    14% 
• Índice de Vulnerabilidad Humana IVH = (1-IDH)      7% 
           100%  

 
Los indicadores considerados en e l índice permitieron favorecer a l as zonas del país que históricamente 
han recibido escasas cantidades de recursos, principalmente por su baja densidad poblacional. 
 
Sin em bargo, a par tir del  año 2007 c uando l a l ey de pr esupuesto i ncrementa en  for ma i mportante l os 
recursos del FNAM con respecto de años anteriores, SENAMA estima que el indicador pierde parte de su 
validez, es pecíficamente por que l a c apacidad de ofer ta en al gunas pr ovincias y  c onsecuentemente 
regiones, n o al canza a cubrir los montos asignados. Dada esta r ealidad, para el  año 2007 y  2008 se 
aumenta la asignación entre provincias y regiones de acuerdo al  aumento global del FNAM con un tope 
máximo i gual a l a c apacidad de oferta de l a r egión, de m odo que  c uando el  aum ento s upera es a 
capacidad de oferta (calculado en b ase al año anterior) el remanente se pre asigna proporcionalmente a 
las regiones que aparecen con mayores castigos por efecto del IPI y que son las regiones de Valparaíso, 
del Bío Bío y Metropolitana.  
 
En el período en evaluación, el nivel central de SENAMA usó este mecanismo para asignar los recursos a 
las regiones y provincias. Sin embargo, a par tir de 2012 S ENAMA central solo asigna los recursos a l as 
regiones y son éstas las encargadas de asignar a las provincias. 
 
Si bi en en  términos te óricos se e stima que el c riterio d e di stribución d e r ecursos entr e r egiones e s 
adecuado, en la práctica, los resultados obtenidos a par tir de la aplicación de es tos criterios señalan que 
existen grandes disparidades entre regiones en términos de la distribución del presupuesto, y por ende del 
número de proyectos adjudicados y la cobertura de la población objetivo, como lo demuestra el análisis de 
las cifras que se presenta a continuación. En efecto, los criterios tendientes a beneficiar a las regiones con 
menor pobl ación ( regiones ex tremas) par a fa vorecer el  acceso d e beneficiarios r esidentes en es as 
regiones qu e, por  tal  c ondición, qu edarían en riesgo de n o al canzar a par ticipar de l os r ecursos s i s e 
utilizaran e xclusivamente c riterios demográficos han dem ostrado s er equi vocados ya que s e ti enen 
resultados de cobertura altamente inequitativos entre regiones, lo que demuestra que los recursos no son 
distribuidos entre regiones con criterios de equidad en el  acceso. El programa no cuenta con información 
sobre otras variables que pudieran estar incidiendo en estas disparidades, como podría ser edad, sexo, 
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distribución urbano rural, escolaridad, vulnerabilidad o n ivel socio económico u otras. Si bien el programa 
ha aplicado algunas medidas tendientes a corregir esta situación, su efecto es poco significativo debido a 
que la política de la institución es mantener los niveles de proyectos aprobados en los años previos, y solo 
usar los montos de expansión de la asignación presupuestaria para favorecer a las regiones con menores 
niveles de cobertura.  
 
La distribución por  regiones del  presupuesto del componente 1, pr oyectos autogestionados, para el  año 
201179

 

 se presenta en el siguiente cuadro que c ontiene el número de pr oyectos aprobados, el aporte de 
SENAMA, el aporte de las organizaciones, la suma de ambos que constituye el gasto total de los 
proyectos, y el número de beneficiarios, diferenciados por mujeres y hombres. Cabe señalar que el aporte 
de recursos de SENAMA y de beneficiarios se distribuye en 77,2% y 22,7%, respectivamente, en tanto el  
69,6% de l os benefi ciarios s on m ujeres y  el 25% , hom bres. La diferencia d e 5,4%  c orresponde a  
proyectos que no informan sobre el género de sus beneficiarios. 

Cuadro 6: Distribución por región de N° de proyectos, financiamiento y N° de beneficiarios 
efectivos, componente 1, año 2011 (Miles de pesos 2012) 

Región 

Número 
de 

proyectos 
adjudicad

os 

Aporte 
SENAMA 

(M$) 

Aporte 
Organizacio

nes (M$) 

Total 
Proyectos 

(M$) 

N° 
Beneficia

rias 
mujeres 

N° 
Beneficia

rios 
hombres 

N° Total 
beneficiarios 

Arica y 
Parinacota 72 78.123 30.406 108.529 2.989 824 3.813 

Tarapacá 49 55.769 7.097 62.867 815 346 1.169 

Antofagasta 99 112.713 59.185 171.898 2.299 750 3.599 

Atacama 116 128.433 115.218 250.374 3.186 1.140 4.326 

Coquimbo 176 172.351 76.606 248.957 4.394 1.978 6.672 

Valparaíso 467 397.238 71.963 469.201 15.394 5.652 21.271 

Metropolitana 989 876.821 208.595 1.085.676 29.190 5.938 35.836 

B. O'Higgins 179 177.866 103.441 281.307 7.759 3.313 11.072 

Maule 330 203.508 46.262 249.770 8.805 3.759 15.387 

Bio bio 384 369.911 85.475 455.385 19.826 9.419 31.604 

Araucanía 244 223.814 35.362 258.250 6.851 3.283 10.168 

Los Ríos 72 71.464 16.144 87.608 2.286 1.007 3.330 

Los Lagos 165 147.444 37.276 184.720 3.498 1.396 6.501 

Aysén 47 59.642 12.566 72.208 1.347 574 1.921 

Magallanes 77 58.192 14.327 72.519 2.325 537 2.862 

Total 3.466 3.133.289 919.924 4.059.270 110.964 39.916 159.531 

Porcentaje   77,2 22,7 100,0 69,6 25,0 100,0 
Fuente: Elaboración del Panel en base a datos SENAMA 

 
 
En el cuadro 7 se presenta la relación entre número de organizaciones y número de proyectos aprobados 
en 2011, p or r egión, entendi endo que s on c ifras c omparables en tanto c ada or ganización adj udica 
solamente un proyecto por año. La estimación del número de organizaciones por región se elaboró a partir 

                                                 
79 Se ha considerado en este análisis solamente el año 2011 debido a que este es el único año en que el programa cuenta con el 
dato de número de beneficiarios efectivos. Como ya se señaló, en los años anteriores el programa contabiliza como beneficiarios 
efectivos a aquellos que los proyectos declaran en el momento de la postulación de los proyectos, lo que hace que las cifras no 
sean comparables entre los distintos años. 
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de l a es timación efec tuada por  el  panel del  núm ero total  de or ganizaciones par a 2011, a l a cual s e l e 
aplicó l a di stribución p orcentual de pr oyectos adj udicados en 2011. E n l a úl tima c olumna s e puede  
apreciar el por centaje de or ganizaciones que participan del  FN AM a través de l a adjudicación d e 
proyectos. Los resultados indican que la media nacional es que el 33,8% de las organizaciones de adultos 
mayores del país participaron del FNAM en 2011. Al analizar la distribución regional se obtiene una gran 
disparidad en esta participación, donde las regiones que pr esentan una menor participación y se ubican 
bajo la media nacional son: L. B. O’Higgins (25,7%), Metropolitana (26,4%), Tarapacá (26,9%), Coquimbo 
(27,2%), Los R íos ( 30,0%) y  B iobio ( 33,1%). En el  otr o extremo, s e ubi can las r egiones con m ayor 
participación de or ganizaciones e n el  FN AM y  que en or den des cendente s on: M agallanes ( 67,5%), 
Atacama (59,5%), Antofagasta (57,5), Aysén (53,2%), Valparaíso (51,1%) y Arica y Parinacota (46,1%). El 
resto de las regiones se ubica en cifras cercanas al promedio nacional. Estas diferencias pueden deberse 
a la combinación de dos factores, por una parte, el interés de las organizaciones en participar y por la otra, 
los montos de presupuesto con que cuentan las regiones. No se dispuso del dato de número de proyectos 
no adj udicados por  r egión ( demanda i nsatisfecha) que p ermita dar  l uces s obre estas di ferencias entr e 
regiones, s ituación que se evalúa inadecuada porque es  una her ramienta necesaria para la gestión del  
programa.  
  

Cuadro 7: Número de organizaciones estimadas 2011 y proyectos 

 

N° 
Organizaciones 

estimadas 
2011 

Número de 
proyectos 

2011 

% 
Organizaciones 
que adjudican 

proyectos 
sobre total 

organizaciones 

Arica y Parinacota                 156  72 46,1 
Tarapacá                 182  49 26,9 
Antofagasta                 172  99 57,5 
Atacama                 195  116 59,5 
Coquimbo                 647  176 27,2 
Valparaíso                 914  467 51,1 
Metropolitana              3.740  989 26,4 
B. O'Higgins                 698  179 25,7 
Maule                 831  330 39,7 
Bio bio              1.159  384 33,1 
Araucanía                 635  244 38,4 
Los Ríos                 240  72 30,0 
Los Lagos                 479  165 34,4 
Aysén                    88  47 53,2 
Magallanes                 114  77 67,5 

TOTAL           10.252  3466 33,8 
Fuente: Elaboración del Panel en base a datos SENAMA 

 
A continuación se presenta la distribución por región de la población objetivo, estimada para 2011 con la 
misma metodología usada para estimar el número de organizaciones, el total de beneficiarios efectivos y 
el porcentaje de cobertura resultante (ver Cuadro 8 y Figura 3). 
 
Como s e puede apreciar, al  igual que con l as or ganizaciones, s e pr oduce una gran disparidad en l os 
niveles de cobertura regionales, pero con diferencias con respecto del cuadro anterior, lo que se debe a 
diferencias en el número de beneficiarios de beneficiarios de los proyectos. La media nacional es de una 
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cobertura de 40,1%, registrándose la menor cobertura en l as regiones de Tar apacá (24,3%), Coquimbo 
(24,5%), Metropolitana (27,8%), O’Higgins (34,6%) y Araucanía (34,9%), todas bajo el promedio nacional. 
Por s u par te l as r egiones ex tremas, M agallanes, A rica y P arinacota, A ysén pr esentan l as m ayores 
coberturas, lo que es un efec to buscado por  e l  programa toda v ez que está explícita l a intención de 
beneficiar las regiones extremas. Si bien se concuerda con esta apreciación ya que es  conveniente que 
todas l as r egiones par ticipen del  programa y  por  tanto l a s ola as ignación de r ecursos por  c riterios 
demográficos podría dejar fuera a las regiones con menor densidad poblacional, no se comparte el criterio 
en s u total idad y a que l as di ferencias ob servadas s on e xcesivas y  no r esponden s olamente a r azones 
demográficas. E n efec to, l as r egiones c on m ayores c oberturas fuer on adj udicadas c on 114, 156 y  88  
proyectos respectivamente, cifras que bien podrían haber sido rebajadas a fin de corregir las inequidades 
regionales. 
 
Si bien estas diferencias se arrastran desde el inicio del programa y se han tendido a corregir mediante la 
asignación de los recursos de expansión del presupuesto del FN AM cada año, se evalúa que esta 
estrategia es insuficiente y debería ser revisada. 
 
Cuadro 8: Distribución por región de la población objetivo80 y beneficiarios efectivos, 2011 

 
N° de A.M 

organizados 2011 
(estimación) 

N° total de 
beneficiarios 

efectivos 2011 

Cobertura 
beneficiarios 

efectivos sobre 
población objetivo 

(%) 

Arica y Parinacota                   4.880                  3.813                       78,1  
Tarapacá                   4.813                  1.169                       24,3  
Antofagasta                   6.251                  3.599                       57,6  
Atacama                   6.884                  4.326                       62,8  
Coquimbo                27.283                  6.672                       24,5  
Valparaíso                50.940                21.271                       41,8  
Metropolitana              129.009                35.836                       27,8  
B. O'Higgins                32.028                11.072                       34,6  
Maule                24.602                15.387                       62,5  
Bio bio                54.044                31.604                       58,5  
Araucanía                29.102                10.168                       34,9  
Los Ríos                   7.076                  3.330                       47,1  
Los Lagos                15.939                  6.501                       40,8  
Aysén                   2.588                  1.921                       74,2  
Magallanes                   2.734                  2.862                    104,7  

TOTAL              398.173              159.531                       40,1  
Fuente: Elaboración del Panel en base a datos SENAMA 

 
 
 
 
 
 
 
                                                 
80 Población estimada 
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Figura 4: Cobertura por región, año 2011 

 
 

Fuente: Elaboración del Panel en base a datos SENAMA 
 

A continuación en el cuadro 9 se presenta el gasto promedio por beneficiario del componente 1 por región, 
para el año 2011. 81

 

 Como se puede apr eciar, se producen diferencias entre regiones, aunque en r angos 
menos marcados que en los análisis anteriores. El promedio nacional es de M$ 19,6 y la cifra más alta se 
encuentra en Tarapacá con M$47,7 por beneficiario, seguida por Antofagasta (M$31,3) Aysén (M$31,0) y 
Atacama (M$29,7). Por su parte, los menores gastos por beneficiario radican en las regiones de Biobio 
(M$11,7), Maule (M$13,2), O’Higgins (M$16,1) y Valparaíso (M$18,7), en tanto el resto de las regiones se 
ubica en c ifras l evemente s uperiores al  pr omedio nac ional. Inc ide e n es tos r esultados el  núm ero de  
beneficiarios de cada proyecto, ya que a proyectos más numerosos, la cifra de gasto unitario es menor.  

 
 
 
 
 
 

                                                 
81 Se presenta solamente el año 2011 por no disponer del número de beneficiarios efectivos para los demás años del período en 
evaluación. 
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Cuadro 9: Gasto por beneficiario, por región, año 2011  

  

Gasto (M$)82
N° 

beneficiarios 
efectivos 

 

Gasto 
promedio por 
beneficiario 

efectivo (M$) 

Arica y Parinacota 78.123 3.813 20,5 
Tarapacá 55.769 1.169 47,7 
Antofagasta 112.713 3.599 31,3 
Atacama 128.433 4.326 29,7 
Coquimbo 172.351 6.672 25,8 
Valparaíso 397.238 21.271 18,7 
Metropolitana 876.821 35.836 24,5 
B. O'Higgins 177.866 11.072 16,1 
Maule 203.508 15.387 13,2 
Bio bio 369.911 31.604 11,7 
Araucanía 223.814 10.168 22,0 
Los Ríos 71.464 3.330 21,5 
Los Lagos 147.444 6.501 22,7 
Aysén 59.642 1.921 31,0 
Magallanes 58.192 2.862 20,3 

Total 3.133.289 159.531 19,6 
Fuente: Elaboración del Panel en base a datos SENAMA 

 
 

La distribución por región y  por  ti po de proyectos83

 

 adjudicados en e l a ño 2011 s e presenta e n el 
Cuadro 10. No fue po sible par a el panel  ef ectuar un anál isis m ás detal lado del per fil d e l os A M 
beneficiados por  tipología de pr oyectos, debido a que el  programa solo cuenta con información muy 
agregada de los AM que se adjudican los proyectos autogestionados.  Esto se considera una debilidad 
del programa y se sugiere que SENAMA genere mejores los niveles de información de los AM 
beneficiados en cada una de las tipologías. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
82 Incluye so lamente el gasto de l a t ransferencia de SENAMA a l os proyectos. Excluye el  aporte de  beneficiarios y los gastos 
administrativos. 
83 Tipo de proyectos:  

Código 1: Fortalecimiento organizacional; 
Código 2: Actividades productivas; 
Código 3: Vida Saludable, Desarrollo Personal, Capacitación, Educación o Actividades culturales: 
Código 4: Recreación y Turismo 
Código 5: Otros 
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Cuadro 10: Distribución por región de proyectos adjudicados, por tipo de proyectos, año 

2011 

Región 
Código 1 Código 2 Código 3 Código 4 Código 5 Total 

% % % % % % 
Arica y 
Parinacota 1,2 0,6 1,9 2,5 4,1 2,1 

Tarapacá 1,8 2,3 1,9 1,3 0,5 1,4 

Antofagasta 2,6 4,0 2,6 1,8 13,0 2,9 

Atacama 1,8 2,9 0,9 4,3 2,1 3,4 

Coquimbo 7,6 7,5 2,6 4,9 3,6 5,1 

Valparaíso 13,1 9,2 14,1 13,0 8,3 13,2 

Metropolitana 19,4 25,9 23,0 32,9 32,6 28,5 

B. O'Higgins 7,4 4,0 4,7 5,1 2,6 5,2 

Maule 9,4 14,4 10,1 9,1 9,3 9,5 

Bio bio 16,9 13,2 11,9 9,3 9,3 11,1 

Araucanía 7,5 4,6 7,5 7,0 7,8 7,1 

Los Ríos 2,5 1,7 1,9 2,0 1,6 2,1 

Los Lagos 5,6 4,0 6,8 4,2 4,7 4,8 

Aysén 2,2 5,7 1,2 0,9 0,0 1,4 

Magallanes 1,0 0,0 9,1 1,6 0,5 2,2 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

N° de proyectos 680 174 427 1.904 193 3.472 
Fuente: Elaboración del Panel en base a datos SENAMA 

 
Con respecto a la selección de proyectos, para el año 2012 está vigente la tipología de proyectos que se 
presenta a continuación, donde s e es tablece el ti po de o rganización que puede postular y  l os m ontos 
máximos de asignación por proyecto. Como ya se señaló, ésta ha experimentado modificaciones en el 
período de evaluación, las que el programa fundamenta en la experiencia y en pos de mejorar la 
asignación de recursos. S in embargo, a j uicio del panel , estos cambios no s e sustentan en i ndicadores 
objetivos de resultados ni en evaluaciones de impacto con modelos econométricos, que permitan 
fundamentarlos.  
 

 
Tipos de Proyectos año 2012 

Tipo de 
organización 

que puede 
postular 

Monto 
máximo 

posible de 
solicitar 

Código 1: Acciones de Voluntariado y Servicio a la 
Comunidad. Prestación de servicios o acciones de apoyo de  
personas mayores para personas mayores, a través de acciones 
no remuneradas. 

Uniones 
comunales y 
organizaciones 
patrocinadas por 
servicios públicos u 
organismos sin 
fines de lucro 

$2.500.000 

Código 2: Fortalecimiento Organizacional: Acciones tendientes 
a lograr que la organización se fortalezca en su accionar. Puede 
considerar mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de la 
sede o construcción de la misma y/o adquisición de mobiliario y 
enseres para un mejor desarrollo de las actividades propias de la 
organización. 

Uniones 
comunales y  ot ras 
organizaciones de 
adultos mayores 

$2.000.000 

Club de ad ultos 
mayores $1.500.000 
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Código 3: Actividades Productivas. Producción de bienes o de 
servicios, cuya comercialización genere ingresos, con la asesoría 
técnica que corresponda. 

Uniones 
comunales y  ot ras 
organizaciones de 
adultos mayores 

$2.000.000 

Club de ad ultos 
mayores $1.500.000 

Código 4:  V ida Saludable, Desarrollo Personal, Capacitación 
y Educación. Actividades de promoción de la salud, alimentación 
sana, preparación física, desarrollo de la psicomotricidad, 
aprendizaje d e co nocimientos, t écnicas o act ividades de 
educación en general.  

Uniones 
comunales y  ot ras 
organizaciones de 
adultos mayores 

$1.500.000 

Club de ad ultos 
mayores $1.200.000 

Código 5: Alfabetización Digital. Aprendizaje de conocimientos, 
técnicas o actividades relacionadas con el manejo de soft ware y 
hardware computacional. Puede considerar equipamiento cuando 
sea necesario 

Uniones 
comunales y otras 
organizaciones de 
adultos mayores 

$1.500.000 

Club de adultos 
mayores $1.200.000 

Código 6 : R ecreación y Uso d el T iempo L ibre. Actividades 
relacionadas con el uso del tiempo libre, cultura y recreación. 
Acceso d el adulto m ayor a act ividades culturales, vi ajes, 
excursiones o giras culturales. 

Club de adultos 
mayores $1.000.000 

Código 7 : O tros.  Otras actividades no co nsideradas en l as 
categorías anteriores. 

Uniones 
comunales y otras 
organizaciones de 
adultos mayores 

$1.500.000 

Club de adultos 
mayores $1.000.000 

 
La deter minación del  m onto m áximo fi jado par a c ada ti po de pr oyecto s e bas ó en l os m ontos que l as 
propias instituciones solicitaron en los años de inicio del fondo, criterio que se evalúa adecuado ya que los 
usuarios es tán s atisfechos y  l o es timan s uficiente, a j uzgar por  l a al ta dem anda d e que es  obj eto es te 
componente.  
 
El FN AM h a defi nido l os c riterios de ev aluación par a s eleccionar los pr oyectos que s erán a djudicados. 
Estos criterios son de dos  categorías: a) criterio de admisibilidad que vela porque el proyecto presentado 
cumpla con los requisitos formales establecidos, y b) evaluación técnica que aborda los aspectos de 
justificación y  obj etivos del  pr oyecto ( coherencia), adec uación del  pr oyecto ( pertinencia), be neficios de l 
proyecto en el  ti empo ( sustentabilidad), complementariedad, núm ero de par ticipantes y  c osto por  
beneficiario.  Además de lo anterior, el programa utiliza el mecanismo de “Bonificaciones nacionales de 
puntaje” y “Bonificaciones regionales de puntaje”.  
 
Hasta el año 2011 se incluía una bonificación regional por las siguientes condiciones: 
 

a. P royectos que pr ovengan de c omunas c on un por centaje de A M en  c ondición de pobr eza  
superior al 7,5%: Bonificación 5%. 

b. Proyectos que pr ovengan de c omunas en que la proporción de A M es más alta que el  promedio 
nacional de 13%: Bonificación 5%. 

c. P royectos que p rovengan de c omunas en q ue el  por centaje de A M or ganizados s ea m enor al  
16%: Bonificación  5%. 

d. P royectos pr esentados por  or ganizaciones s urgidas en el  marco del  pr ograma V ínculo: 
Bonificación 5%. 

e.  Proyectos que provengan de zonas rurales: Bonificación 5%. 
 

Un proyecto puede obtener varias bonificaciones.  
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A partir del  año 2012 s e m odifica esta bonificación y  s e dispone que el comité r egional de berá elegir 
solamente uno de los siguientes criterios de bonificación regional.  
 

a. Proyectos que provengan de comunas con un porcentaje de AM en condición de pobreza superior 
al 8.9%. 

b. Proyectos que pr ovengan de c omunas en que la proporción de A M es más alta que el  promedio 
nacional de 15%. 

c. P royectos que pr ovengan de c omunas en q ue el  porcentaje de A M organizados sea menor  al  
25.3%.  

 
Desde el punto de vista de la focalización del programa, se evalúa que esta modificación es inconveniente 
por cuanto la discrecionalidad en la elección de los criterios puede dejar fuera el criterio de pobreza en la 
selección de los proyectos, el cual se considera relevante de utilizar en el momento de asignar fondos 
públicos. C abe s eñalar que, a j uicio del  panel , l a apl icación de es te criterio no se c ontrapone c on l a 
característica de universalidad del programa. 
 
 Componente 2, ejecutores intermedios 
El c oncurso par a s eleccionar pr oyectos del  componente 2 es tá abi erto a todas  l as r egiones y  oper a a  
través de los Comités Regionales para el Adulto Mayor. La asignación de recursos entre regiones se rige 
por las mismas disposiciones señaladas por la ley, las que ya fueron descritas en el componente 1. 
 
Las bases del llamado a concurso definen claramente los criterios que se tendrán presente en la selección 
de proyectos a financiar. En primer lugar se verifica la admisibilidad de la propuesta, que se relaciona con 
el cumplimiento de l os requisitos formales y administrativos establecidos en l as bases. A continuación se 
realiza la evaluación técnica, la cual podrá incluir visitas a ter reno. Se consideran cuatro dimensiones de 
evaluación, ponderadas cada una de ellas de acuerdo a lo especificado en el punto “Dimensiones e ítems” 
siguiente. Cada dimensión está compuesta por distintos ítems que se evalúan en términos de notas 1-3-5-
7-10. El promedio ponderado de éstos conforma la nota para cada dimensión y el promedio ponderado de 
las cuatro dimensiones será la nota final de evaluación del proyecto. 
 
Las Dimensiones e ítems de evaluación se detallan a continuación: 
 
1) Experiencia Institucional (20%): 
 Experiencia de la institución en diseño y ejecución de Proyectos dirigidos al adulto mayor. 
 Formación Profesional y/o Técnica del Equipo de trabajo 
 Experiencia del Equipo en diseño/desarrollo/ejecución de Proyectos 
 dirigidos al adulto mayor o desarrollo social. 
 Experiencia de Trabajo en los territorios definidos o similares. 

 
2) Pertinencia de la propuesta (Metodología y Organización) (30%): 
 Metodología general. Adecuación a las características de la población objetivo y a la realidad local. 
 Adecuación de las acciones específicas a realizar con la población objetivo, considerando además 

reducir las desigualdades de géner o en que s e encuentran los adultos mayores por su condición 
exclusiva de ser hombre o ser mujer. 

 Sustentabilidad de l a pr opuesta e n el  ti empo, c onsiderando tam bién l a par ticipación de otras 
instituciones con experiencia de trabajo en personas mayores o en desarrollo comunitario o salud, 
tanto en la formulación como en la ejecución del proyecto. 

 Capacidad en Infraestructura e Instalaciones. Adecuación de la infraestructura e instalaciones a las 
acciones propuestas. 
 

3) Coherencia Interna de la propuesta (30%): 
 Objetivos – Beneficios. 
 Actividades – Objetivos. 
 Actividades - Tiempo. 
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 Productos Solicitados - Gantt de Actividades. 
 

4) Capacidad Institucional y evaluación económica de la propuesta (20%): 
 Desempeño como ejecutor de programas financiados por SENAMA, si corresponde. 
 Cumplimiento de compromisos contraídos con el Estado de Chile, si corresponde. 
 Antecedentes financieros del Organismo Ejecutor.  
 Evaluación económica de la propuesta. 

 
Se evalúa que es positivo que este componente tenga claramente establecido los criterios de selección de 
proyectos, sin embargo, se sugiere revisar las ponderaciones ya que no parece que estén suficientemente 
relevados l os as pectos de c ontenido de l os pr oyectos, c omo es  el  c aso de l a c oherencia i nterna de l a 
propuesta. Igualmente, se considera que la evaluación económica de la propuesta no está suficientemente 
relevada. 
 

Componente 3, fondo directo 
Este c omponente no tiene definidos sus criterios de asignación de  r ecursos ni ent re r egiones ni entre 
proyectos, lo que es concordante con la disposición legal, que establece que los recursos de esta 
componente son de asignación discrecional del SENAMA y no se usa el mecanismo de concursabilidad 
para su asignación. 
 
3.2. Mecanismos de transferencia de recursos y modalidades de pago 
 
En los tres componentes del FNAM, los recursos se transfieren a l os ejecutores mediante la suscripción 
de convenios entre SENAMA y la organización adjudicataria de l os fondos. Cabe señalar que en el caso 
de SENAMA, los convenios son suscritos por representantes del nivel regional o provincial. 
 
En el caso del componente 1, el convenio establece que la organización de adul to mayor se compromete 
a realizar el  proyecto de ac uerdo a l as especificaciones t écnicas contenidas en  el “Formulario para la 
elaboración de proyectos autogestionados por organizaciones de mayores” y a entregar la nómina de los 
adultos mayores que serán incorporados al proyecto y que deben corresponder a los señalados en la ficha 
de postulación. SENAMA por su parte se compromete a entregar el monto adjudicado, contra una garantía 
de anticipo por el monto total del proyecto.  
 
Los recursos son transferidos desde el nivel central de SENAMA a los Comités Regionales para el Adulto 
Mayor, i nstancia que l os tr aspasa a l as or ganizaciones de adul tos mayores qu e s e han a djudicado u n 
proyecto. E sto s e r ealiza una v ez suscritos l os c onvenios de ej ecución de l os mismos y  tr amitadas l as 
resoluciones que aprueban dichos convenios.  
 
Las or ganizaciones de  adul tos m ayores que s e han adj udicado p royectos r eciben el  m onto total  
adjudicado mediante un depósito en una cuenta bancaria abierta a nombre de la institución adjudicataria. 
En aquellos casos en que no existe una cuenta bancaria, la organización recibe los recursos mediante un 
vale vista bancario. 
 
En el caso del componente 2, los convenios establecen que la institución se obliga a ejecutar el proyecto 
que fue adjudicado y además, a entregar los siguientes productos a SENAMA: 

• Acta de inicio del proyecto que establece, entre otros, las prestaciones a otorgar y la cobertura de 
las mismas, instrumento que sirve de base para verificar el avance en las supervisiones que hace 
SENAMA. 

• Primer informe de avance que debe identificar a los beneficiarios del proyecto. 
• Segundo informe de avance que debe contener un detalle del progreso del mismo y una rendición 

de cuentas de la primera transferencia de recursos del proyecto. 
• Informe fi nal y  r endición fi nal, q ue debe c ontener adem ás un r eporte de s atisfacción de 

beneficiarios. 
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Por su parte SENAMA se compromete a transferir los recursos en dos cuotas (60% y 40%). La primera de 
ellas se har á efec tiva c uando l a i nstitución ent regue a S ENAMA el  pr imer pr oducto ( Acta de  i nicio de l 
proyecto), en tanto que l a s egunda c uota s e entr ega c ontra l a apr obación por  par te de S ENAMA del  
segundo informe de avance. 
 
SENAMA exige una boleta de garantía por el 20% del valor del proyecto. 
 
En el  c aso del componente 3, el c onvenio es tablece que l a i nstitución adj udicataria debe entr egar dos  
informes, de Avance y Final, y la transferencia de recursos se efectúa en dos cuotas de 50,01% y 49,99%, 
siendo la primera al momento de la total tramitación del convenio y la segunda contra la entrega del primer 
informe de avance. La institución entrega 2 boletas de garantía, en las fechas y montos correspondientes 
a cada una de las cuotas de la transferencia. 
 
Se ev alúa que l os m ecanismos d e tr ansferencia de r ecursos s on ad ecuados en  l os tr es c omponentes 
porque per miten l a oper ación o portuna del  pr oceso p roductivo par a as egurar l a ej ecución de l os 
proyectos, a la vez que tienen las formalidades necesarias para resguardar el buen uso de los recursos en 
los fines para los cuales se han destinado, además de establecer claramente los mecanismos de rendición 
de cuentas. Cabe señalar sin embargo, que existen proyectos que no han podido ser cerrados porque no 
se ha logrado obtener la rendición de cuentas de los recursos transferidos a pesar de los esfuerzos que el 
programa realiza para ello, situación que es principalmente de responsabilidad de las organizaciones, por 
lo tanto escapa a la capacidad de gestión del FNAM. 
 
4. Funciones y actividades de seguimiento y evaluación que realiza la unidad responsable  
 
El panel considera que el programa no cuenta con un sistema de indicadores propiamente tal, esto debido 
a que el trabajo preliminar de análisis y corrección de la matriz de marco lógico, se debió incorporar casi el 
50 %  de l os i ndicadores a uti lizar en l a ev aluación ( 13 d e 27) . A demás, l a m ayoría de l os i ndicadores 
restantes no estaban calculados para el periodo de evaluación o presentaban problemas en sus cálculos o 
las v ariables no c orrespondían a l os datos  en tregados en  l as bas es de datos  po r el  m ismo programa.  
Esta situación es considerada una debilidad del programa lo que es evaluado como inadecuado. No se ha 
observado, por el momento, que la unidad responsable del programa cuente con un sistema mayor de 
indicadores para evaluar gestión. 
 
La función de seguimiento que realiza el programa se presenta diferenciada por componente. 
 
Componente 1 
En relación  a las actividades de seguimiento y evaluación el SENAMA cuenta con un sistema informático 
vía web, para el control y seguimiento de l os proyectos, con sistemas de registro para la supervisión, los 
cuales se encuentran también en l ínea. Este sistema es capaz de entregar reportes de l as supervisiones 
en cuanto al número realizado.  
 
El SENAMA está comprometido vía PMG a s upervisar en ter reno, a l o menos 1 v ez todos los proyectos 
adjudicados.  Con una pauta estandarizada y que se encuentra en la plataforma informática.  
 
En cuanto a la rendición de l os fondos adjudicados existe un procedimiento y formularios ad-hoc para su 
realización. La r evisión de l as r endiciones se r ealiza, tanto  en el  ni vel r egional c omo en l a D ivisión de 
Finanzas del SENAMA en el nivel central. 
 
Componente 2  
Para el año 2012 SENAMA tiene comprometido incorporar al sistema informático en línea, SGP, tanto las 
etapas de pos tulación, evaluación y supervisión de es te componente, por lo cual se encuentran en etapa 
de elaboración todas las pautas que se incluirán en la plataforma.  
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Componente 3  
A la fecha de este informe no se cuenta con información sobre los procesos de seguimiento y evaluación 
del componente 3.  
 
Cabe señalar que c erca del 50% de los indicadores de l a matriz de m arco lógico (16 de 30) , no poseen 
cuantificación para el año 2008, debido a que se trata de indicadores nuevos para los que no se dispone 
de medios de verificación adecuados, o de indicadores antiguos, para los que la información disponible no 
es validada por el Programa por estar incompleta o s er inexacta, lo que c onstituye una debi lidad de s us 
sistemas de información, aspecto que es evaluado negativamente. En efecto, no obstante la información 
disponible, la que i ncluye los estudios realizados por la propia institución84

 

 y la evaluación efectuada por 
DIPRES el año 2006, el Programa no dispone de toda la información de línea base validada para todos los  
indicadores de la Matriz de Evaluación, lo que es evaluado como inadecuado.  

  

                                                 
84 Varela, A. Fernando, “Tendencias de Evaluación de Impacto del Fondo Nacional del Adulto Mayor”, SENAMA, 2008; SENAMA, Evaluación 
de Satisfacción y configuración de una línea de base para el Fondo Nacional del Adulto Mayor, 2009; DIPRES, Informe Final Evaluación 
Programa Fondo Nacional del Adulto Mayor, Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 2006: CCI Ingeniería Económica, “Estudio de 
Opinión para la Evaluación de Programas que Ejecuta SENAMA Período 2010- 2011.  Marzo 2011 



 
 
 
ANEXO 4: ANALISIS DE GÉNERO 

CUADRO ANÁLISIS DE GÉNERO 
INFORMACIÓN DEL PROGRAMA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA RECOMENDACIONES 

Nombre 
Programa 

Producto 
Estratégico 
Asociado 
¿Aplica 

Enfoque de 
Género? 
(PMG) 

Objetivo 
del 

Programa 

¿Corresponde 
incorporación 
Enfoque de 

Género en el 
Programa 

según 
evaluación? ¿Por qué? 

¿Se debió 
incorporar en 
definición de 

Población 
objetivo 
Si/No 

¿Se debió 
incorporar en 
definición de 
propósito o 

componente? 
Si/No 

¿Se debió 
incorporar en 
provisión del 

servicio? 
Si/No 

¿Se debió 
incorporar en la 

formulación 
de 

indicadores? 
Si/No 

Incorporar indicador de género en los componentes  
1 y 2 de la MML. 
El panel fundamenta esta recomendación en  la 
importancia del enfoque de género en la definición 
de las políticas públicas para el AM, este hecho 
parece pertinente  incorporarse en los componentes  
1 y 2 del Fondo.  
En el caso del componente 1, la mayor participación 
femenina en los proyectos autogestionados podría 
ser considerada una desigualdad en la participación 
entre  hombres y mujeres. Desde este punto de vista 
se sugiere tener una perspectiva de género en este 
componente con el objeto de aumentar la 
participación de los hombres en las organizaciones 
de AM, generando una relación más igualitaria entre 
ambos sexos  
En el caso del componente 2, considerando  que los 
proyectos van en apoyo de AM dependientes a 
través de intervenciones para cuidadores, parece 
pertinente tener un enfoque de género, considerando 
que la mayor parte de los cuidadores son mujeres.   
En el caso del componente 3, considerando  que no 
presenta una definición clara y su aplicación ha sido 
en términos casuísticos, no es posible emitir un juicio 
si es pertinente aplicar un enfoque de género en este 
componente.  
 
Con respecto al fomento de la participación de 
hombres en las organizaciones de adultos mayores 
(hoy representan el 30% en el componente 1), se 
sugiere investigar las razones de esta situación, 
identificando las motivaciones y conductas de los 
adultos mayores con respecto a la participación en 
organizaciones así como la identificación de barreras 
de entrada a las mismas como paso previo al diseño 
y ejecución de intervenciones en este ámbito.  

¿Se incorpora? 
Si/No 

¿Se incorpora? 
Si/No 

¿Se incorpora? 
Si/No 

¿Se incorpora? 
Si/No 

Satisfactoria- 
mente / 

Insatisfactoria-
mente 

Satisfactoria- 
mente / 

Insatisfactoria-
mente 

Satisfactoria- 
mente / 

Insatisfactoria-
mente 

Satisfactoria -
mente / 

Insatisfactoria-
mente 

 
Fondo Nacional del 
Adulto Mayor 

Sí 

 
Incrementar la 
autogestión y 
asociatividad de los 
adultos mayores en 
Chile. 

 
Sí. El componente  1, 2 
considerando que la 
desigualdad en la 
participación masculina y 
que la mayor parte del 
ejercicio del cuidado es 
ejecutado por mujeres, 
corresponde tener un 
enfoque de género al 
momento de intervenir 
en este grupo. 

 

Si Sí Si Sí 

No No No No 

Insatisfacto-
riamente 

Insatisfacto-
riamente 

Insatisfacto-
riamente 

Insatisfacto-
riamente 



 
              
  
  
  

ANEXO 5 FICHA DE PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE 
GASTOS 

 
  

FICHA DE PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE GASTOS 
 
Instrucciones generales           
              

A efectos de comparar presupuestos y gastos, éstos deben ser expresados en moneda de igual valor. Para actualizar 
los v alores en pes os nom inales a v alores en pesos r eales de l año 2012, d eberá multiplicar l os pr imeros por  l os 
correspondientes factores señalados en la siguiente tabla: 

             
    Año Factor       
    2008 1,091       
    2009 1,075       
    2010 1,060       
    2011 1,028       
    2012 1,000       
              
              
              
I. Información de la institución responsable del programa, período 2008-2011 
(en miles de pesos año 2012)    
     
1.1. Presupuesto y gasto devengado (1)     
     

Se debe s eñalar el  total  de pr esupuesto y gas to (2) correspondiente a l a i nstitución responsable de l a ejecución del programa en  evaluación 
(Subsecretaría, Servicio, Di rección, s egún c orresponda) , en l os ítem es de: ( i) p ersonal, i i) bi enes y s ervicios de c onsumo, iii) i nversión, i v) 
transferencias y v) otros. 

     
Corresponde al presupuesto inicial aprobado en la Ley de Presupuestos del año respectivo. 
     
Notas:     

(1) Gasto devengado corresponde a todos los recursos  y obligaciones en el momento que se generen, independientemente de que éstas hayan 
sido o no percibidas o pagadas. (Fuente: Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación - Oficio C.G.R. N° 60.820, de 2005). 

 
(2) Ver capítulos XI, XIV y XV de documento “Notas Técnicas”, División de Control de Gestión, DIPRES 2009; en  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

http://www.dipres.gob.cl/572/articles-22557_doc_pdf.pdf 
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Cuadro Nº1  

Presupuesto Inicial y Gasto Devengado de la Institución Responsable del Programa   
(en miles de pesos año 2012)  

     
Observación para completar el Cuadro:  Complete sólo cada categoría de presupuesto y gasto, pues los totales y porcentajes se calcularán 
automáticamente. 

 

AÑO 2008 Presupuesto Inicial Gasto Devengado  
    Monto %  
Personal $ 1.396.992 $ 1.495.708 107%  
Bienes y S ervicios de 
Consumo $ 302.351 $ 362.093 120%  

Inversión $ 0 $ 0 #¡DIV/0!  
Transferencias $ 5.400.410 $ 5.536.364 103%  
Otros (Identificar) $ 427.802 $ 471.999 110%  
TOTAL $ 7.527.555 $ 7.866.164 104%  
Fuente: SENAMA  
     
AÑO 2009 Presupuesto Inicial Gasto Devengado  
    Monto %  
Personal $ 1.623.863 $ 1.796.657 111%  
Bienes y S ervicios de 
Consumo $ 737.322 $ 685.434 93%  

Inversión $ 0 $ 0 #¡DIV/0!  
Transferencias $ 5.630.028 $ 5.607.883 100%  
Otros (Identificar) $ 520.633 $ 910.295 175%  
TOTAL $ 8.511.846 $ 9.000.269 106%  
Fuente: SENAMA  
     
AÑO 2010 Presupuesto Inicial Gasto Devengado  
    Monto %  
Personal $ 2.040.618 $ 2.130.410 104%  
Bienes y S ervicios de 
Consumo $ 743.284 $ 706.174 95%  

Inversión $ 0 $ 0 #¡DIV/0!  
Transferencias $ 7.678.688 $ 6.331.600 82%  
Otros (Identificar) $ 489.628 $ 736.828 150%  
TOTAL $ 10.952.218 $ 9.905.012 90%  
Fuente: SENAMA  
     
AÑO 2011 Presupuesto Inicial Gasto Devengado  

    Monto %  
Personal $ 2.081.819 $ 2.201.525 106%  
Bienes y Servicios de 
Consumo $ 670.173 $ 780.107 116% 

 
Inversión $ 0 $ 0 #¡DIV/0!  
Transferencias $ 9.174.742 $ 7.645.598 83%  
Otros (Identificar) $ 427.926 $ 1.563.817 365%  

TOTAL $ 12.354.660 $ 12.191.047 99%  
Fuente: SENAMA  
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AÑO 2012 Presupuesto Inicial    
       
Personal $ 2.360.323    
Bienes y S ervicios de 
Consumo $ 655.277 

   
Inversión $ 0    
Transferencias $ 8.840.744    
Otros (Identificar) $ 387.091    
TOTAL $ 12.243.435    
Fuente: SENAMA    

 
 
 
                        
II. Información específica del Programa, período 2008-2012           
(en miles de pesos año 2012)             
                        
2.1. Fuentes de financiamiento del Programa    
                        

Corresponde incluir las fuentes de financiamiento del programa, sus montos (presupuesto) y porcentajes respectivos. 
  

Si no se cuenta con información de presupuesto para alguno de los ítemes, incluir información de gastos, explicitando esto en una nota al  pie 
del cuadro.   
Las fuentes a considerar son las que se describen a continuación:   
                        
1) Fuentes presupuestarias:   
Corresponden al presupuesto asignado en la Ley de Presupuestos de los respectivos años.   

(a) Asignación específica al Programa: es aquella que se realiza con cargo al presupuesto asignado a la institución responsable mediante la 
Ley de Presupuestos del Sector Público.   
                        
 
(b) Asignación institución responsable: son los recursos financieros aportados al Programa por la  i nstitución responsable del mismo y que            
“Gastos en Personal”, ítem 22 “Bienes y Servicios de Consumo”, ítem 29 “Adquisición de Activos No Financieros” u otros, del presupuesto de dic       
en documento "Instrucciones para Ejecución del Presupuesto del Sector Público" en  

 

  

(c) Aportes e n P resupuesto de o tras i nstituciones p úblicas: son l os r ecursos fi nancieros i ncorporados en el  pr esupuesto de otr os 
organismos públicos (Ministerios, Servicios y otros), diferentes de la institución responsable del programa. Corresponderá incluir el detalle de 
dichos montos identificando los organismos públicos que aportan. 

  
                        
2) Fuentes Extrapresupuestarias:   

Son l os r ecursos fi nancieros que no pr ovienen del P resupuesto del  S ector P úblico, tal es como: apor tes de M unicipios, or ganizaciones 
comunitarias, los propios beneficiarios de un programa, sector privado o de la cooperación internacional. Corresponderá elaborar las categorías 
necesarias e incluir el detalle de los montos provenientes de otras fuentes de financiamiento, identificando cada una de ellas. 

  
                        

  

www.dipres.gob.cl/572/propertyvalue-2129.html 



        
 
               

        Cuadro Nº2             

    
Fuentes de financiamiento del Programa (en miles 
de pesos año 2012)           

                        

Observación para completar el Cuadro: Complete sólo cada categoría, pues los totales, porcentajes y variaciones se calcularán 
automáticamente    

  

                        

Fuentes de 
Financiamiento 

2008 2009 2010 2011 2012 
Variación  
2007-2011 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % % 

1. Presupuestarias  $ 3.317.926 100% $ 4.106.997 80% $ 4.252.885 79% $ 4.306.266 82% $ 4.280.640 82% 29% 

1.1. Asignación 
específica al Programa $ 3.128.520 94% $ 3.786.569 74% $ 3.967.170 73% $ 3.974.370 76% $ 3.974.370 76% 27% 

1.2. Asignación 
institución responsable 
(ítem 21, 22 y 29, entre 
otros) 

$ 189.406 6% $ 320.428 6% $ 285.715 5% $ 331.896 6% $ 306.270 6% 62% 

1.3. Aportes en 
presupuesto de otras 
instituciones públicas 

$ 0 0% $ 0 0% $ 0 0% $ 0 0% $ 0 0% #¡DIV/0! 

2.  
Extrapresupuestarias $ 0 0% $ 995.051 20% $ 1.151.413 21% $ 920.643 18% $ 920.643 18% -7% 

2.1 Otras fuentes, 
sector privado, aportes 
de beneficiarios, 
organismos 
internacionales, etc. 

$ 0 0% $ 995.051 20% $ 1.151.413 21% $ 920.643 18% $ 920.643 18% #¡DIV/0! 

Total $ 3.317.926   $ 5.102.048   $ 5.404.298   $ 5.226.909   $ 5.201.283   57% 
Fuente: SENAMA 



 
II. Información específica del Programa, período 2008-2012     
(en miles de pesos año 2012)       
          
A. Información del Programa asociada a recursos provenientes de asignación específica.   
          

2.2 Información presupuestaria del Programa respecto del Presupuesto de la Institución Responsable 

En la primera columna, se incluye los montos del presupuesto inicial de la Institución Responsable, considerando la totalidad de los 
recursos i nstitucionales. Las  c ifras de es te c uadro c oinciden c on l os total es anual es del  Cuad ro N° 1 “ Presupuesto i nicial y  g asto 
devengado de la Institución Responsable del Programa”. 

          

En la segunda columna, se incluye los montos del presupuesto inicial del Programa, sólo provenientes de la asignación específica al 
programa y de la asignación de la institución responsable. Las cifras coinciden con la suma  de los puntos 1.1. y 1.2. del Cuadro N°2 
"Fuentes de Financiamiento del Programa". 

          
          
    Cuadro Nº3     

Porcentaje del Presupuesto Inicial del Programa en relación al presupuesto inicial del Servicio Responsable (en miles de 
pesos año 2012) 

          

Observación: este cuadro se completa automáticamente ya que se alimenta de la información proveniente de los cuadros 1 y 2 
anteriores.  

          

Año Presupuesto inicial de la 
Institución responsable 

Presupuesto Inicial del 
Programa 

%    

Respecto del presupuesto 
inicial de la institución 

responsable   
2008 $ 7.527.555 $ 3.317.926 44%   
2009 $ 8.511.846 $ 4.106.997 48%   
2010 $ 10.952.218 $ 4.252.885 39%   
2011 $ 12.354.660 $ 4.306.266 35%   
2012 $ 12.243.435 $ 4.280.640 35%   

Fuente: SENAMA   
 
II. Información específica del Programa, Período 2008-2011         
(en miles de pesos año 2012)         
            
2.3. Presupuesto inicial y gasto devengado del Programa         
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Se debe s eñalar el  total  de pr esupuesto y gas to del  programa e n ev aluación, des agregado en l os ítem es de: ( i) per sonal, ( ii) bi enes y  s ervicios de c onsumo, ( iii) 
inversión, y  (v) otros, los que se pide identificar. En la medida que esto no sea posible, por estar algunos o la totalidad de estos itemes en clasificaciones 
presupuestarias más amplias, se debe realizar la estimación correspondiente, asumiendo el programa respectivo como un Centro de Costos (adjuntar anexo de cálculo y 
supuestos de dicha estimación). 

En l a s egunda columna, c orresponde i ncluir l os m ontos del  p resupuesto i nicial del P rograma, s ólo pr ovenientes de l a as ignación es pecífica al  pr ograma y de  l a 
asignación de la institución responsable (Las cifras deben coincidir con la suma de los puntos 1.1. y 1.2. del Cuadro N°2 ). 

El gasto devengado corresponde a todos  los recursos  y  obligaciones en el  momento que s e generen, independientemente de que éstas hayan sido o no per cibidas o 
pagadas (1). La información contenida en este punto debe ser consistente con la del Cuadro N°5 “Gasto Total del Programa”, en lo que se refiere a la columna de gasto 
devengado del presupuesto inicial. 

            
Nota: (1) Fuente: Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación - Oficio C.G.R. N° 60.820, de 2005. 
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Cuadro N°4 

Presupuesto Inicial y Gasto Devengado    
(en miles de pesos año 2012)    

       

Observación para completar el Cuadro: Complete sólo cada categoría de presupuesto y gasto, pues los totales y porcentajes se calcularán automáticamente  
            

AÑO 2008 
Presupuesto Inicial 

Gasto Devengado del Presupuesto     

  Monto  %     
Personal $ 215.575 $ 218.901 102%     
Bienes y Servicios de 
Consumo $ 143.747 $ 137.088 95%     

Inversión  $ 0 $ 0 #¡DIV/0!     
Otros (Identificar) $ 2.958.604 $ 2.878.562 97%     
Total $ 3.317.926 $ 3.234.551 97% 3317926   
Fuente: SENAMA     

         
         

AÑO 2009 Presupuesto Inicial Gasto Devengado del Presupuesto 
    

    Monto  %     
Personal $ 277.952 $ 298.011 107%     
Bienes y Servicios de 
Consumo $ 191.982 $ 203.594 106% 

    
Inversión  $ 0 $ 0 #¡DIV/0!     
Otros (Identificar) $ 3.637.063 $ 3.241.884 89%     
Total $ 4.106.997 $ 3.743.489 91% 4106997   
Fuente: SENAMA     

         
         

AÑO 2010 Presupuesto Inicial Gasto Devengado del Presupuesto     

    Monto  %     
Personal $ 294.037 $ 285.277 97%     
Bienes y Servicios de 
Consumo $ 175.784 $ 161.333 92%     

Inversión  $ 0 $ 0 #¡DIV/0!     
Otros (Identificar) $ 3.783.064 $ 4.266.679 113%     
Total $ 4.252.885 $ 4.713.289 111% 4252885   
Fuente: SENAMA     
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AÑO 2011 Presupuesto Inicial Gasto Devengado del Presupuesto     

    Monto  %     
Personal $ 322.672 $ 325.604 101%     
Bienes y Servicios de 
Consumo $ 207.943 $ 202.101 97%     

Inversión  $ 0 $ 0 #¡DIV/0!     
Otros (Identificar) $ 3.775.651 $ 4.856.729 129%     
Total $ 4.306.266 $ 5.384.434 125% 4306266   
Fuente: SENAMA     
         
         
         

AÑO 2012 Presupuesto Inicial       
Personal $ 367.467       
Bienes y Servicios de 
Consumo $ 137.522 

      
Inversión $ 0       
Otros (Identificar) $ 3.775.651       
Total $ 4.280.640 4280640      
Fuente: SENAMA         

II. Información específica del Programa, período 2008-2011         
(en miles de pesos año 2012)           
               
B. Información específica del Programa asociada a todos los recursos con que cuenta         
               
2.4 Gasto Total del Programa           
               

En este cuadro se debe incluir el total de gasto por año del Programa, incluídos aquellos con cargo a los recursos aportados por otras instituciones públicas o 
provenientes de "Fuentes Extrapresupuestarias" (2.1. otras fuentes), señaladas en el cuadro Nº 2.   
               

En la primera columna, corresponde incluir el gasto devengado del presupuesto asignado en la Ley de Presupuestos. En otras palabras, este gasto es el 
financiado con los recursos consignados en los puntos 1.1. y 1.2. del Cuadro N°2 “Fuentes de Financiamiento del Programa” y presentado en la primera columna 
del Cuadro 4.    
               

En la segunda columna, corresponde incluir los gastos con cargo a recursos aportados por otras instituciones públicas o privadas (puntos 1.3. y 2.1 del 
cuadro N°2 "Fuentes de Financiamiento del Programa").   
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En la tercera columna, el monto total de gasto del programa para cada año deberá ser igual al monto total del Cuadro N°8 “Gastos de Administración del 
Programa y de Producción de los Componentes del Programa” del respectivo año.   
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Cuadro N°5 
   Gasto Total del Programa     
   (en miles de pesos año 2012)     
         

Observación para completar el Cuadro: Complete sólo las celdas de la segunda columna "Otros gastos". La columna "Gasto Devengado del Presupuesto" se completa 
automáticamente con la información del cuadro N° 4. El total se calculará automáticamente. 

    
                

  
AÑO Gasto Devengado del Presupuesto Otros Gastos Total Gasto del Programa 

      
  2008 $ 3.234.551 $ 0                                3.234.551        
  2009 $ 3.743.489 $ 995.051                                4.738.540        
  2010 $ 4.713.289 $ 1.151.413                                5.864.702        
  2011 $ 5.384.434 $ 920.643                                6.305.077        
  Fuente: SENAMA       
 
 
II. Información específica del Programa, período 2008-2011         
(en miles de pesos año 2012)         
           

En es te c uadro se debe i ncluir el total  de gas to por año d el P rograma, i ncluídos aquel los c on c argo a  l os r ecursos apor tados por  ot ras 
instituciones públicas o provenientes de las otras fuentes señaladas en el cuadro Nº 2 (ingresos obtenidos, aportes privados, etc.) y presentado 
en l a ter cera c olumna del  Cuadro 5. S e r equiere des agregar e n l os subtítulos presupuestarios de: ( i) per sonal, ( ii) bi enes y  s ervicios de 
consumo, (iii) inversión, y  (v) otros, los que se piden identificar. En la medida que esto no sea posible, por estar algunos o la totalidad de estos 
itemes en clasificaciones presupuestarias más amplias, se debe realizar la estimación correspondiente, asumiendo el programa respectivo como 
un Centro de Costos (adjuntar anexo de cálculo y supuestos de dicha estimación). 
            
2.5 Gasto Total del Programa, desagregado por Subtítulo     

Observación para completar el Cuadro: Complete sólo cada categoría de gasto, pues los totales y porcentajes se calcularán automáticamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        
      



 116 

Gasto Total del Programa, desagregado por Subtítulo     
(en miles de pesos año 2012)       

            
AÑO 2008 Gasto Total del Programa %       

        
Personal $ 218.901 7%       
Bienes y Servicios 
de Consumo $ 137.088 4% 

      
Inversión  $ 0 0%       
Otros (Identificar) $ 2.878.562 89%       
Total $ 3.234.551 100% 3234551     
Fuente: SENAMA       
         

AÑO 2009 Gasto Total del Programa %       
        

Personal $ 298.011 6%       
Bienes y Servicios 
de Consumo $ 203.594 4% 

      
Inversión  $ 0 0%       
Otros (Identificar) $ 4.236.935 89%       
Total $ 4.738.540 100% 4738540     
Fuente: SENAMA       
         

AÑO 2010 Gasto Total del Programa %       
        

Personal $ 285.277 5%       
Bienes y Servicios 
de Consumo $ 161.333 3% 

      
Inversión  $ 0 0%       
Otros (Identificar) $ 5.418.092 92%       
Total $ 5.864.702 100% 5864702     
Fuente: SENAMA       
      

AÑO 2011 Gasto Total del Programa %       
        

Personal $ 325.604 5%       
Bienes y Servicios 
de Consumo $ 202.101 3% 

      
Inversión  $ 0 0%       
Otros (Identificar) $ 5.777.372 92%       
Total $ 6.305.077 100% 6305077     
Fuente: SENAMA       
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II. Información específica del Programa, período 2008-2011              
(en miles de pesos año 2012)                

                 
2.6 Gasto de producción de los Componentes del Programa              
                 

Se debe señalar el monto total de gastos involucrados en la producción de cada componente del programa (1). En los casos que corresponda se debe hacer la desagregación por región.   
                 

Los gastos de producción de los componentes del programa son aquellos directamente asociados a la producción de los bienes y/o servicios (componentes) del programa, tales como pago de subsidios, becas, prestaciones de salud, etc. (1)   
                 
Nota:                 
 

(1) Ver capítulos XI, XIV y XV de documento “Notas Técnicas”, División de Control de Gestión, DIPRES 2009; en  
 

  
                 
                 
                 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

http://www.dipres.gob.cl/572/articles-22557_doc_pdf.pdf 
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Cuadro N°7 
Gasto de producción de los  Componentes del Programa   
(en miles de pesos año 2012)   

                 

Observación para completar el Cuadro: Complete sólo las celdas con los montos de gastos de cada componente por región, pues los totales se calcularán automáticamente    

   
AÑO 2008 Componente 1 Componente 2 Componente 3 Total 

Arica y Parinacota $ 70.402   $ 70.402 

Tarapacá $ 50.224   $ 50.224 

Antofagasta $ 108.693   $ 108.693 

Atacama $ 122.915   $ 122.915 

Coquimbo $ 139.897   $ 139.897 

Valparaíso $ 293.962   $ 293.962 

O'Higgins $ 136.467   $ 136.467 

Maule $ 184.319   $ 184.319 

Bío Bío $ 273.456   $ 273.456 

Araucanía $ 170.552   $ 170.552 

Los Ríos $ 61.305   $ 61.305 

Los Lagos $ 127.084   $ 127.084 

Aysén $ 57.083   $ 57.083 

Magallanes $ 56.088   $ 56.088 
Región 
Metropolitana $ 561.763 $ 377.072 $ 87.280 $ 1.026.115 

Total $ 2.414.210 $ 377.072 $ 87.280 $ 2.878.562 
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AÑO 2009 Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente N Total 
Arica y Parinacota $ 76.047    $ 76.047 

Tarapacá $ 51.891    $ 51.891 

Antofagasta $ 112.129   $ 1.392 $ 113.521 

Atacama $ 127.513   $ 1.860 $ 129.373 

Coquimbo $ 150.871   $ 2.569 $ 153.440 

Valparaíso $ 344.780   $ 6.396 $ 351.176 

O'Higgins $ 154.112   $ 2.247 $ 156.359 

Maule $ 198.540   $ 4.485 $ 203.025 

Bío Bío $ 321.293   $ 6.713 $ 328.006 

Araucanía $ 199.436   $ 2.349 $ 201.785 

Los Ríos  $ 66.166    $ 66.166 

Los Lagos $ 143.355   $ 3.324 $ 146.679 

Aysén $ 59.104   $ 1.124 $ 60.228 

Magallanes $ 57.663   $ 575 $ 58.238 
Región 
Metropolitana $ 1.655.159 $ 375.907 $ 103.200 $ 6.735 $ 2.141.001 

Total $ 3.718.059 $ 375.907 $ 103.200 $ 39.769 $ 4.236.935 
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AÑO 2010 Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente N Total 
Arica y Parinacota $ 78.714    $ 78.714 

Tarapacá $ 53.834    $ 53.834 

Antofagasta $ 113.919   $ 1.431 $ 115.350 

Atacama $ 129.520   $ 1.855 $ 131.375 

Coquimbo $ 163.434   $ 2.624 $ 166.058 

Valparaíso $ 401.131   $ 6.784 $ 407.915 

O'Higgins $ 166.666   $ 2.332 $ 168.998 

Maule $ 205.532   $ 4.558 $ 210.090 

Bío Bío $ 373.799   $ 6.996 $ 380.795 

Araucanía $ 208.665   $ 2.332 $ 210.997 

Los Ríos  $ 71.509    $ 71.509 

Los Lagos $ 148.543   $ 3.339 $ 151.882 

Aysén $ 60.136   $ 1.134 $ 61.270 

Magallanes $ 58.889   $ 572 $ 59.461 
Región 
Metropolitana $ 2.030.230 $ 359.847 $ 752.029 $ 7.738 $ 3.149.844 

Total $ 4.264.521 $ 359.847 $ 752.029 $ 41.695 $ 5.418.092 
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AÑO 2011 Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente N Total 

Arica y Parinacota $ 78.123    $ 78.123 

Tarapacá $ 55.769    $ 55.769 

Antofagasta $ 112.713   $ 1.388 $ 114.101 

Atacama $ 128.433 $ 5.137  $ 1.799 $ 135.369 

Coquimbo $ 172.351   $ 2.544 $ 174.895 

Valparaíso $ 397.238 $ 5.140  $ 6.682 $ 409.060 

O'Higgins $ 177.866   $ 2.262 $ 180.128 

Maule $ 203.508 $ 20.868  $ 4.420 $ 228.796 

Bío Bío $ 369.911  $ 18.504 $ 6.785 $ 395.200 

Araucanía $ 223.814 $ 5.140  $ 2.262 $ 231.216 

Los Ríos $ 71.464 $ 13.826   $ 85.290 

Los Lagos $ 147.444 $ 19.737 $ 45.467 $ 3.238 $ 215.886 

Aysén $ 59.642 $ 20.560  $ 1.100 $ 81.302 

Magallanes $ 58.192 $ 12.478  $ 555 $ 71.225 
Región 
Metropolitana $ 1.797.537 $ 228.744 $ 1.287.227 $ 7.504 $ 3.321.012 

Total $ 4.054.005 $ 331.630 $ 1.351.198 $ 40.539 $ 5.777.372 
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II. Información específica del Programa, período 2007-2011     
(en miles de pesos año 2012)       
 

 
2.7 Gastos de administración del Programa y gastos de producción de los Componentes del Programa 

          

Corresponde señalar el desglose del gasto total del programa (incluidas todas las fuentes de fi nanciamiento) en: ( i) gastos de administración y 
(ii) gastos de producción de los componentes del programa. 

Como se señaló anteriormente, los gastos de producción corresponden a aquellos directamente asociados a l a producción de l os bienes y/o 
servicios (componentes) del programa, tales como pago de subsidios, becas, prestaciones de salud, etc. (1). 

Las cifras para cada año de la columna gastos de producción de los componentes deben coincidir con las cifras totales anuales del Cuadro 
N°7 "Gasto de Producción de los Componentes del Programa." 

          
 
 
Nota:         

1) Para ac larar la definición de " Gastos de A dministración" y "Gastos de P roducción" se sugiere revisar el  capítulo XV de  documento “Notas 
Técnicas”, División de Control de Gestión, DIPRES, 2009; en  

 

          
          

Cuadro N°8 

Gastos de administración y gastos de producción de los Componentes del Programa 
(en miles de pesos año 2012) 

          
Observación para completar el Cuadro: Complete sólo las celdas con los montos de gastos de cada año, pues el total se calculará 
automáticamente  

          

  
AÑO Gastos de administración Gastos de producción de los 

Componentes Total Gasto del Programa 

  2008 $ 355.989 $ 2.878.562 $ 3.234.551 
  2009 $ 501.605 $ 4.236.935 $ 4.738.540 
  2010 $ 446.610 $ 5.418.092 $ 5.864.702 
  2011 $ 527.705 $ 5.777.372 $ 6.305.077 
  Fuente: SENAMA 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.dipres.gob.cl/572/articles-22557_doc_pdf.pdf 
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III. Metodología 
 
En esta sección se debe especificar la metodología utilizada para el cálculo de la división del gasto total por ítem, así como de los gastos administrativos. En caso de que se trate de metodologías  

Esta sección del presente anexo debe ser completada en un archivo Word. 

  
  
  

 
Metodología 

 
1.       Cálculo de hoja 2.1 Fuentes Finan. Programa, 1.2 Asignación institución responsable (ítem 21, 22 y 29, entre otros):  

 
 

(Ítem 21 exclusivo programa) + (Ítem 21institución)* 2 * 
 

  +  
 

[(Ítem 22) + (Ítem 29)] *  
 

 
  
  

Se consideró las remuneraciones de las personas contratadas planta y contrata con funciones exclusivas del programa, más dos meses de remuneración de las remuneraciones de funcionarios planta y contrata multiplicado por el porcentaje de contribución del programa en el presupuesto de Senama, más el porcentaje de personal contratado por el programa del total de personas contratadas por SENAMA, por el presupuesto de bienes y 
servicios y adquisición de activos no financieros. 
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